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Valor nomlnal 1 DM-

(1l

CA.OIOS DE HOY I Ultimo cambIo an\erlor 11 ClAMErOS DE HOY
f"¡-
~

=-== VALORES DE SOOIEDADES CllldldÜtulo emboludo O-

l' ~ - - (11810 FeIlh.. Pesetltl 010
010

I.·~f¡; lo';" ,,~ , . ¿.. lCcJoms ~
68)70 7.7.926 6115,00 ~aneo- ac ltspaiía............ i.;.-;;¡.... 500 I IHó,óO ~
68,65 "17·7·926 '00,00 Ban~o Hipotecario de Espafía-.... liOO 400,VO .....
l}8,65 7·7·926 172,00 , Banco Espallol de Crédito..._ ... 250· 172,()l,l po.
88,75 7·7·926 153,00 Banco Hispano·Americano.......... 600 00 I
68,75 7·7·920 204,00 C.ompafíla Arrend,' de Ta1><M:os, ·001) Z168)80 31.6o{}26 12a,oo Altos Hornos de Vizcaya.......... 500 ~,
68,50 7·7·926 94,60 Socied. GrnL Aro-{Prefeentes... oGU ~(¡S,OO 6·7.026 3300 , carera Espafia.... Ordinarill.s ... 500 S:!,OO

7·7.926 497;00 Uni6n Espaóola de Explosivos;... 100 497,00 f-I
O.7.\}20 420,00 .Fe¡·rocarriles M, Z. A, ............ 475 42{1,OO .. ptllS· '8
7·'·1l26 446,00 Ideri1 Norte de E.,l'aiía............. 475 447,00 id.

81,911 7·7.926 47,00 Banco Espai'íol RJo de la Plata. 100 pesos
OBLlaAClONItlI

Interés anual
8~.1O 28·0·926 404,00 Bonos del Banro de Espafía...... 600

~~~
!I:

82,60 7-7·926 811,26 Cédulas del Banco Hipotecario... 000 /; 89,50
'·7·1'26 99,25 Idem t~. jd................. u ...... lII•.....'u ....... 500 .

I~
8::1)60 ti 9~,10

7·7.026 109,00 Idem id. Id......................... ,............... 600 109t76
707·921.1 9S,ló Idem del Banco de Crédito Lo- ¡::cal ....................................... 500 6 98,15 -5·7·926 76,00 Sociedad Gral. Azuc.· Espalia... 600 /)

....
O. 6·1·026 03,25 ' Serie A. 600 4. lit

~0·6·0l!tI 78,71) F. C. M. Z. A.. Va· *' B. 000 ·7 ,~I 7·0·92" 72,40\ lladolid a Ariza...... ~ C. 600 "
'IQ

89,00 N6-10·{l26 67,6U J.- serie. 600 3 ,0\
89,00 24·}2·026 65,6U Tdem Norte de Espa- :3.a serie. 600 3

18-6·(121 6a,O;, 11a. Emisión 11 de 3.1 serie. 600 3
al·l.HI24 63,15 Enero do 19O5........ 4.1 serie. 500
28·5·925 64,00 S a • 500• serIe. I

A~ulltallljento d, Madrid.
92.60 '·7·926 00,00 Obligaciones.............................. 600 90,00 ~
VIl,10 2B·tl·1I2(l fJ8,óU Expropiaciones del InterIor....... 600 l:!
92,70 6-7·926 80,50 Empréstito lO Villa Madrid u J914- 600 sa,OO ~92,70 6·7·026 a4,OO Idem id. 19184"' ..........uu................ liOD

24·5-926 96,00 _Cédulas del Ensanche............~ .. 500 O

;: '·.. ·":'r·~~.· .......: .- .. -. ~."" ,~~{

I
~
~,

í/q....
=:s
~

L9NDRES; a la vista, cheque, 3.500 libras a
30152 pesetas una.

NEW-YORK, a la vist~ cheque, 8.000 dollats t~
a 1l.27{i pesetas lino. . .. _ ;;l.

',.J ~-'

I -5EX ~~

OAMBIOS SOBa'E ÉL I!}XTRANJERO e.. n
PAn1S, a.la vista, chequo, 26.000 trancos a 9

16,20 pesetas por·100franoos.-200.000 a 1~,25

200.000 a 16,30.-125.000 a 16,36.

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al o:ontado 1.083.300
ldem fin corriente.••••,... "' u...... ..
Jdem. fin próximo................................... i
4 por JOO amortizable........................ 7.600
5 por 100 amorlizabJe _........... 81.600

¡ Acciones del Banco de Elpafta............ S.IiOO
I Ideal del Banco Hipotecario............... 7.óOU

Idem de la Arrendataria de Tabaco.... •
Amear.ra.-Preferente......._._...;_.... •
Idem---Ordinarias............................... 10.000
Cédula, del. Banco Hipotecario al.-; % 0.0(;0

.. d~·14. ~ <i ."'~"'."l~~"~" 'l1.,000

8:0 LSA O'E

VALCJRES DEI; ESTADO

4 1'0. lOO PlJU'ETUO 1N'10101
(22 dl<l Agosto de 1919••

'Al eo"tadD.
e F. de .50.000 pesctas,inomlnales.

R, de 25.000» ,.
D, de l2.5OO *' *'
C. de 50000 *' *'
B, de .2.500 • •

A. de 500 • *'
G, de JOO" ,.

H. de 200 *' *'
1'OR 100 P1i:1l.PETUG UTERJOR

BitampiUado.
erie F, de ~ooo ~etas nominales.

E, de 12.000" )
D, de 6.000 *' ,.
C. de 4.000 *' )
B. de 2.000.. •
A, de 1.000.. ,.
G. de JOO,. ).

H. de 200" *'
4 POR 100 AIIORTIUUB

e E, de 25.000 pesetas nominaleS.
D. de 1.2.500)0 ~

e, de 5.000" *'
B. de 2.500. ,.'
A. de sao,. *'

5 l'Oa 100 oU40anZA1JlB

e F, de 50.000 pegeW uomiJIalCf,
E. de 25.000 :.- »
D, de J2.5oo)o »
C. de 5.ooo;t ..
B. de 2.500 *' »
~dc soo» »

. ·:·5 IOR lOO AllOSnzA,J.,R

aa&l6K DI 1017

Scrie:Ft de 50.000 peseIail nominales, 1.92,40
E. de::tSJlOO); )o

D, de 1:2.500 *' ,.
C, de s.ooo) "j 0!¡30
B. de 2.500 ~ *,~4:!"
J\·da sao _. .. ~\i: ~~~

'~ .. ¡,;~.:.¡s.
DIV1D4 n:DovJMü' ~....... ,.!lCO

"A.•-..... '."-llí·~- P_...........,~,

B..;¡;:~-;,~;;:::~~~

UIUmo Illmblo Intmor

1..

,tcllU MI--
".7..926 68,16
'1.'1.926 C8,?li
'7..7·926 68,10
7·'1-9211 llg,7U
'l~'t~Q20 68,70
7-'-926 68,76
7·1..(126 6826 .
7-7..(126 '1)68,,,0

·,.,.926 82,15
7·1-926. 82,i6
'l.Ml~6 82,33
1..7·{jJlI' 82,35
'1~7-920 82,60
,·7-{'~6 82,60
t\-1-i126 815,00
6-7·926 8ó,~O .

7·7·U26 87,26
7.701126 87,25
7~7·1126 &0,00
7·7·926 SO,OO
7·7.026 89,00.
6·7·926 02j 25
74..¡¡2i1 92,&0
6.7.926 92,26
• ·7·926 92,75
7-1·000 02,715
7-'1·921t 92,76

7-7-926. 92.50
7·7-026 92,75

;I0·1l·0''::C 92,60
7·7-I,I'MI =:=7·'.02&
7-7·928 ot;85 ,.

;.7·026 99,26 ~.
1·7·!J:.!6 ll\l.~. ....Jl
~.7-026 .iC~
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~AT.UII,f{ DEPROPIEDA.!JES: MI
UTARES DE LUOO'

. POT'. el tiempo inverUdo en la trami-
tación del expediente. .

Cuarla. La fillca será desLinae:. ,~

la insbd.ación de ofIcina-s y demú.R "'.'
pendenCIas de la -Jtmta de Clas;iik:l
ci6n y Revisión.

. t}lJi~ta. Serán: de cuenta del ])¡.,.
ple~lmo los gastos de contrataeiJ~ il~l

Pllestos queI'~j.an y puedanrrgirl.lu
Mlnte- er tiempo'de all cndamtE'n1:o l.as
demás cargas. de las fincns~ los anu n
cios y eJemplares delcon~a'to () (~S

rritura QU8= s~.an nece8al'ias-a1 Ran'lD
de Gue1'ra, '105 dereehos de Notado.
los. de obras de adaptaci6n. entrete
nimiento y reparación de desperfectos
e::msados por el uso natuI:'UJ. : '.

Sexta. Por el Ramo da Guerra:
PtIe-d'e' .5& .~"eil1:dido el ·tJnlrato si
se snprimi~ra l'a dependenúa q1,1'S
ocupa el edificio. sé trasladaSe a ()U:a
pr()piedad del EstarlO' o' d-ejnse Ele
censjgnaese en .P.Tesupuest.o.: el crédito
re~tiVDpar,..el pago áe larent;a
estiPulada ' .

S8pttma:. :Las cond:ciones que u
de: l'etJ.mÍ1r lla·:tiooa. han de sujetullsea
laó'!!'igu:ieD1Ies neúesidarles :.- ',.
. Un':salón· de-sesioné's. uno con8iga.&
a; éSte', cuaLro.·despachós. un; local pant
a11CJiWo-" otrO" PaI\li. ()íiodenanzas,otr~
amplie, .para.' mozos sujctl.6! a ollsal'-.

'V3ci6íI,. pcr.tlo> espacioso. ve9tíbul~ aD
leslda, tIreS- :r:el.r~tes higiéJllicos pa:ca::.
OfiaiaIes.~ .ysoldados, cuart.
de: aseo; cOOiedi3lt""Y cocina..

rtrrstw, 2:' !fe' J'rrl'í'O' dir t'9!lf.~Deme--
tri1)o J'-cn.ech;.. ,

$---G70

S-11M.

"
. papel de peseta Yo con el sellod:el Es
tatuto provinciaL

En las proposiciones presentadas por
las COrr)pañias o Ser: iedades deb.erá
tenerse en cuenta lo dispuesto en d
Real decreto de 12 d-e Octubre de 1923.
GAcerA del día 13. .

, Bilbao, 23 de JUIlio: de .19215-.-El pe
: legado especial de lfacienda, Federico.
·B6tella.-

SUBASTAS

t1PAt.AC~O~'DE QPMUIliCJiCIONES
>I :'-
:' " OONCU.RSO PARA. ·:~E.:i"1,G·;;¡ÚN

. .' s1 :onvaea ~ C&l1i.:;.{rs6 para ct:.n
.'f;ratllr el se"vide. JI~ e::¡pl::::i:¡;i,jn <hft
ti'ante la temp.oraJa,da-1926:l1 H!2'í:

.El pljego. de' c01ldf¡:>¡.lIi8Se,;lá de
ipanHiesto en el""'~li'm¡nt!<:I d~ Con~er
,'S.Ción desde lus 'dieZ ~l~ caLGrCb de
il8 mañana."' " JUNTA DE OBRAS DEL puatrro
~:Ln pres-enta(}¡~ de.. r..-ro.::IDl'itiones DE ALlOANTE

se cfect.aará eldra, !9 del e-t.Wrw.Hi-e-
'):Des, a l~' .joee -horo.;:' . Segundo concUT,s{l para la- adquisici6n
" Mádrid. fF de J:uliil 'h- f9:~~~-I-'.El de un ca'mi6n para 7'iagD8, cmi de&-

, ~eLarfo. 3%lner::6, ':MaIl1.:1d EsecaJ'_ tino a este puerto.
;" " ,~ ~-h29: No' hab-iincloSe presentado> n~nguna;

~ ~- . proposición de la ~ndustría nacional al
,ItELIGAClON ~~kDE' KA:.. ':. cancurso~rad~ para. la adquisición
! C~EP,;DA DE LA PROVINC~ D~ de l¡Nl"can:u(in1 de- rIegos•. se abre segun-

. VIZCAYA.' - do C01J~rs!-"t en eE .que-s~ admite Ja
. ' , epncurrenCla ~e- fa ·industrla emanJe-..:..

.Ha9-Ja. lag trece-'l1or:U!l del dl(a, 24 de ~t';n- {ag, aondicio-nes fijarlas. en les
~iq)lr6xhI1ese 'admi(j'Táa. en la ':Ee.;;. ¡¡¡liegos c()l"l"eSP1lmfienties. p.11blñcados
sorerla-Contaduría de fiacienda' '<lela. en la G«CETADE MMWID', núm. 146:, d'e
lP'ovinci~ de. Y.izcafa., dUI'ant.<t' fushtJ". fecha 25. de l\~yo pi6:x:imo pl'.2ador con
ll:aS hábiles de efieiaa; Pllopo"ii::.iones arregto a la ¡}utorizacioo coIrewüla a.
parti optar- a fasegunrla subW'!ta:' par esta J\mta; pOI'" R€a};'ordem: die & 4e Ma-
lla.berre¡¡;ulladt> :1"-' primera desfería,. J l'O úl1imo~ . ,.'
pan¡ la: pfáclfica d~ servicio de-Cara- '. Diclio-. concUl'SO se celebrará.· el dra
bineroa en eE puerto: de DeuatC!-; cuyo- ; ro de<.Agosto .próximo, a. Jaí¡ doce hO
presupn~t~· 'asciende . a la suma¡ de: : !'aS det .m:ismo, ante. Yn:a.Cbmigiónde
lf:.53:3,2/¡t -pesetas aiendo._el .D'1az<J. al!' esta Junta., eIt' el s2ión de .sea-ioo;¡.es dé,
::e:.Jeeuc:iiS~ hasf.ael: 30 dle,NoviemhC;e. la misma y con asi':rtencia: de Nbtaria-.
~l afio. ad:nal. , Serán desechadas en el acto fodas

Lm: gastos. d"e lmw:u;ioS}.. eseril.'ura~ las Draposi.eloDes$lOO n.n ¡re. aánsten al

~
. a¡. ~rá&da.cJ1eI1t3. dcl"eilJ1:!ltrU:c- . modero, 'ipI';'ego: da' condieionesfacuI-

;J ~.ta sT,J.l:la&ta:sevei-j.ticalll\. et día 25 . tati\"~s y econ6m¡ca~ d.e eme COn'Curso..'
~1uI:i9J.a-lasd~,y;~rnedia...Lo8 plie@'Os Al~cante, 1." de .Jullo de 1926.::-El¡.concti8Í-One:!l' f'tt::étera. etc... estal'án :. Preaidente; Feri.erl{l:O Clemente-Par

.

' .. ;J:l:'la.1Ñ~ato> en- la apresada' .Teso- '... aeuer.00 de 13' e.omiSión permanente,:
, . 'J'fattJdes loS dffi.s<J..abm'arir~ dnraufE)' ..El Seeretario-Ccmtador interinO; Jo~
-, -hons' de- afieina'. Baeza_ g....;..g.SO .' El' J\Tt(S d'r l'Yropiedades det Bamo
, Las proposiciones se presentarán en .' de Guerra de la. plaza de' Lngo~
';.Papel de pe.set~ y con el sello del Es- Hace .saber: Que eeñíendo proce'3
,la,tuto provlllczal. . ,JEFATURA DE PROPIEDADES 111- derse al arriendo de los locllks Jl8"o
'.' En las proposiciones presentadas LITARES DE HU6LVA cesarios para instalar las (l1kinas y

É
.'or Compañías· o Socit"...tades. deber.á demás dependencias de lB! Jtm{.a de
, nerse en cuenta lo dispuesto en el . D. Demelrio Fenech Pérez, Jefe de Clasificación y Revisjó~ de Lugo...

,'{ al ~ecreto de 12 de Octubre de 1923, Propiedades del Ramo de Guerra. de convc:ca por medio del' lF~nH
:, CETA del dia13. , .. ' "la plaza y provincia de Huelva.. anuncioR los dueños de flnC1tS para:
'7.'", Bilbao. 23 dl&--J"mrio de,~926.-El: De,. Hago saber: Que tenimcfe neees:f:. que.preseJilten '¡H:~sicione!J en esta
!;,lf;gado._.~~_I>e:illJJ_~B~ieada,Fedei~ : dad está- .refatura de proceder Bl Jefatmo.a.- Sitaell.}la calle de los HOI'~
.~ - lIlTienetoete una .trnca o Tocaren ¡fonda" no-e-. n1Ímeroslt '1&, hasta lmtdier:

, - . 8--1110 paiLer instalar I* Junta de ClaSl.tlcllloohoras del día 4 .rel pr6ximo mes de
: ci4il Y' lle.~'.::.m de la. pr.ov;in,cia,.. se _os1o, en el qlZe seselehrar.á el

, ~ . " '. . aIlDn~a p.or la P-resente, para que. los cenC'O.!"BC1, eón at'I'leglo a Iks~g~en-
P - tu t t 1 l tes condiciones: '. ::suta:la9:: trece boras deLdfa 24 de repte nas o lep~en.~ es ega es f ,- El plazo mlnimo: ~ d)iración

E,prPi"m.. o se admitiJl'ánrem la. Te- pueda:n... hacer l.a!'. pa:;Po.sl.clones dr. lOS. d-el arriendo será da..br':es. afíOs., .
ia:.-fJcntadwie. ,..de Ilacie.ndl& de la. , mmuebles que.c ~ean puedan t.espw:r-; 2.. El' conflrato; esnpezarli .a oog.i·{"

: mera di!J Vizcaya, duzaDte las ho- deJt a. las neceSIdades que ~e, fijan J í désde. el día en- qa sEt, enf:regruen:
',' ,UábCea: d&.~,otlllÍlD;, propo8Íci8De$ : 0011 arr~a las CWlWQ1QIUl:8 .S~ las roca&e, ,¡tre'\'W> .inve$a'rioO for..;

JfH'1L :optr . a la ,~.g\tbasta.·poI' ¡ ~~s"'. ,; '•.- . d - el ca . de 1 ie
~1l ~ado deS.lertat. l~ p.t'lmera .. prunoera. E~:pI.~o ·para. la. adm:- ;.M:litar~i,r:sin d~:o a ~~l~acrg:
Pll1l ~a. .ráztica. dal~iG de CIl~ , SoIÓD de J)l'0,pDSlC10nes teJ:minatáa.l~ afgu!!a:,pe~ el tiempo inve-rtijIQ en la:
.J»U.'e¡ti'.o.s.... ei púert,o de,.·Lucha-. e.u..'V.o ' dbce boras. del. dia. .~ del. presente t _u '''(- del _.f.....
~

...... ';l. ...a- ....... ,,_~._, ~'LULalllv,lI . fl.%pml1enlZ."
• yu.esto aseii!rr8'e-;r fa sumlf db- ; IDeS, en que.. se'lIeunb__ ~"""';.:DeO- 3.--La 1l'n.ca será desf!inada ti hi

•. .555JD pesetas, siendo "·el plazo, de glamentaria. de arriendos en el despal- imtalaci6n de la ,J.·unt.a <fi!l' Crasifica
.l'j8cnQi6n hastaer 30 de' 1't;)viembre' der cmo del60benrador mi'lithr dei'la pi. ción y R'evi:si6n de Lugo, con todas
.~~ "0" ,za._eon el· fin de,hacer la,.adJJ.W,;cae~ ·sm.~

_Los.gastos de".:anuncios. escrituI:ll.provisional. .. 4.- Serán de cuenta 'del Jlropie~
~~. serán ,~&<lta,.:deleonstt1!ll- $egunda.' Ef plazo mI:nimo de d~ tario' !os. gasto~ de' contTatación, im'"
~"La subasta-stt ~iB(fará el día ~ . raOióQ deroottt~at:o será de- cinco,dos, puestos- que rijan y puedan re-
de Julio. a las diez y media. prorrogable por años. gil' durante el tiempo de" arrenda.:.> .

I,gg p.Lieg4)5--de--6OBd-iil!oneS. ewéte!"&t" Tercera. EL co.o.trata. empezad a miento, las demás C&I".ga.sde;lafin
r.~thét'era, e~tarm.-de manifiesto eu 181 ,r:egir desde:.el día en (p18 se entregue ca;-.ms.·iultrocios y ejemDlares del
e:cpresa.da 'l'.esor.eI1a. todos los dfaS 1a- . el local,~8'.io inventario for.ntado contrato' que sean neceaarlo5 al Rll.-;
.:borable9, durante.. las horas de oficína. . J){)r~ el cUerpo' de Ingenieros M,ilita.- mo de' Guerra. los derechos deNó""
'1:.llS nrr)pa5~cjO::les se pres~ntnrán en, res, sin derechQ. a r~elamaci6I\ a1iunfL ~J'io. 108 de 'obras' de e1ltt:e,t~:g.!",
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miento. y 1'.eparaci6n de desperi'e.c
f-o.s ocasionaJos por el uso naturaL

~;' Po~ el Ramo de Guerra pue
dr¡ 5(.',1' Tcsciridido el cOIl~rat.o si,se
:":JJDrimiera la pep.endencia queocu
nii el edífiCl0, Se trasladase a otra.
n.r0'pi~dad del Ei'Jtado o dejase de
cf1Il,Signarse, en pr(Jf;upuest.o al cré
¡:;¡lA respec.tivo·para ,"1 pago de "la
i. :',;"]'f.[l estipuTada..

6,,' .Las con.d'ic:on~s.que ha d~
,~"?-·t1J1ír la finca han de sujf~tarse a
1~.B :. sigu'.ientes nec!Íf;idade:;:' TTrr sa
lóri ,de sesiones, en.~l t'UaL exi~ta un
nf.rado, elevado, aprnximarbTTlent~.

V!1!1S cr cemfm.etl'ol':: 1Jrtai,<Illl de
7'::,r-ouac:imenfo. cont.t~'l1a a In ante
rlor, '~e!"t) lndenenrlip.11 fe, T):'ll'i'I ¡.,l :re
conocímiento de m()1:ns. con lUZ rlí
r'eefu 'V servicio de lavnhns, ret,rl'!'fe
yieuáTto pa-ra de-sn'udar;¡p. lo" mOZOl'::
l:in- deSPacho pttra el Se·~rpfaT'jo de
cat.egorfa de Jef~: ~mdp-!'"Tmr.Jt'G para
<ros Ca-pHiane'!'l.· que MfÚ1m p~1'Jl1a
'n.-entemerite-, y . pura otl'rno '/i11$ r;t:re'

.'&e' agrei;rtrene'(léboci:ts f_":tP,MITin~;

despacho para el pp.l"Sonlrl ltTTxñim'",
eomtpne!to' d'8' !"if>foe 'F,;;eribilmtP'!'l rle ~a

Catégorfa de SuboficiaIel'l' y Sal"P:en
i~·'ti'R, roed, t1an' aroll~. ml'p-az
poara 8~OO(r legajos. con una dirr,~n
'si6n de frente, c3da le¡::raio, dp. ta
i'iafi.,.' de- folio, y qn~ sirva :l. la vez
ce •. despaeho para el. Aroo¡vel'o en
'~d'o" de es4~. 'se-fvicio. qtIe ~-eTá
<le 1-& ealef;!'ol'ftdeOftcial~ tpl meal
:PaJ!a~entOlde:tlTr Ca:ber yr.;OR
:tro Ordenanzas; un local para all"1jar
-.. él"'SO m07:O! suletO'!'! a ~n,
?rtrliln'o' rree~:i"~ 1ro~itarTZat'$e': lHl
'~o deretTe~ hiK'i'é-nil"'Os v ofro
'ae l·avabo'S', paT3.e'F servil'io- deT0S
lOOatM anteriores.- COlf imre~&n

Cfa dlJ' 'los OrdlemrnZag y I'H~ 1m TOO-
~s ·sttietos a obset'T'll.c-ión. .
. ':[;ngo, 5" 'de ;J:ufio de-192i5,-TJlm
LOuet. . "'·'l""1 B-6

: .'iE1 Jefe,Qe Propiedatfes defB.amo
de Guerra de la PTaza efe-:I..u801..

Hace .saber.-: Que debiendaproee-,
. WM;U arrien4G de UR local pirra el
~to llÚan.ter!a de B..eseI'Y8. de
Luga. se convoca por medio' del Jlre
~e. anancio a los dueños de fincas
para que presenten proposiciones en
~8ta Jefatura, sita en la calle de los

OS;. lIÚ'lDero& & ~. 8, basta las
• horas del .. 4:.eI~ mes

e "Agosto,. e1t el que_ ce\ein>ará el
D.eureo, con arreglo a las siguicn

«JDdieiODS$:
t.. Etplazo mfnima de dt1raci6Ji

errifmdo seroi d8 w-es ::itios,
f 2.- El ~() eMp~ a rel'rir
jJiitdíl el ciIa en que se enb'egue
-',IaeaI..JlreviO i:nveutaño fOl lfoxdo

§" el. cuerpo de Ing!en'~mitita
, ,.Iri denehl) arectamaet6n at--
'.. n~~ el tiempo fnv~"Udo eD la

. . ido .m.a. fn¡Jerl~ hJ_
l '3.- La f111)ca ser-adestm:ada. a.;e·· aeIótt de oftem~ v aellrlis deo- i

_ . tfenei8!l del reP:{m;pnt", de ~faJ:t-"
I.a de Reserva de I.ugo. ,
ti' 11.- Serlin. de ouentadel propie... ,
~jo los .gastos 1e- contTa.ta~jón. im·
":I>uestos que rijan y pued;m re
~ duraBte d tie'mp'Od~'8J.'1!eUda""
~o, lasceu1l1s eE"~a5 de. la :8:n
_Jos: anuncios: y e~lWI'Ib.",$deI:
~OJJ,~pato ~e.:::tea1ih BéCesarios·.al .Aa,;:;:

m.o de GueJlTa, 10$ derechos -de. No>-.
tario, los de obras de entreteni
m lento y reparac.i6nde de&perfec
t0S ocasionados por el UFo nataral.

5." Par el Ramo de Guerra pue
de ser 'rescindido el contrato si· se
suprimiera la dependencia que ocu
pa el edífici-o, se traslada;.'S-e a o.tra
propiedad del Estado o dejase de.
cnnsignllrse en presupuesto al cré
dito :respectivo para el pago de la
renta. estipul ada.

6.' Las condí6ioM\ q"l!e 'ha de.
reunir la fl.nca ha de SU.1M(lI"'~ a

Ins' siguientes n?Gesidades = Un de,c;¡
pacho para el s"ñor C0t:0Ilel, un ifr-s
T'H\chO tlara' f';l ~pcret,arlo, nTI (lp~na

cho pij,:r:'! Esrrih~ent.es. lJtl~ hn.hHl'!-
ció" para archivo. nn de~narhn nnra
e} l\f1tvt"ll'. nn d~~n:ll',h{) para (>1 r.-R i1'.1"o
v AtrrHnl" r1~ Mayoría. tm i1p.!='I"l!lr,h-o
'P31'a'F.""''''T·ilileT1fes. lT11:l ll(lhH~dITn

· nara Arrhivn. nn O:p~p"Reho par:;! ~I
,Trif~ de la C<'l ia rl~ Reclufn.nn Of'!,<;
Tl~cVio para Oftcin·lp<:. 11n dl''lP:who
TIara- trOna. una 1l:lhTtnci6n T'!'al"a ~,.
....hfvo. un rle-~n~cho Tlará. el '.T~-rt'l' ¡i",f

Rat.al~ó-Tl dp Reserva. un nest':.tlcho
· TInra OflMal--<>-~ •. un de<;P!1cho ~ra
· t,'I"OVla.,· una hllbif'Mir)r'l ,..!tl"::l U¡rc-hlVO".
'. fllCi'lT "p1I!:':'l. E~~npJ~ mi1H~1". Hn I~l

nara 31'·fY1Cro. un r1rymitOl'ir.'l -rln tT'O'1'l1l.
1m en~rto·d~ !tsen.; 1.".') rd.rl't.-e pa1"ll

O'tll"h:ree, ml 'retrt':f"rlf' trop-,-, Y, ?,,:n~
eo~ii'r.L. '

T~ul!,'o. 5 09 Jli.l~r'l< d~ ·!92r:'-l.u.tg
Lépez.

UlIrvEn3!8AIlJ IX! :ALA-'illUIDA

E:.ACULTAn DE.rtLO;;.!ll"i:\. Y T:.:::rn.i'.!i

Se halla vacante 'l'1Mi plm::t. de Pl."O
rewr- auxi-I.. temQ&ra.l en· .ezfJ:..Fa
ettltnd de .Filosofía "1 J ..etras. .em'l'e5
pondten!e.al euY!o g.mpo, 'llile com
prende las enSi}ñ(tnz~da LeI'b"Ua m
biga, LellgHa beb.t"~0l. T;i1er:"\1;-a e~
paüola. 'CUXSl). de ia.vestig:u:iiinyBi
bl:iog¡ldía;,.y 00' aJJ.UDcia a. oooetn'~

de c·onforrilidad eQQ J.a. •.fu¡;m"sf.,n en
el Re:aJ.1ie.e.relo. de 9 ,J~ Fuero de Hlf9',
ellf.re ,quienes- pasean ,,1 U'Eulet de ~e-:

1.01" O el de 'L.f.clau...."'inda, ron .~"ttri&t,
en la misma FllClrlf,a,lt

Dicha plaza e5tá OOfrrd'a 1:'01\ fa g:ra-
tülcaci6n mn:táI de 2,006 ~et:u~_
. LOs aspí:ra:ntes- preséntart.lr.· sus Tn~

f:anclas: con 'los it:efifiMn~ -tJ.et-I"""
mérito; que aleguen, dirigiilils :\-I "1m
trlsñm señor~WcUI'f)- de lea Facultad,
d''irnrrte- unP'llm'l" D8' veiirl!:;e- d~; a
contar desde la fedta siqnicDte,'. h.
pubficadh de- o~ anU'flC~ M lll-GA-
C1m! BE BIAlnvDo. .
,La. Jtmta<i& Fa~ltad podJ"A eDg1t:t
tí los aspirantes ta. pnlcti'ca. de .eJ~¡':'

c:ios que permitan apreri:l.r eom-p:ara
eIvam-eat" saapmtud pa.t"J,~jóe~
peiIio 001 'ea:rg-o, eonf-oorme- & ~.d""5:
puesto en el -ptrra.fG, ~ro óelar-
tieulo 10 cW cüadodecrete.. .

Lo que se haoe- pútlUeo pllt'fJ.tcI'!l{)
oimieJdt) de- .. los·.~dós 7 e!eclos
~. ' , "

Salamanoo., 5 dI!t 111& de .f. 92&.-ffi .
:DeottMr. J" T-eUeri :H:e1Jes.~ .'

_ ..... P~~

S!zooION- ADMiNlm-RA7mm Oi:
FE~mERA EJl.lS=:~ DE I...A

PRGVUliOiA D}ZA1-AVA

iDestinos vacante:> qrre se publican.
~n la GACET.'\ DE. MADB.ID~ en curnl)E~
miento ya los efeclo~ da- ](t Rea:r<n~';
dcIl' de.?6 d~ ~l.TrttO(li1 1 In!)': . .

urmif-ana, Aypnfmnien10 f.e S~bl

jana; Rscuela mixla pm'¡lM~e~tro; !JO
hab't.a¡:¡,te$.; vacan!ep.I t3,de .1Hnio (ta
H126. pm' rc.sulLasdel"cuarto lurn0•.

BIl"~be, hYl]ll.l¡¡miulÜO de "';·a[1.(:6'0L'
da;, E.scuela mixta pc.ra.. filacslro ~ 7IT
habi~81ll:les;. vacl'lnt:c el l~tle Mu}'o do.
1926, Pol' resulLas de!cma..~[o lUfi1f?

Vitorin, 28 de Junio, de i !J?":'í.--:"-1~

.Jeft de> la ~ci6.n, A1ir.edo- Teb:l:I·_.
~iC)QG.

S""'dreJON' A:DrmM~WA ~E,.
PRim~p.A E~S~~AftZA~LA
PI!W\f!NC:-A ·~~RceLeNA

DeAiUQ5 vacantes que se puñlicnn
! en la GACETA DE lIlo\DRID. ~n t'tlmplí
, miento y a los e'fccl:J:) <le la. Real or
I den. de 26 de Jnni&GI'} 192;).: " .
1 Areny.:¡ de Munt, A,ur.t.4l.mlento.,.de
¡ ídem; Esc-treIa un-it:11'"ia. 00 Jj.i.iio.<; par:),
, Moostro, 2J)D2 ha:hiíani~;;. vnc:mle en

24 de Junio del año wttlal, por jubi
! lación.

Bareelana, 2 de Julio 'de 100'6.-Ef
Jgfe q<! la 8eooioo, José V€Ia5CO.

P-fOM

s~aCiOj"J ADm!W~s:ntA-rWA os
?iilfi;ERA EiWEitAliZA En'! LA

AiOVIriQH! DE LERIDA

Destin.oa vacanle;; que se 'Publican
en la GACETA DE MADIl.IO. en cumpH
mienlo y a los efectos de la R~ or
den ,de .26 de' Junm ··<ia··Ul250-::

9UIeur.. AymJtiamiento de Moobl1Í;:
seH: Esmeiamina parsMM&t.l"o.45
h8Jlritantes. vacante en 20 de Mayo déÍ
'afiD' achilal;. pCkr' resmkaev.arto- turno',

lJesú;y,'~antD da fdem;. E~
eoela unitaria de Ddiospa:ra. )1a.eári:..
199 haibíf:a1J:tes, -wcallh& efl 3lde J\~
yo del'· aiío arc:lmál,. .~ resulta:. eustQ

• ewmo.
l3:'J:Y0Sl2,. A-,nnl:::lmieuto de Lla.1fD!Sl;

Escuela rn.bta.. paBliMaatro,. 14& lra7
bitmJIes. vac:mte .09>1. de ){¡ayo del
aiiO a.ctolml,. po~·:resulta c:aacto tlmlO.

EstarMI., A,yuBtamieuto de EseaJ.ó;
E..."'Cuela mi:Dápara JlaeJtro.'82' háW
tmt.es. va03lllll.e ea 3f.de MaY!J .oGhrlaño
M'fmal POI" resulta cuartotume..

:FreiD,. A.J'UntamieJSto .... Seri;nc
ra; Escuela mixta. J'S."'.~lrfl, 60
Da3)itanles,-vacante en· 31& Ma,e-id
aiIl)actcra:J., J"eSUlta cu:a:rlo tnmo_

.Tu:xenl. Ay-¡miamieJJto de !~;

J!:ecuela mixta llal.'a ~lro. 3U iI:=t
bit<mf.,es, T.aeante on12 de' Jun;o-bl
añor ,aetua1. pOr l'OSlitlta enartO' tu "J'!O.

Sem, A:ytmbmienb::J de 'l"O¡¡:t.~;

Escuela mixta para, l-Iaeatro,. {25 M
bítantes, 'Vacante en 12 de Junio del
afio actual, por p"esnl~R lJuinto h11'DO.

Castell!>ó. Ayunl~mirnlo (le Vilo.. ':0''VaUe 'Caste-llbl&; Escueh mixta pn~:l

Mftsb'a. t63ftabitan\.cs. 'V~leal11.. en
3t <JetMaIJ{) del aii63doaY. ¡ro"" eX"~\C·
dencia. _. ,

Lérida S üe Jalo ~ 1~21,---r-"l" ~:\

~~n ~c~ l~~\ c,n¡;o~
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8ECCION ·ADM'NISTRATIVA. D~.
PRIMERA EII8EtiANZA DE LA·'

PROVINCIA DE TERUEL .. '

Destines vaeant~·que se publi'ean
en la GAcETA DE M:\DRID, en cumplt
miento "1 a los efectos de la Real, or·
den .de ~6 d~ J WJ.~Q d~ 1921): '

Destinos vacantes :que se publie~
en la GACETA DE MADRID' 'encurp'pIf'.....
miento ya· los efectos de la Real 01
den de 26 de Junio de 1925.
. Blancas, Ayuntamiento de idenij
provincia de Terue1; Eseuela unifarlá
pa.ra Maestro; 965. habitantes. Vac~
te en 28 de Junio de 1926 por "jubila;-
ci6n. . . ." -... '.' . :. .

Teruel, . ·30 de· Junio' de .!926~-Pó:r
el Encargado del despacho de la. -DI
rección .~eneral q-e Primera' enseñan;..
za: El Jefe de la. Sección administra
tiya, Germáll Docasar.

P--:lM9

SECC!ON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA· ENSE&ANZA DE LA
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Destinos va~antes que se publican
en la GACETA DE MADRID, f.'n cumpli
miento y a los efeotos de ll>. Real or-
den de 26 de Junio de i 925 : .

Santiago de Riv.arteme, Ayunta
miento de Nieyes: Escuel:l niños :pará
Maestro, 457 habitantes, vacante en
16 de Junio de :l926, por l'esljlta cuar-
to turno. .

Salvatierra de ~liñi>, Ayuntamiento
de ídem; Escuela de ninos para Maes
tro, 651 habitantes, vacante en 18 de
Junio del año actual, por resulta
cuarto turno.

Pontevedra, f.· de Julio de 1~26"'-:r:
Por el Director 'general de Prumra
enseñanza: El Jefe de la seccjón,
M. Paz González•

habitantes; vac:ante el 20 de Mayo de
1926, por traslado.z

Pssoz, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria paI"a Maestro; 621 ha
bitantes; vacante el 20 de Mayo de •
i926, por tra&lado..

Cantor'redondo, Ayuntamiento de
Mieres; Escuela. mixta para Maestro;

. 471 habitantes; vacante el 24. de Mayo'
de :1926, pOI' traslado.

Bnadiello, Ayuntami~to de, Cabra
le!!; Escuela mixta para Maestro; 120
habitantes; vacante el 21 de Mayo de
19M. por traslado.

Dórig-ci., Ayuntamiento de Sabas; Es
cuela unitaria para 1\faestro; 621.ha
bUantes; vacante el 14 de Mayo de
:1926, por traslado.

Caravia, Ayuntamiento de ídem; Es
curIa unitaria para Maestro; 989 ha- .
bitantes; vacante el 31 de Mayo de
1926, por traslado. . . .

Herías, Ayuntamiento de Lena; Es
cuela mixta. ~ra Maestro; 406 babi-.
tantes; vacante el 9 de Junio de 1926,
por traslado.

Oviedo 28 de Junio de 1926.-Pol'!
e1 Encarfrado del .despacho de la Di
rección general de Primera ensellanza';,
el Jefe de la. Sección, Francisco F.
Jardr]n.

bitantes; vacunte el 15 de Mayo de
1926, por jubilación.

SObrevilla, <AyuntamIento de Tever- .
ga; Escuela mixta para Maestro; 319
habitantes; vacante el 6 de Junio de
1926, por traslado.

Los Carriles, A'Y'Untamiento de. LIa
nes; Escuela mi~ta para, Maestro; 358
habitantes; vacante el 3J de Maso de
1926, por traslndo.

Páramo, Ayuntamiento de. Teverga;
Escuela mixta para Maestro; 276 ha
bitantes;vac.tnte .el 31 de Mayo de
1926, por traslado.

Cuérigo. AyuntaJ;llientode Aller; Es
cuela mixta ';para Maestro; 194 habi
tantes; vacante el 31· de :Mayo de 1926,
por traslado.

.Sobrefoz, Ayuntamiento de Ganga;
. Escuela mixta para Maestro; 330 ha
. bitanles; vacante el 31 de Mayo de

1926; por traslado. '.
San-Juan de 'Viltamtñada,' Ayunta

miento de Grado; Eseuela unitaria
para Maestro: 672 habitantes; vacan..,.
te ~l '3.1 de Mayo de 1926, por tras-
lado.' . .

Ordenas. Ayuntamiento de Somiedo;
E~cuela mixta para l\IaesL1"O; 174 ha
bitantes; vacante el 31 de Mayo de
1926. por traslado.

Mutiás, AYl.lnlamientG de' Luarca:
Escuela unitaria para1.faeslro; ·789
habit;:¡nt~s; vaca:ltc el 31 de Mayo de
1925, por tl'ash\do. _

PrieM. Avunt.o.míento de Piloña; Es
cuela mixta p:'l.ra Maestro; i26 ha
bitantes; vacante el 31 de Mayo de
1926, por traslndo.

Corral6n, Ayuntamiento de Langreo;
Escuela mixta para Maestro; 125 ha
bitantes; vacante el ;:ti de Mayo de
1926, por traslado.

Godos, Ayuntamiento de Oviedo;
Escuela mixta para Maestro; 682 ha
bitantes; vacante el 31 de Mayo de
1926, por traslado.

Salieneia, Ayuntamiento de "Somie
do; Escuela mixta para Maestro; 200
habitantes; vacante el 26 de Mayo de
1925, pOr traslado.

La Braña.. Ayuntamiento de El
Franco; Escuela mixta para l\faestro~ .

. 234 habitantes; vacante el 31 de Mayo
de 1926, por traslado.

. Bend6n, Ayuntamiento de Allande;
E~uela mixta para Maestro; 301 ha""7
bitantes; vacante el 30 de Mayo de
:1926, por. traslallo.

Las Morteras, Ayuntamiento de 80
miedo; Escuela mirla para Maestro;
:159 habitantes; vacante el so de Mayo
de 1926, por traslado. _

Llamas del Mouro, Ayuntamiento de
(langas ,de Tinea; Escuela mirla para
Maestro; .141 habitantes; vacante el
30 de May~ de 1926, por traslado.

Gramedo, Ayuntamiento de Cabra
, nes; Escuela lnixta para Maestro; 150

habitan\es; vacante el 20 de Mayo de
1926, por traslado.
,Lendequinlana, Ayuntamiento (le

V-mayón; Escuela mi:mt. para. Maes- ,
tro; :304 ,habitantes; vacante el2t de
Mayo de 'f926,'por traslad~. .

8an: Esteban; Ayuntamiento de Mor.:.
cin; E!enela unitaria para Maestro;
459 habitantes; vaeante el 31 de Mayo
de f926, por traslado. '

,ViUorfa, Ayuntamiento dé Lávfana-:
~seuela unitaria, para Maestr.o.i 798

8ECCION ADMINISTRATiVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA'

PROVINCIA DE OVIEDO
Destinos vacantes· que se pub-Iican

U!. ·la GACETA DE MADRID, en cumpli
Biento y a los efectos de laR€al or
ien de 2& de Junio de 1925:

Beloncio, Ayuntamiento de Piloña;
Escuela unitaria. para Maestro, 627
laabitantes. vacante. en 12 de Junio del
atio . actual, por fallecimiento.
~antianes, .Ayuntamiento de Grado;

Eseu.ela .. 'unitaria para Maestro, 5tH
habitantes,. vaA::ante en 1~ de J"mio del
1lño actual, por·· juhilaeron.

Meredo, Ayuntamiento de Vegadeo;
Escuela mixta para Maestro, 302 ha'"
l1itantes. vacante en 17 de Junio del
año actual, .por traslado.

Gera, Ayuntamiento de Tineo; Es
.mela mixta para Maestro, 77,* habi
tantes, vacante 31 de :Mayo del .año
actual., por traslado.

Oviedo, 2 de Julio de 1926.-Pore1
Encargado de la Dirección general de
Primera enseñanza: El Jefe de la 8ee..
ci~, Franci~o· J. Jard~n.

, , P-1070

RECTIFI('~\cJ6N

En el anuncio 'devacran[es 'corres
pondientes a esr.a provincia, que in
serta la GACETA de 30 del pr6rinlO-pa
sado Junio, flg-ura la de Suarna 3,
Ayu±itamiento de FoD"a.,"t'ada, E'in COn
signar el censo, C<Jrre~podiéndole el
de 425 habitantes.

Lugo, , 2 de ;rulio de. 1926c-PO! e.l
t>irector general de PrImera ensenan
.u.:'El Jefe de la Seceión, E. Pérez.

,. - .. . 1'-1068

Destinos ~cantes que' se publican
en la GACETA DE MADRID. en cumpli
miento y a los electos de la Real 6!'
d~'de 26 tle Jurndo de 1925:
. Soto, Ayuntamiento de Aller:' Es
tuela unitaria· p.ar~ M!.~tt.o; 19i ~-.

SECCION ADMINI~TRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA·

PRÓVINCIA DE LUGO

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE8ANZA DE LA

PROVINCIA DE LOOROÑO

DestinOs vacantes que se publican
~n la GACETA DE ll!ADRID, en cumplI.;.
miento y a los efectos de la Rea.l or
den de 26 de Junio de :l g25 :

Ollaurí, Ayuntamiento de ídem;,
Escuela de nifías para Maestra; 617 ha
bitantes; vacante el 18 de Junío de
1926, ppr excedEncia.' .

El Collado, Ayuntamiento de Jubera;
Escuela de niñas para Maestra; i95
habitantes; vacante el 21 Junio de
1926, por fallecimiento.

Lóg'roño, 30 de Junio de ':1926.-Por
el Director frenera! de Primera ense;
ñanza: el Jefe de la Secci6n adminis
trativa, Be.rnabé de Pedro.

, - P--J~53

:fianza: El Jefe de la Sección a-dmi-,
1l.istrativa, Franclseo AraujO'. '

.' . P-I0J7
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dia de la mañana, concurrar:. ~ll des
pacho. del Ilmo. Sr. Delegado de JIa-. '
denda de esta nrodncia, sito en la
plaza de Cú-lón, número 4, de esta ca
pital, .donde s-ereunirá la Junta ad
minist!'ativa para ver .- fallar los ex
pedientes instruídos contra.. ellos po.r
contrabando 'de t"ab~\.Co. .

y s~ les advier'..<l que,. eDil arregl-o a
lo determln3do ,por el artí~ulo 87 de
la ~ey de '18 de Julio de 1()~2, pl100eIJ.
deSIgnar como Vocal d,~ la menciona
da Junta un individuo qm, lo ooa de
la Cámara de COfrlll?f'Cla, comer<:ianl6
o industrial matrjcnlado, cuya pro
p.uesta de!?erán participar a esta cfl~
cJna prevIa.mente duranl~ un pluzó
que no exceda de dr}i] días. desde el
siguien.te al de la 'Publicat'.i(ln deesie
~nun~io, prcvin iéndolcs 'que, puedeD .
MtlI:::¡r cuantas pruebas estimen con:"
vcnicntes 1:1 su defensa y TfrE'jo-r' dere.:..
cho, 'Y que <le no comparecer adie,ho
acto s-e, celebrará sin su presencia. .'

Mudrld, 2 de ./l.üir. de Hl26.-EJ Se-
cret.ario, Leopoldo Coig. P-1074

,=>~..<::>---

p- -fOIl

P-96.3

P-9M

P-962

P-l035

SECCION AD~lINISTRATIVÑ. DE
PRIMERA ENSE~ANZA DE 'LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Destinos vacant~¡; que g~ puhlietln'
en la GACETA DE M.4DmD,' en cumpli- .
miento v a los "'?r~los' {l'l la Real 01"-
den de 26 de Junio de 1925: .

Fuentes de Jiloca. A'nlnlnrnialllo de .
ídem; E'5(';;~I.n lInitarhi par:! Maestra,
1.162 habitantes, vacanl.e en 8 de Ju- 
nia del· afio' actunl; por '9Xeed-en~ia ¡¡¡-
mitada. . .. ,.-

Zara¡!oza. :f.6 (le.Tullio de 1926.--Por
el nil'éct./.'lI' I:eneral UP. Primera ensE'
'fianza: El .Jete nO la Sección :ldrni
tlistraliva, Félix :LHtr~.

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA Dt~ l\L\DHlD, eh l:tlmplJ- .
mienlo y a los efectos de la "Real
orden de 26 de Junio.de 1925.

La Almunia de Doña Godina,
Ayuntamiento de ídem; ESCUfl!:a au
xiliar de párvulos pnra Maestra;
4.199 habitnntes-: vncante en 3 de
Junio de 1926, por defunción.

Zaragoza, 8 de Junio dp, 1926.
Por el Director g-eneraI dp, Primera
enseñanza.-EI .Tefe d~'a Sec<d6n nd
ministrat:.ra. Féliz Latre•

."

EXPGS¡CION DE BARCELOi:\lA

. En virtud de lo acorJaJo po,;;" el
Comité Ejecutivo D~lcgado en se:¡i,ju
del dí~ 8 del corriente, y hn])¡é~n¡oEe
cumplIdo con lo díspucslo en el· Dr- 
ticul0 26 del Reglamento par:l la con
tratación de la~ obras y servicios a
cargo de lus entidades muuicipales

-de 2 de Juiio de 192·i, sin que ;:~~ haya
producido reclamación alguna, v con
105 requisitos prevenidos en la iey de
Protección a la industria nalliQnal de
14 de Febrero de 190'7· Y ~u n~gl¡r

menlo, se anuncia al público' la su
basta relativa .a' las obras ;le Illovi
miento de tierras, ulbaiiHe.ria y' cnrra
jeda necesarias para la tel'Il.'ina~i6n
de las t~rrazas de Miramar, y bajo el
tipo de 139.073,61 pesetas. .

Los pagos de dichas obr<lSscverI- .
· ficarán en la forma di,;¡puc3ta en el
artículo 58(1el plieóo· de condiciones
que,'junlo con los demasdot:ument05,
e.stará de manifieslo en la Direcci6n
de los ServidoS'administrath'os de· la
E..~ici6n de 'Barcelona, durante las
horas de oficina, siendo de Ddverllr
que el contratista deberá emp~znr las
of:Jl'as .objeto de esta contrata dE'ntro
de los quince días sif,'uíentes al de la
formalización y firma de la rorJ'I'S
pondienle e~criLura; debiendo dejar-

.. l;¡.s terminadas en el plazo de cinco
· meses. a pnrt:irdel dia ~n <i,UI} dé
principio a ellas.

. La subas!;! se verificnrú en d Sa
lón (le Junla¡; de laExDo"j~jón·de
Barcelona, calle ·de TAridn', ~, lmjo la

· prasidenda del Sr. Pl'csidcntC\ delCo
mité Ejecutivo belp~ado, veinlp rlí<l3'

SECRETAR!A PE loA JUNTA ADMI- hábiles de,:;pués de puhlicado este
: NISTRATIVA DF- HAClE.DA· DE anuncio en la GACE'rA DE M,\Dr:iD. o en

I.A PROVINO&A DE: MADRIO e,linmedialo siguiente si. rC~l1!tnre

; p'cir 'el 'present~ se -Cita a"los~ño- festivo: n 1m; doce dI) f:l mni'itiTln.
res doiia lirudiméitiPnsctlaJ S'~IeI';~OIl¡ Para la celebraci6n dI' la ~'!hl:;fa
Alejandro ·Árran<: G(~f6f~, 'aotüi Jll.~ia . i e:q>'ré-sada, se o1)~e¡:Tnr(in fus~ig-IÚI~- ..
]>oss,(i González, D. QuinHn Iglesias 'y 'lbs rc..,.las: .

-p. Juan Menéndez Alvarez ~3ra que. . l.- Los: pliegos: de pf'l)¡"'~;(·;(lll'·~.
el día 17 'del actual; a l~!!_~!!.~_Y J'!l'~- .._~~,:rld~dos· en ptl{'el sellado de la da..;

Destinos vacantes que se publi
ean en la GACETA DE MADRID, en cum
plimiento y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de 1925 (GACE

TA del 27) •
Ariza, Ayuntamiento de ídem;

Escuela unItarIa nfllnero 1 para Mae~

tro; 2.44S habitantes; vacunte elr f.O
de Junio de 1925, por resulta cuarto
turno. .

Zaragoz.a, 5 de Junio de i926.
Por el Director general de Primera
enseñanza.-El Jefe de la 8ección ad
ministrativa, Féliz Latre.

Destinos vacantes que se publi
can eu la GACETA DE MADRID.. en cum
plimiento y a los efectQs de la Real
orden.:le ~6 de Junio de :f.025 (GACE':"
'rA del 27). .

Manzanillo, Ayuntamiento de ídem;.
Escuela mixta para Maestro; 211 ha- '
bilante-s; vacante en 9 de"\ftmio de
1926, por traslado.

Valladolid, 9 de Junio de i926.
1>01' la Dirección general de Primera
Enseñanza.-EI Jefe de la S~cción,

ilegible.

enseñanza.-EI Jefe de la Sección,
Luis R. Mat.

aÉCCIONAbMINISTRATiVA DE
PRIMERA ENSQANZA DE LA
,.~ROVI~IA ttE VALLADOLII)
Destinas>v;lcantes que se p"ubli-

can'-en la GACETA DE MADRID, en cum
¡,Hmíento' y a los efectos :de la Real
orden de 26 de Junio da 1925:

Med.ina ce.] Campo, Ayuntamien
to de idem¡ Escuela de nifias (tiene
auxiliaría)· para Maestra; 10.441 ha
bitantes; vMan.te en 24 de Junio. de
1926~por_. jubilación.· ..

VaUadolid/2,('dé J.unio de :f.9M.
¡ Por la Direccipn general de Primel'a

SECOICN ADMINISTRATiVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROV,NCIA DE. V~.LENCUl

Destinos vacantes que se puplicnn
~n la GA.CETADEMADRID, en cumpli
:pliento y a. los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925;

Cata:rroja., Ayuntamiento· de ídem;
Escuela unitaria pata l\1l1.estro; 8.364
babitantes; vacante el 26 de Junio de
1926, por jubilación.

Valencia, 2& de Junio de 1926.-Por
el Encargado del despacho de la Di
rección general d~ Primera enseñan
la: el Jef~. de 1l,l.Sección administra
tiva, Juli~,Amo"

P-I073

Destinos vacanLes que se publican
:en la. GAcETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real 01'
.den de 26 de Junio de 1925:

Fuente la Higuera, Ayuntamiento
ae ídem: Escuela unitaria para Maes
tro, 3.874 habitantes, ncante en 29
de ..Hmio· del año actual, por defun-
cióI,l. .; .. ' . .

Valencia,. :f..o de Julio de 1926.-Por
el Erwargad'o del despacho de la Di-·
reeeión. general de Primera enreñan-.
za.: El Jefe 00 la Secci-ón administra
tiva, Julil\nAm,().

Peñas:-floyas, Ayuntamiento d~

Ji[ontalbán; Escuela unitaria para
~raes~ra; 374. habitantes; vacante en
¡,í de Junio de 1926, por jubilación.

Teruel, 21 de Junio da i926.-Por
;-1 Encargado del Despacho de la Di
:;:·cción general. de Primera ense
;;:mza.~EI Jefe de la Sección, Ger-
mán n,ocasar. . P.....,....1027

D~st¡~oS vacantes que se· publi-'
can en la .GACETA. DE MADRID, en cum
plimiento y a los efectos de la Real
orden d~26 de Junio de 1825 (GACE-
TA del 2'1). .

P,ancrudo, AyuntaIn;ienlode fdem;
Escuela unitaria para Maestro; 473
habitantes; vacante en 31 de Mayo

.de 1926, por trasl~do. .
Miravete, Ayuntamiento de fdem;

Eseuela unitaria para Maestro; 399
habitantes; vacante' en9 de Junio
de 1926, por trasla~o. . .

Ternel, 8 de ,Tunio de 1S26. Por
el Encargado del despacho de la Di
ret)CiÓln g"ene!ral de Primer,a Ense
ñanza.-:EI Jefe de la Sección Admi
nistrativa, Germán Docasar.

. , . P-956
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Bareeloiia.:31 dé Dlciembre de i92I;
~ -DirQOtor Geren#.e. A. Sub!rW. - .
-c ~.; ••• - - ~~,

ClJ.c:nta.dc PértNdasll Gtifiancit:f$ -e,,¡ ~
d~ -Diciem..1rl'e d.(! 1.~. -<

DEBE PUetarr• .;:.,,¡

P.ASlV$.. '

-capital sooid"';~'~" ••""'.~~n
Reservas ~.••.•••"••~
Imptlestos a. pagar :

Excedente -
,,"1.--...,.,..-

TftnL..~~.· ...·_~..'-w.tt

'Valores mobiHariOlio .
Oa;ia: ~st.eaci.a. .Qll .&f8C-'
- WNO -= _ ~••'••-...,.' ..

-LA PROSPERIDAD CATALAl\Il.(

SOCIEDAD DE BEGUROS SOBRE ESFEr::...
ME.DAD:&S

_Cortes, -U-e, ·primero.--&rcalona;.- ,

Bl1Jla-n.ce en 3i .~ B.iciemb~ tU. 1.~

com_Al"~DArtOIA DE -C1m~;:'l::':':>:":~
DE CADlZ ,~

Don- Soa·quío. Sa~ Machacón, Te
niente Coronel Primer Jefe de la
Comandancia de Carabineros d1:l C,Ú
diz;.

lfago saber: Que. habiendo sufrido
extravío la cartera nombramiento
número 3.'776. expedida en ~adlrid en.
.4 de EMro da 1916, a fav.or del -<;a
ralJine..rü de esta Cümaridanda Fran
cisoo Bflrnández T¡;lés.ias, se 3mmcia.
por el presente para :que quede, l'Jullll.
yo sin valor algu,.,to la eYlHesada eal'''
Lepa. caso de serhallad-a."' - -

y para que const.e, y a los 'fines'
ipre"yen.idos.eXQid~. el pre.sente en:
Cálhz, a f 7 de· JUXUtlJ de 192:6.--Joa
quí.n J~alas.

cionistas, el :balance y Memü: ';,
an ual Mrres,pondhmles.

MadrW.. 7- de Julio de 1926.---:,;1
Consejero-Secretario, Pedro Gt}n;~l-

lez. Buello". ·X-24G~

UNIOII RADIO, 8. •• 
U. 1\. 9. A.:

Se coñvocli -a 'unta $'énerat -oiífi""
iiaria de esta Sociedad. ql!e tendré.
lugar en el domicilio de la Unión
Eléctrica Madrilefia. Avenida del
Conde de- Peñalver•.número 25, en
Madrid, el día 27 del mes de ..Julio
corri&D.te. a las doce de la mañana.
En dicha Junta se someterá a la de-
~1~ ~ ~ilqI. ~ ~ ~"

Moaelode proposición.

Don ...; vecino de ..., habil1inte en
la caHede •. 0; númp.ro -..., bjert Ente
rano del pliego de eondieiO'II'?S fa
cultativas y econ6mil:a5 que tt'tn de'
-regir J'I~~ Ia!lobraf: de mfJvlj.IÍ;:mlo
de Uerr-as, albaiiilerla y :;erMjería
necesarias pn~ la temiriadÓfI c<:1as
tl'!I'r:'tza!'< de Miram-ar. $e cüní7':'om-ete
a vM'ifirR-r Ins ohras Con S11j'c('i¡)n a
lBS eitarlns condicrOMS y p"r íaean
tidad ne ... (aquí la cantidad, en le
tras y número).

(Fecba y firma del propon~:.::t~.)

X--2.w7

to en el Real decreto de 20 de Junio -
de 1902. .

Barce.lona. 25 de Junio de 1926.
El Presidente del Gomlté Ej?cutivo
Delegado (ilegible).

CAdA DE Er"'¡S~O"'ES CON GARA-N
TIA DE ANUALIDADES DEBmAS

POR EL ESTADO

I\'UEVA ~sroN

Esla Sociedad ha emitido y iJU-eS'to
cnCircrnacion 5.f21cédulas de 500
pesetas nominales cada -"l:1'tl:l'I., oon -el

_ Ó por 106deiulerés &nual, pa-gadero
por trímos-tresvenei-do-sdesde el 1;0
de Octubre d" 1925, Y amortizables
-a la~1" -en ~:l 1"122;0 má:t-imo-_ d-e n(l
'Vents y C1U!¡;r() -lUlas.

Esfnsrl11i! I:t:S for:naR parte de la
prim::'!'2. f..'; t:"'. Hp"v.'a.!'áuJo.s númel'OS
del 8!UHi: 'ú 85,GR7, Y están garan..
ti7.adas, c-onH) lodas las r(':stantes,
por res;rll::trdf's lb garantía de inte
rés del MirÁ!llnrio ·de iFomeuta, q:ue
ha llutoriznctnl't"la ~i5'ión.t:J<lt' The.al
ordPn f!e 31rlf' Ma-vC'l dll t92'6. ,

El Secretnrio de!! Ü9Il.S2jo~- Conde :
.de Auto!. -

j¡e correspondiente. formuiad<J3 con
'arreglo al modelo que abajo se insf'1'
--ta, deberán ser suscrito;; po!" !O'l li
eitadores opo-r pl.'rs{lua que legal~

mente los represiPlIl P. ]lor m~;li(l .:Ie
1.)(odxer declarado ~ ba.c'ante por tI Le-
tra.do de esta cIUdad D. ¡n~é María
AlmireHy Cnrh6. rlnhi"nr!o ilr,~_-;cnll1r

;se dentro del plazo qu¡> mpdía rl"'lde
~el- día siguiente al f'n fine sp' pnl)Jjque
:este anuncio en la GA(:ETA I'E: ~1AnRTl)

hasfa -el lmterior al l":n (mI' k'1Y:¡ ¡J~

celehrarse la snha~ta. (jp:>d~ I:1s rli"z a
las doce de lllm.,j'i~n:l. si f){l rU-f!':'P.!l

"fesl.ivos. en la nirpr('ión El" 1~ i;(')"'

vic:us adminü,fralivosde la :':xt>Lsí-
ci6n -de Barr-elon:l. - ..
- e.- A toño .. nlif'!l'o i1e m·,..,r¡f'.,;~:6n

deherá at:"ompllfin r<:;. nor ';er~m>rlo. 1'1
_resgmmlo. fine arrel1ilp)a r,0;1",1iltl
cióndel _df'p&:Ho prnv¡!'Hm:J.l pi-f'V'~

.nIdo para tomar parle pn h !'ut.:l$lll.
El indicado dl:'p6511'ó rlPl1~ r:on,.1i
tuireep:1Tb l"':mli.-d:Hl df':6.%~_r..q fl~

setnsen ]aT~"f>rl'-rfl\ el!' 'h ~"t¡'\(l",i

ción. o en l~_ CaJa ¡,-ner;-¡1 d-eDl'pó"i
tos o sus sll("llr~ale". ('\1"'"0 l~nplÍ;;ito

(leberá cO'Ill"plp,far el CTue "r"'~'l1f~ nd
jndieatario hn5ta ellO por 1M rle la
;~:mtid3d import~ d~: remat~. !'ienrif)
rechazado en -eIado de la "n~T'J'~

todo pliego cuyo resgtJardo IP!;P~cti
,vo no se ail1;:'t.~ a In r~''''('f'!)~lmflf) en
:elúllimo p:hTafa4el a-riíeulo 1.0 dl:'l
-citado Reg-Iarnento.-en,eoP.!':")furl!(' ia
ton el articulo.U del propi/)oR~
mento.

3." Los referidos ¡pnegos -&Nm'ín
·entregarse. ba:-josobrec¡>rrndQ, .:1, !'ta
lisfacción del-pI'ef'eutndor. -yen 4'il
'!JIlVerso deberá· hallarse,ooorito '!I 'fir
mado por el lieitador tQ sigUiente: j

: "PrQPosieión pat2<cpta.ra ::a suba¡o.{a
abier,ta con -motilTO de ·Ins 6br'Rs ere:
mO'i.imienw. deti.er.ralt, alblLñilerla y!
cerrajería necesarias p1lT21a 4;M'IDi- 1

~.aacilllll -de las terl'1lZ2S de JfirMmn"." ,
-En -el reverso. 'Y -,cruzando l:as li- ~

..neas deleierre, sehll.t"i consh..r 'PO'!" el;
)resemador '1 por :el ft:1!DCtOlDario. que. UNIOm:DE COI'laiCfaNTES, S. ... '

_.reeilta el 'p~ bajo la: flrm8 ,je aro- : l:!'-\Dl\TD
has, que elllÓSmo se.erjr~ intacto. ..-...,
.e_ .JS'3-eirelmsland'ltS llUP pan su :ga- ¡ -(;awocatorin- -
~U:a juz,¡nren convenieIJt.(, I(;l)r~g- .El próximo día 30. alas ve-inHdós
Dar. extendi6ndo5e el aporlJnio J'P.-cl- horas, -celebrará esta Sociedad Junt.a

,~ d~]~ presente~~ón del pl'iego. de. general extrnord1narta en su domi-'
"'·onrndada 10 Ü1Spue9fo en el aJ"- cilio socia] calle de la ?\'1ontera, nú
lIllUio 15 del menciomdo DegllmlC9to. meros 15 Yi7, de esta Corte. con
_.. (..& Una '\'eZ~do el P'Jic!~ no obj~ de modificar sus Es'la'tutos.

e refirar.sa; 'Pero --podrá pt"!"ren- De, no rdanirse número snflchmte de
varios el mi!mo licitador. -dentro· - acei()nistas. secelP.-brará en segunda

. 'Plazo y con arreglo a 'las l".ow!ei-o- eonvocatoria al dIa s~iente y a la
JJw. expre~das, -5iBacompdar ntfe- misma hora.. -ébÍlllrregl<>:. a 1a'S lfls-
Ve'! re;:gtIM'iJo3 de d~ósHo. .J . p0'31clones vt~tes.

5.- SI entre las ad'mit'ides 'htlb}ere Madrld." de Julio (le 192.6.-E1
-. o más pro-posieiQnes )~tes más Presideuté del Con~ejo de .Admints-
~taj05as qae .1a8 _restant.es. -~ ~l \raCión,:r. 'SaeristáD. ... I't

mismo acto se verfftearitlclbciÓll X.......246v
jiorpuja-s a la' llana, durante ~, tér
mino de quince minutos. eritr~-·B'tlS

~res, ysi 1tmninado diebo T'l1IZo
Wftsi!l'tiese la igualdad, se UIl.ñlfuá
po: medio efe sorteo la ~(l.il1tH"1'Ir.i6n

'tm!visionnl del remate, eon ~strietá
!U,f::-ción a 13S dispoSiciones <lel Be-

.~~~~~ vigente yal pliego le..~~:

G.· El que resulté _ adjudicatario
ileberá realizar un contrato con los
olrcros que hayan de ocnpat:S9.ea la

...•~ e!l cumnIimíen~ .~ 1P. "di!!p~-
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IiAIIICO. CE~.iRJ!rL
El Co:t:l.5ejo· de··· Admil!listraciÓD! de

!86te.Baneo, oouoeido Y1iprobado. el
!Cierre semestl'aldeoperlllici.ones. y
lúLcieI!do- uso de Las fae.ullades C::¡Ul)
;le concede' el arUeuLo 40 ~ tes- Es
ltatutos, ha aqoruado rePartir a ios
:Señor!!saocioni-stas a ~'l-enta 4~ lO!! .
llenetTciosdelejerci-cio eaITiento. un
'9-Ívidenao de :I.{) jlP,seta.s- po-r ae~ión~
¡&q¡aivnlente al 3 por 1OO. del capitaL

. , Deducida de dictia- ::iurnauna pe",:,
ieta, CG~eS'PoDGirmte a lo·s: irnnuM
if.Os, el. H;quido Q .percibir sel'áde 14
peAet.a'] POTar.ciÓn.. .

El pago de ('ste divii!e,¡"!o !le l'fec
ftuará contra ~pfinnúmp,ro 9, i1!'i"rle
~l ofa 15 del corriente mes ñp. Julil).

Madri4!l. 'Z de JuTío .. de 192-6.--'-El
!PresidenrEdp.l Cnnl':pio de Adminis
~TaciGn, Emilio Ortuño.

X-t46'g
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nacional dé. Industria y: Comercie
oontra D. Pascual Tortosa Vi.cCLú. so
bre reclamación de 5-.237,35 pesetas;
mand::lI'1do en su consecucru::ia poner
Jos referidoS" oienes a la libre dis;.
'posici6n del SI". Guil1én L6pcz, para.
ro que se cunce-Iará. la [ruba:·~
pesa sobre los mismos ruego q'ue seu
firme. esta s~ntencia, pon!éndíne a·
este fin testimonio literal de la caba
za de esta. resolución y lf.e este f_'ll""
t~uJar -en los referidos aut.os de pi
CJO ordinario de mayor cuauHa; IU)

habiendo lugar a estimar la recon
vención fOl'1nuUlda por el Banco In
ternacion.ll1 de lndmtría \' C0me,,--cfo.
con las excepeiGnes aleg::¡das, sin C~
presa eonde!l.\l .de costas_ Y téng':1~;a

presente parir Ia.noU~aci6n de esta
sl':ntencTil al rlemaRJ:t'ldo-- rebelde' d01r
Pascual TQrtbsa Vicent, 1.0 dLwuesto
en- el urtfculo 769 de la ley de Enju!
ciMnoiento- civil. Puc" así por esta mi'
sentencia. deflnitivamente juzgando.
lo pronuncio, man~Jo y firmo:---Ma
r1-ano Mado y. Bu~trug()_."

Publ~nción.-Leída y pubtka4a Il$
sido la sentencia' preeed2at.e por eY
señor Juez que lrt ha dir-tado, cele
brand-o a\.ldliencia pública ene.,,;tc día
do S'tl ·feeh-a.. . .

kHcl!'I'Ite. 15d'e J'un~~ de t9:!6..--
Doy fe. Indaleci{) Lin:'!res.

y para que si1'W. ~ nl!U§eaeh5n a.
D. Pa:;cual Tol"t.osa .i('ent' medilMl~
su pubffuaci6n en el B'oleC-m 0fí1f'itrL
de esta ¡provineia y:en Fa GACETA" D8I
MADRIl)-,. se libra el· prest':nte- t'n' A-Ili
(;8.nte~ a- 5 da Jmio-!fu f~.-''¡ ,Juez..
M8.t'f.n Bl¡ifu:¡l;O.-Ef seeretari{), fit-'

I daIooio- Llnares... ~
. X'-2if72 ..

.~DJO. 'DE: P••ERA III&TAIj..
era DEL· OIS-TRlTO DE ATMt.AZ'A

Jl!WI,. DE. UfIC'D..OMA
'En,.el e:xpediente sobre consfs:rmei6Ir

. de' -eanfidad. promovidO por d"oíia. J"u..1
. na Soler y IJull~ asistida de su roa:..

rído. D~ AAtilJ)io. P.ererró. por el señor
Juez. de primera. inslanc1ad'el' distrito:
da At.arazanas de e>da. capitaL. se ba
dictado la providencí.a~ así dice:

"Prov-idenc.ia..- -.Tum. Sr. L6p.eZ
y AVUés....,...Ba:rcelooll. 18 de Enero d,&.
192&.-Por presentado el anlerior es-o
crito con el talón resguardo de de
pósio que acomp<lña, que se enlregtl
J:á. a 'Seetetaria; ;de ~bierno para su
I:egistro J custodia. después de ·te5f,i
mamado en autos, ..Be tiene por (:tttll
p],ida .a esta. representaci6n con lo or
denado en -providencia de 22 de. Di
cíemhl:c último y pl'oveyendo el escri
to de techa 18 de! miísmo mes, ~
trena por consignada. P(ll' dofia 'Jná
na 'SoJer y J-tull fa cantidad de pe;;c
t.as 20..000 para pago a D.Matcg ~~
ler y. Llutl M sus derechos I~g'ltJ
marios en la herp-Ilcia. de doña Anto..
nia IJull·-y Riero.. y &:iendo el D_.·1\:fa~
tag SOler y: Llull de ignorado ",arlldc
~. notífÍA¡llescte dicha consi~aci6n.
p.ar: meai!) deedktos. (Iue. se inser
tar» al la GACETA PE 1\IADatD, Bale-
ti", fJfie;ial de esta provinefa y en uno

- de .JoS! -dim.-io!CIde ayiS08 y noti:ci,u.
· de ~t3.,capih.l. Y R~ 11inrá11 en los si
tiee,~rit-os (le CGstun::lWB de 131 mis-

• JJl8\;. yltOti f{,qU€M asi m¡;$'!l1'O .b); con
· ~ÓIl. a la e-.;pa;;a del nambraOO....-
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X-2473

X-246~

TRIBUNAL ECLESJASTICO DEI,;
OBISPADO DE: MADRID-ALeALA

Nos, el Doctor D. Rafael Gar~fa Tu...
6.6n, Provisor Juez I'clesiástico de es~
Obispado.· ~ ,

Por la presente cédula requerimos;:
mandamos a doña María de las Mer'..¡
cedes. Ecija del Valle, de domicilio :g..
norado, para que en término de quin..
ce días, a contar de6de su pubIJcaeióq,
en la GACETA DE MADRID, pague a dou.
José Fo1eh Roig, su Procu.rador eIf
Barcelona, la cantidad de 7.204 ;:Jp.=;etaa{
y 80 céntimos, que see"'Ún euorto de
aquel Provisorato le reclama, median...
te cuenta. jurada, detallada y justitka-:
da, .como importe de los derechos y
suplementos causados a instancia ~
dicha litigante en el·pleito de divorciQ
seguido ante la Curia diocesana ~
Barcelona; entendiendo que .si no lQ.
verifica su procederá a hacer efectiva¡
dicha cantidad por la vía de aprl!mio,
impetrándose & este fin el au::x:f!io ,de
la' jurisdicci6n ordinaria. . '

Madrid,· 6 de Julio dé i926.~,
Jl1.ez, Doctor Rafael G.· Tuñón.
mandato de S.S., ;Doctor TItef
AloIl&O de P.ra<Io. ..,....
.. X-2469,·,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN""
CIA DE DON BENITO

D. AtBano Latente y González: Juez
de primera instancia de esta ciudad Yo
su partidQ. '

.Hago s~ber: Que en este. Juzgado Yo
a InstanCIa de rSldora GonzáJez y RuiZi
d>e treinta y seis años y sin .profesión
especial, asistida de su marido Leo...
poldo_ Gómez Miranda, de cuarenta, ~
un anos, labrador, y vecinos ambos d~
la villa. ~ Medel1ín, se sigue expe...
diente sobre de~laraci6n iI:e herede~
abintestato por muerte de su hermane(
de doble vínculo Miguel González RuÍZt
en cuyo expediente, por provld~neiai

del día de ayer, he acord!ado anunciar.
al público el fallecimiento intestado",
del causante, los nombres y.grado (lEÍ
parentesco de los que reclaman sn he...
rencia, que. son, además de la rltada
recurrente reidora González Ruíz, sus'.
hermanas dle doble vínculo. Margarita;
y Eulalia González Ruiz, y 11amar ti
los que se crean con igual, Q mejor.
derecho a la misma para que compa:-:
rezCan a reclamarla en este Juzgadc,"
dentro de treinta días. .. i

Don Benito, 1.0 die Julio de 1926.
El Secretario, P. H.. AntoniQ Lorenzo~

El Juez, Atilano Lorente.

Publicaci6n.-Baroelona, 2 de Junio:
de 1926, - La anterior sentencia ha
sid<l leída y publicada ~r el. ~eiior
Juez que la suscribe, en el día de hoy,
eEtando celebrando audiencia públi
ca d<lYfe.-Antonio Codorníu."

y para que OJirva de notificación a
1<>5 demandados rebeldes, los ignora
dos herederos de D. Cayetano Serra.
Ordeix, se e:!l'ide el presente edicto,
que se insertará y fijará en la fOl'ma
prevenida ¡por la ley, en Barcelona a;
'1 de Junio de 1926. - El SecretariO'
judicia,l: Por D. Antonio Codorniú.
Jaime Fradera. X-2-170

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA UNI..

VERSIDAD, DE BARCELONA
. En el juicio de~laraLivo de mayor

euanLia qu~ más abajo se indica, se
guido ante el Juzgado de primera ios

.. tancia del disLrito de la Oniv~rsidad.

,de esta ciudad, se ha dietado la ,:;i
guhmte sentencia:

"En la ciudad de Baroolona n ·2 de
Junio de 1926; el Sr. D. José MilJa
rucIo Durango, .Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad,
de eEta capítaL en los autos seguido8

entre partes, de la una D. José Bala-
guer y Bru~era, casado, del comer
elo, ri1~y()r de edad, de e-st,a vecindad,
d:emandante, representado .por el Pro
eurador D. Antonio María Calaff, bajo
la defensa del Letrado D. José Cee
ehini y de la otra. como demandados.,
irofia Joaquina Satorras Bartoméu,
Jnavor de edad, viuda. de esta vecin-

·D. Mateo Soler y Llull, ~ cuyo fin
.manifiest!'! la parte instante, dentro
de tercero dra, el nombre y apellidos

. y domicilio de di{lha señoI"a para ha
cerle la notificación, y transcurridos
DUe,'e días sin que se hayan perso
nado en el expediente :J. manifestar si
aceptan la suma cons:gnada en pago
de los referidos derechos lcgitimarios,
dése cuenta.

Lo mandó y firma S. S.-Doy fe,
L6pe:i: y Avilés. - Ante mí, Magín
Fernández."

y para notificar la anterior prein
serta providencia: a D. Mateo Soler
y Llull, de ignorado paradero, ha
ciéndole saber la consignación de Can
tidad a su favor hecha por d~ña Jua
na Soler y Llul1, libro' y firmo la
presente en Barct:!lona a 26 de Junio

. de:1926.-EI Secretario, Magín Fer
nández.

dad, representa-da p.eI" el Prcx:urad()r
D. Salvador Millet y defendida por el
Letrad<J D. Rafael Closa.s' Cendra!J' los
ignorados herederos de D. Cayelano
Serra. y Ordeix, declarados en rebel
dia, representados por los estrados del
'Dribunal; y tramitados dichoo auto-s
por laS reglas establecid,as ¡Jara el
juielo ordinario declarativo de mayor
cuantía, sobre nulidad, mediante ex
tinción de· cierto crédito hipotecario
de 5-0.000 pesetas que el último tenia
contra el actor, de la. ins~,ipci6n que
de la parte del mismo crédito se }lraC
tíeó en el Registro a favor de la :se
ñora Satorras 'J' ¡para que se declare
la nulidad 001 juicio seguido por ésta
sobre efectividad de dicha parte de
crédito.

Resullando, etc.
Considerando, etc.
Fallo que debo·deola!'aI' y de-claro:

Primero. Extinguida por prescripción
la hipoteoa c.onstituída por D. José
Balaguer y de Brugucra, a favor de

JUZGADO DE PRimERA INsTAN- D. Cayetano Serra Ordeix, por la es
elA DEL DISTRITO DEL NORTE, critura otorgada. entre ~s en· 28

DE BARCELONA de Junio de 1898, aute el Not.ario de
Manresa D. José :'lIaría 'Ihomasa. a

Con auto de este día, dictado rpor paltir de 25 de Noviembre de 1ºf8,
el señor Juez de primera instancia por haber- transcurrido el. plazo de
del distrito del Norte, de esta cap~- veInte años sin haber ejercitado la
tal, bajo la actull:Ción ~el SecretarIo acc,ión hipotecaI"ia de ella dimanante,
que rej.:reoda y a lIlstanC\a <lel Procu- y en su consecueo~ia, debo, deeretar y
rador. D. José Ramón, en nombre y decreto la cancelación ·de la Íllscri'P
~Tesentación de, D. Juan VI,"la 'Gal:!.0t, 1ciOOl que la misma proo,ujo en el Re
ta sido d~larada en. estado de qUle- gistro' de la Propiedad di:l Manresa,
h~ la Sociedad M:.armé Font ~ Com- sobre las veinticinco fincas" a que
Fallía, del comer~IO de esta p!aza~ y afectaba 'Y' se deseriben en la calen
sus socios colectIvos D. José ~aI';né dada escritura, a excepci6n de .las
VadalaC<l, D. .Manuel Font RlUdo.r~ -, áescritas en primero, dp.~imo y déci-

• D. Mateo ROYIra y D. Aníbal Bur6 moquinto lugar. Segundo. Nulo el jui
Sán~be~; habIéndose nooorndo De- cio ejemztivo promovido poI" doña
9OSIf.a:rlO. a D. Gustavo c)aver,ía, Llo- Joaquina SatOJTas, como adjudicataria.
])et, VOOIDO de ésta, habIt.'Ulte en la del erédita hitpOlecarlo antes ll1encio
tlal:le, de Br~~h, númerO' 87, cuarto nado contra D. José Balá.,,"1ler, en .25
'IrImera, a quIen deberá ,hacerse pago de Noviemllre de :1921 sotiTe rcclama
I~ las cantidades que 8C.redíten los ción de U.705 pesetas, intereses y
'luebrados, así como tambIén entrega eosf..'l.S, ante este mismo Juzgado y Se.
4e )os bienes muebles y demás efoo- cretaria en cuanto se refiere a la ac
kls de pertenencia de los ~!lismos que ci6n ejercitada por la seüora Batorras
(lbren en poder de cualqUlcr persona, como tal adjudicataria, fl('biendo ser
baj~ apercibimiento que, ~e. 1.0· oon- entregado a D. José Balaguer el pre
~I'lo. les para~ los perJuICIOs que c.io obtenioo por el remate de las ·fln
on derecho hubIere luga!. _ cas .que fueron objeto .de apremio en

. Barcelon~, 30 de Jumo de i920.- méntos del misllI<J y retenido a las
111 SecretarIo, Ldo. José !!l. s.."l.lvá. resuItasdel presente juicio, iO ~ea la

X-2471 suma de i8.500 .peseÚlS, eonsignada en
la Caja general de DepÓ5itOS. Y '00
mooonsecuencia de las anteriores de
claraciones. debo C"ondenar y condeno
a do~a Joaquina Satorras a que in
oomm<:e a D. José Balaguer y de BI'U
guera ee las costas, gastos Y' perjui
cios que se le hayan ocasionado con
motivo del juicio ejecutivo antes ca
lendado, le abone la suma de 375 pe
setas que dicha señora Pbroibió <le la
Sociedad an6nima Minas de Potasa de
Suria, oomo crédito que pesaba sobre'
la finca "'Maleá", descrita en d~imo

quinto lugar. imponiendo a doña Joa
quina Saforras las' costas causadas en
este juicio, y a1Simism() condeno a loa
herederos ign()rados. de. D. Cayetano
Serra a que toleren la cancelaci6n, del
calendado crédito "hipotecario, por al
canzarles la prescripci6n extintiva del
mismo.

Así por está mi sentencia, de1lniti
vameilte juzeando en primera iostan
cia, J~'p1'(¡¡nuneio. ~do y firmo,
J()~ MiJlat1lJ!lo.
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7425

2,376

2.378

2.377· '

2.379

YAREZ Q-ARCIA; AttóÍlsa; d~:q.~inta
y siete años, soltera, hija 'de -Pas~uala,

natural de Madrid, y Joaquín (a)~'et
Cocbero", cuyas demás cireunstancias
se ignoran; d!omiciliad~ úItimament~
en las chozas de Magallanes; compa
recerán el día 20 de Julio, y hora de
las diez, ante el Tribunal municipal
del distl'ito de la Universidad, sito ~n:
la calle de la l\!adera, núm. 11, prncr-.
pal, para celebrar juicio de faltas por
lesiones, y en cuyo acto será recono
cidapor el Médico Forense la Alfonsa:
Yáñez.

PERUCHA LLORENTE, l\farianoj
de cuarenta y cinco años, casado, ca",
rrero; domiciliado últimamente en
Chamartfn de la Rosa, calle de Ma
naIita, número 8, para que el día 16
de Julio, y hora de las diez. compa.,
rezoo ante el Juzgado municipal del
distrito <:le Chambe!'!. de esta Corte,
sito en la calle de Fuencarral, nú
mero 91, segundo, a celebrar juiciQ
de faltas número· 4,58, bajo apercibi..
miento de pararle el perjuicio a que
haya lug~

SENDER, José; domiciliado última..
mente en Hospitalet de Llobregat. ba_
rrio de, la Torrasa; comparecerá, ide~
lro del término de ocho días ante el
Juzgado de instrucción de San Fe!íü
de Llobregat para ser o!<lo en canSl\:
pr estafa. instruída por dicho .ruzga.d~
con el número 130 de 1925 a. denuncia
de .Joaquín Juneosa VendrelI,· bajq
apercibimiento de pararle los perjui':':'
cios consiguientes. 7420 :

mamente en las call'9s del Doctor Zo',;;¡
· fío y BardaIa, sita en Tetuán de l~
· Victorias, para que el día 16 de Ju":

lio, yo hora de las diez, comparezcan:
ante el Juzgado munícipal del distrf~
to de ChamIferí, de esta corte, sito eti
la cane de Fuencarral, número 91,
segundo, a celebrar juicio de faltas
número 7Ot9, bajo apercibimiento d~

· pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

2.375

2.374

MATEO GARCIA. Mateo; de treInta
y siete años, casado. natural de Fa":
checo (Murcia)., conductor del· llulo
cami6n núm. 6.501 B Iy el dueño d~l
mismo Nieefo Garda; domiciliado .úl
timamente en Madrid, .calle de GarcÚL
de Paredes, número 40; comparecerán
el día 20 de Julio. y hora de las diez,
ante el Tribunal municipal del dis
trito de la Universidad, de esta Corte,
sito en la calle de- la Madera, número
11, prÍncipa!, para celebra!' juicio de
faltns por dañps, .

2.380.

ME."iENDEZ HIJQ, Manuel;.,. Li
sardo García; domiciliados últimamen·
te. en Madrid, San Opropio, 6; se les

. cita para que el día 9 de Julio, 'y hora.
ORTIZ :¡'-RUTOS, María Antonill, y. <le las once, comparezcan ante el Juz-

F~an"ci~cQ López;· domiciliados últi- greso, de esta Corte, sitQ en la, ~aJla

2.371

LUCUIRY MASSARA, Luciano; de
cuarenta y cinco años. viudo, Abogado,
natural de la Argentina, bijo de Pedro
y de. Eusebia, domiciliado últimamen
te en Madrid, calfe die Mariancla, 5,
piso bajo; comparecerá el· día 20 de
Julio, y bora de las diez, ante el Tri
bunal municipal del distrito de 'n..
Universi6ad, de esta Corie. sito en' la 1
calle de la Madera, núm. 1i, princi-

_pal! para celebrar juicio de faltas, por . SANCHEZ. TENDE.' :J'uliana,y .Jua- "
I:slonest causadas p0t: un perro pro- na Casanova Romero· domiciliadas .....
pw<bd de Alfonso Munoz Alvarez. últimamente -ero Madrid, Valdeaccde... ·

2372 ras, 50" y Ponzano, 18, respectiva-
. mente, Dalla que el día 16 de Julio,

y bora de las diez, comparezcan ante
LLAMAS ARJONA, Antonio; de el Juzgado municipal del distrito dé

cincuenta y ocho años, viudo, vende- Ohamherf, de esta. Corte, sito en la
dor; domiciliado últimamente en Ma... calle de Fuenoorral, número 91, se"'!
drid, Cava Baja (Pos·ada de San Pe- gundo, a celebrar juicio de faltas nú~
dro); comparecerá el día 2 del mes mero' 521, bajl') apercibimiento dd
de Julio, y hora de las diez 'Y media, pararlas el perjuicio a que ha)"3. lu'"
ante este Tribunal municipal de Cba.., gar. '
martín de la Rosa, para celebrar jui
cio de faltas que se sigue por lesio...
nes contra él y otros.

7387

2.370

• LOPEZ SANZ, Hipolito; José BaIla
rín Clemente, Francisco ·Pueyo Campo,
León Faulo ;Maza y Juan Martfnez;
domiciliados últimamente en Pantico
sa, LucecÍll y Colungo, respectivamen
te; comparecerán el día 3 de Julio, a
las once de su mañana, ante la Au
diencia provincial de Huesca para
asistir al juicio oI:al como testigos,· en
causa por .hurto, instruida por el Juz
gadJo de Jaca en el sumario núme
ro 58 de 1925 contra Francisco Me ....
léndez Ferrer. bajo los apercibimien-
tos de ley. 7415

2.373

MARTIN RODRIGUEZ, Angel; de
veintiséis años, soltero, tornero; do
miciliado últimamente,.en la calIe de
San Leopoldo, número 24, de Tetuan
de las Victori.¡ls, pal'a que el día 16
de Julio, y hora de las dIez, campa..
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito de Chamberí. de esta Corte.
sito en la calle de Fuencar!'al, nú
merO 91, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 712, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que

, haya lugar.

2.368

~ 'Fn.-.\SQUET PEInO. Ramón. v Vi
~ente Frasquet Frasquet; domicilia
~os ~lljmamente en Jaraoo y en !a
~tualidad en ignoraoo paradero; com
r>arecerán los días 5 y 6 de Julio. a
'las diez v media de la mañana, ante
~a Sección segunda de la Audiencia
provincial de Valencia a declarar rO
lQlO te;oUgos en el .iuicio oral ,de la
eausa instruída en el 'Juzgado de Gan·
día en 1925 ~on elnúmerci 38, sobre
ill,teDfatio a la Autoridad, contra Agus-
:tfn1\fnrtí Gregorio. 7412

·GIMENEZ GAnCrA, José Maria;. do
miciliado últimamente en Madrid y
reuy6 ndual paradero se ignora; com
parecerá en tórmino de diez: días unte
~l Juz!tad'o de instrucción de Huete
;para q~ sea recono.cido por dos Fa
eu.ltativos en ca~ll'a .por lesiones. su
l:x:idas por el José Marí-a, instruida pOF
dieh(\ Juzgado C-on el númerJ iu~e
f~26, prevenido que de no hacerlo le
la~ará el perJuicio a que haya luga:-..

· . 7411

[JUjU los aperi:1bimientoll procedentea
. en iJerecho se cita y emplcua por lo,

J lleCe8 o Tribunc: ~e$ respectivos tJ
las personas que a contin1Ulci6n le
c.J·presan. para que comparezcan el
dia que 8e le. señale " dentrQ del
término que 8C (ija, a.contar desde

· la lecha. de la publicación del anun
cio en este peri6dico ofícw.l. con
arreglo al articulo 178 de la ley de
EnjlJ.iciamiento crimiiull., 380 del
Código de lu$licia Militar ti 63 de

lJarina.

2.369

-'
CITACIOflU

'AUMINISTRACION DE IJUSTICIA'

2.366

:ARCINIEGO ri.IENDI, Moísés, y Pe..,
ítra Santamaría; domiciliac:Ios úlU_
~arnente en Madrid, calle de Cova..;¡
rrubias, número 19, sexfuplicado,
p-ara que el dia16 de Julio, y bora
iie lag. diez, compare7.can ante el Juz
gado municipal del di~trito de Cbam"!
berí, de ssta Corte, sito en la calle
'de Fuenoorral, número 91, segundo,
a c~lebraI"juicio de faltas número
760, bajo apercibimiento de pararlt'\s
'é,l-perjuicio a que haya lugar.

2.367

CURDON BURGOS, Isidro;' de
;ti'ei~ta y cu.atro afias, casado. carr'e
ro; domiciliado últimamente en la
~a]le del Toro, número 4. -de Tetuán
\'le In!'; Victorias, para que el día 16
(le Julio, V hora de las diez, compa'"
lrezc,a ante el Juzgado municipal del
'distrito de Ghamberí, de esta Corte.
'Sito en la calle de Fuencarral. n1'i
)llero 91, segundo. a celebrar juil'lio
'Ce faltas número 697, bajo aperlibi ..
mkntn de p3Nl.rIe el perjuicio a que
hay~ lugar.
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PEREZ GARerA, .Emilio; domicilia

00 últimamelilteoo Madrid, calle deja
Ruda, .2.1; .se le .cita-para ,que .cl M~
d.e JUllio y ..hora de Jas6iazo. :com
paraca ute el ~~ado ~ip.a:I sel
Oistl".ao ,rlel -(;()ngJ~w), .ue...,ta Cmie.
si,to·en,la,-eaUe .del !León, múmetm 40
y ,4.2,.acea.ebrar juiolo ~e ¡Wtas <IlÚl8l~
1'O:t1O hadoape~icnt& de¡pa
ra:rle (;Í ~liiej'O a 'que ;haya;.hl:gnn.

2'..3~1

PEREZ OOREZ, \Sandali~ ~domici

liado últimamente en Madrid, calle de
Lape de Vega, nú.l:ooro 5; se.le cita
para que el d.in. 12 del actual, y hora
de;las 0'DIee, 'eomparezoal1iD.te el J"w
g:ado mumeipnl del ,'distrito ,del ~CO'!l

1§l'eSD, de .estaGorte~ slto .'en ,la <Calle
del LeU1,.ntmJeros ·m y .:{2, .n.eele~r
juicio .de .~t.n.s,ntÍmer¡) ·~G8.0, ;baijo
apel.l'clbhuieab>de pararle .'el ,pe.-.tiu:ieio
al{¡ue~ 'Í1lp..

~2

'PRliEiTOOO'.LA mJER!I".A, JNemesio;
y'iDertDailrio del 'Val; 'se les -cita 'para
que el d1a 25 de Junie, r:y!hora de 1B&
diez,oom~ ante el Juzgado mu
nieiP-a! del di9t.:rito.del· Congreso, de
esta~ si·lo en 'la calle del León,
~*' ty ':12,. a.'Oélebrar juWie -H~ .
tea. ~·!U2,·ba30.:apetWbimf'en..

(,

¡'ce! Ir-ón, números 40 y 42, a celebrar
'fado ll!lUD:ici¡paJ. .%lel .dístrih;¡ {le:lCon
JUicio .de.tallas :amneI'fl -w.7fT., bajo

- ~erc.1bimJeJilÍ() láepill1'atcles el.~
ei,{) .a. .gue_a<Vtg-aI:.

'Jd~ lM1U$lQZ, 1E!noarnnci6n;;t:lo
._c.üiadni61timamer,ñe ren ~adrl:d',"Es
,peraiDZa,'7:; ¡se IlaJCillJa \para .qt.1-ee:ldia

·19 de Julio y hora de las diez y me
dia, comparezca an~e el Juzg~tdo mu
nicipal del distroo :del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del Ltón,
ffi\meoros 4O-.f~, iD; JCelebraa-Juieio 1de
faltas ~I:O e,.:.bajo '1\pe:.tlcibim:ieB
t0·.de:para:D:ia !el pe:rj.io·.a,..gue· lhuy.a
1lq.r.

~.382· .
..;;

IMOO$I..WS .-GA:fl¡()!i\, ;A:ag:e>lis; ,tlom:i
ciliada. "'l'ill:t;iImtUl<ente en 'Madrid, Aro
poo'.Q., l<7;'8e:Ia.:cÍltapar.a 'que el :dJa 'z.3
4e3"Uni.o,y fb(mll.'de:ta-s. '-dle2, 'C'oropa
~ca ~ el :J"tn:ga6€1 'mll1Iticipalde'1
d~tri to -del COngreso, de esta Corte,
sito en hcalle del León, números 40
y 42, (l. celebrar 'juicio efe faltas nú
mero 642, bajo apercibimiento .de.p.a-

, nt'l.'la.. ·elpeo;jttre.ro '3: 'que ~ya ~gar.

~:3'88

- , .'-MOR."\"!'A .,~, F.erminD.; 'd~
eiiia~ ','it1thnaomenle :en Madrid, :!l:IOII.

;.,te.ra..'~; ...se la <:ita',par8CJ1le .~l'dfa .2á
tletrl:1ll1o....)· '"lrc:ra -d'e o.1as<IieZ, oompa
r~ca. ~teél ;rl-q-ado .munic!pal del

. ~l.V.O .4'cl, :Co.D,gresQ, de e~t.a. -Cw:te,
si10 en J;a .talle .del León,. nume.ros ..ro
y 42, 1l ce1ebrarJuleiode "faltas nú
mero 595, bajo apercibimiento de pa'

.rarla ~I perjuicio a ..,que haya lugar.

.2.3801

•' ~~'SOffiA.. Fernando; dami
Cffliado tlitinJtÍment'e 'en 'Madrid,.Ba'r
~.~,.:se:gundlo:; se le ·c1tapara qtm'
,e1dfa 25 ideJuHo,y 'hora de las (li.~,
eon¡pa~ca .ante -el :;.J1l7eo.... ;mIlD.1Cr:
:pal ~l ..m~itO del ;C.ongreS", d-e esta

- Cprte, .sito en 1acaIle ,del .:León. oo
. me.ro$tO ,y 42, a ce'lebrar juicio ,de

fa1:ta.s. 'nnmero '1.45-2, bajo -a:percibi
mieIít. de pararle ~l 'PerJuiéi-o ague
haya lugar.

..2.385

'fIlt~,;~ "f Luis ;;La.dislao~
blY,;,~dosiÜtímamenteen:Ma
CI.nii!l\,eoe:l t>riJrlero,~ ~ de~ i.(l,
y.el,.~da1lD. ,Fúca.r, ~;.58 .Jea ,.cila
para,,qne>el:fi '54eJuÜQ, y nora~
)as,tlíaz,!Coll!parecoan.,ante -el J~!WlO
IIM.!me~ahdel ttistriw .del ~eso.
de.... OOrl~<$itotf$:la!Calle.del~~
__~l4.G :,-42,.a, ee:~ íWcic!'~
wta.& 'Il~ ~a5, 'ib~"ape,reibi
~·de~~les -el lteDiuicie,a~
haya lugar.

219815

•. ~., ~;.ijo:m.ieibda-\Í~te

.,~~ :S'l; ..e 1,Ia'cit& 'pD&
4f'Ie llJI ..~ '.deJ'~ ,. iIK'ft de la
..,~~,taDd~'ma
'~'*,~._,.~ -
''''~,.&.>et8e a&1~

.....~ .............

llúmeros 40 Y 42, a celebrar juicio de
faltas número 49Z,lIwjo apercibimien
to c.e pa¡arla el .:I~tJ1:iu:icio a que .b,aya
~. < ~

2.38:

.~tiX..t\N1\, :AntoJiie, -y-R'ttfa-e
JI¡ <~illoiN~v.a'l'I'O!;OOmifu"'hiaes iílti
:ma.mante1m M:axl:'ri4, 'cos;t.aa'illla íde los
:fbesmnpa.rades,f7'; se les 'Cita%,aT'cl:qtIe
al· día 4.f1,:& .J'q~i.o, 'Y·h~ ite 'las -Mez,
oo:DipaTeMan..ame:'€l.l JtM!g¡Wlo '-munWi
pal.am disJiril;o de1 .O~, Jrle 'Cst&
Goo1Je,·Si~ 'en la'eall-e -del L-eÓD,~"á.·
meros '4t). -'Y >4!, ·a·'OOl'ebrar ,;inicio -de
faltas número 243, bajo aperci'bimietl- .
to de .pararles el perjuicio ~ que haya
lugar. :

.2.388 '

·()¡BREG0N 'TOLEDG,Jvsé'; .dcJm.iei
liado ;\Í¡ltmr.amen~e:eni\f.aOri¡d,-B"CtltVO
Mu!'.mo,.1:6;;se ,lle tlitalpa:t'a. que elidía
;1,8 Qe Jiunio., y,"htl1'a ,de ¡J.as diez, 0'<Inl
p.arezca ante el,tnr,gado.lIlmnicípal¡cel
d-istrllto '¿el -O€lIlo"'TeSO, 'de :esta Co.tlte,
s1to -e.u ilia cane ode1Deem, .nÚm~s .w
y ~ ,a lJ~ebrar juicio ·de .!faltas:hú
mero 7.t2, ~o :apercibimi:ento-4eP,a
rarie e-l perjnicio,a que :ha.ya l~.

2..389

OLAIZOLA,' IldeJonsa; dom-kiliada
tlMi·mamente .en ::M.:llrid, M0I"atin,'ftÚ
mero.23;'se \M t:i1la. ~aM-que .elidía !liS
dfJl -Mblal,y'~·:{le ···%s<dielL, ~Qm::
pa¡rezca-..:ante el 'Jnrg-a.d.e.mnn:ie4'f!'R1 ~l
distírito'~l ~eso,E1.e 'Mia Corte,
sito -em:ta. ,-oone-4:!1~'n'~ .40
r '4'2, 'a eelell:rrnr '~ie16 'de 'frotas-.nll
mero '22-S,mjoapeteib'¡'nri'en~de ,pá
rarle el 'perjulcio a gue'lraya ''lugnT.

2.390

Jo de ,pararles.e./ ·perjuicio..a quE).hay,a.
l.~~

"2':m·

QUEVEDO~.j.\S,!})edro; domi
C'iliado últimamente -en Modríd,carre
tera. de Va.lencia,'gg·; se le eita par~

que el día 9 del aduaJ.1 y hora de)3.$
diez. COUliPSl'eZ,C:3.rul'tP. él Juzgado mu
niciJYo!l áelfristritto del .Congre-so, de
esta -'Corte" :Sito"enla calle.del Le6I;l, •
nI1'.n1eros. '4:0 'J 4'2, 'a celébrnr juido' .
<te fltltas 'n\:rrtrero '7-36, '1>~o:vpercibi~
rmento &p'atarle j~:l :;paI;j:Cl.iciQ a qu~

-rnn.ra'lug:ar.

~~3a~

·;R.A.lfO.s. 1JTR1L~ ..¡\Jltmtio; domi
ciIiaélo 'últimamente en la cane de
Francisco Panadero, 15; se le cW~
para que el día 7ld:el actual, y hor~

de las diez Y' media, compa.'rezca an~
elJ~ ,xwnD!iei¡ml·idel. ilistrito fl~l
C9-ngire-,w,.Qe ¡esw. ,Ijjorte, -sa.to.:e,n -la clt'
Ile..del León, WmeJ19.S rke y 42, aü-eie!-

. b-p.a.r~;W,ciode faHas ,RÚroeI'€l 385, ,~
jo.~illim=teato Ele paraxleel pet?
juioio,a~ ..~,J~. .

~.29S'

ti"U1L, GaT'men; -4b-mi'ei-lí'nd&. '1lltil'Me'l:fl!e-oo lJ[~,~O 'Th't:hamón',
número ·9; 'se le ~~a. 'para ·que el
9 del actual, y bora de !.as diez, ea. '
parezca ante el J~o mtmicipal de
distrito del COIl-grcoo., d~ esta. Cort~;
sito 00 -I1l. "Calle ~Uf..e'6D, rttí'meros ';¡O
y '42, -a .ee100:rnr -jilie!o i~ "f-aM.as uf
mero ~705,OOjo'm)m'clbTmiento'depft""
ta:rle .el :perjuicio a 'qUe obllJya l~r. .<

~

1

~,..um.a; :Gomiciiiada. J'mamente .e.ll ·.l\lal1ril'l, .J5e-'"l'ano, .25,. .
jo,; 'A¡f.I.e c.ita pava ,que . eUüa 14 '
3cluál, Y'hora .,de las ,once, oomp~ .
ca. -ante el .Tuzgwlo municipal. del ~'
tríto del Congreso, de esta Corte, s
en la calta del León, núme.ros .\0 y .
a celebrar jUicio de tailas númei'o 6:1 •
bajo apercibimiento depar~les
perjuicio a que haya ..JugaT.

2.397

.Rn .NOGUERA, Antonio, y A.n
Navarr.ete :a.trén;aomiciliaaos U!:
mariJ,ente .en Madrro, .~l uno. calle
Pozo, ~,. y él o.t't'O,(~r:.tl.'l'Ucar

, :rníme'ro' 6, :resp-ecl;~vamente; se les
la .,PtU'atIUe ,. el 'dialódel actual,
hora. de las 'diez y roedia, tompar

, can ante -el J~g'nUo municipal del
tritodel Congreso, de esta'CoTte, @

en la calle' d(ll I..eIJn, números 40 y .
a celebrar juicio de ~tas número 2 •
bajo apercibimiento de parar-les
perjuicio a :.que b31a luear.

2.39"8

llODRtG,FE.Z "'SE.Jm.~:\N.0•. /t..:.n.?eJI'..'...Jl:tSefaRodrfguez .P6rez; dOll)lel1i .
ú'lti::mementeen ''l:a6:fitJ,Sflvá, 26;,
les !cm para qae el dh 25 Qe .J

.Y "llora de l'8lS ~e~,eo~ .
el .Juzgado mumcrpal del ·distrlto.' "
~,. de esta fCorte, tlÍto en .,!&- ea
ne' ~ ,'León, nWnel'OS 40 Y' 42, a ce"D-

..--
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I'eSa ~.; domiciliadas últkn~ente ~:
Madrid, Cruz, 5 y 7; se J~ Clta: patl'
que el día 5de Julio ry hora de 1 "
diez comparezcan ante. el Juzg~/
mun.icipal Qel distrit.o del Congres '~.:;
de esta Corte, sito en: la: calle d;
LB6n, n1lmeros 40 y 42, a: (lelabr,
juicio de faItas número ~.-5, b ~
n-percíbimiento de paranes el perjtii~

cio a que haya lugar. : .... "~

2.411

\..2.413

VAl. GARelA.Fausto del, y Ma.1:<l
celo Bemabeu; domiciliados ú1ti~
mente en Madrid, el primero en M~~
l'.oto,18,principal, y. el segunS]0e'.,
Castelló, 2f; se les 0.Ita. para qUe;
día 5 de Julio y hora de las- once ~1;
media-eomparezcan :ante el J (}~,

munieiplll del distrito del c01)~'';
. de esta Cort.e, sito en la calle 4 ,.

León, números :40 y 42, ti.. ~el .~,
juicio de taltasnÚlllB"M 4:4, baJ.o llI? o:>
eibimienLo de ·pararles ~l .peIJUimo ¡,
que haya lugar, -

2.414

VALLE DIAZ, MarSa; Rosario v~. ,
He Dfaz y Carm~n Suárez CadavJec~ , .'
domiciliadas últlmamente en Madrl.,.
las dos primeras en ',01 p.... de 1.

. serias, n'Ílmeros 7 Y .9, y la úU',.",
en 'CoronelG. Tablas. 12; s~ les el
para que -el día 23 dé JunIo. y ho '....,
de lasonoo60rnJlarezc~~te el JlJf.j.
gado municipal 'del dl~trito de~ C~
~reso de esta .GotLe, SIW en la. ca,L\-""',
del León, ntRnel'Os 40 Y 42, .a cele~,
brar jniciode faHas nlÍlllero i.44~
bajo BPe-rcibitmiento .de pararleq ,.
perjuidoa qM haya lugar.

2.411i

VAZQUEZ SANCHEZ·, Justo, y AnlUi"-\
tasia Jua.rafa Diez;dQmieiliados últt~¡
mamente en Mnilrid, el uno en An~.• ,
Dio Jim.6nez, 30, J: la otn;' LaV&P~ ';
6' se les cita para que .~l día 9 d'8I~i
t1ÍaI, Y .hora de las diez, comp~e . .¡
ante el Juzgado municipa¡1 de! di&trl •
del~, de esta~Sl~ en
calJeder ·Le6n.núJnOl'os.iO "Vt-42, a C!>r .

SER:VET, Francisco; do;rníc.ili~
últimamente en Madrid, HeI'D.losiUa'~

número 63; se le cita para que el ¡." .
5 de Julio y hora de las once có~' :';' :
pare~a ante lJl.l-uzgado munieip: ~;."' .
del distrito de! Congreso, iie e§, ...::
Cort.e, silo en la calle '<lel LeÓIl, mt,,- ~.

merOs 4G y 42, a eelebrai' Juicio 'd~:
faltas número 226, bajo apercil:t\!i·
miento de pare:r-le 01 J>e1"juicio a qUt¡ "
haya lugar. ",'

2;412

TARRlLO TOLEDO, Pantaleon:
cuyo último do:tnicilio se. ig'not~~.
se le cita para que el día 7 de JullQ
y h~ra de-1a& diez" comparezca antit
el Juzgado municipal del di.s~o 4,e1.:
Congreso, de esta Corté. sto en la é,!'f..
He del ¡León, números 40 y "42, ac~~
lebrar juicio de faltas número 1.92~·t·
bajo apereihiroientode pararle~:
pe~juieio a que haya lugar. . .

2.409

SANZ <:RISTOBAL. .Are&dio; 00-'
mieHiaco últimamente eh Madrid,
plaza del Cl1rmen. número ~; se le
cita para que el día .i-6 de JulIo y ho
ra de· las once comparezca ante el
Jmgado;znunl~ipal del distritQ ~el
GC'D!i.'lI@SO ~ ~ "C(Jrte,s~ -en In
~e cdel'tRóO,mi-meros 40 1:'2•.1;
e~lebIt JuieJo. dt 1att.'la :nllmero 653,
bá1o!l'PM"Uibiltúento d~ paraTle el
peio~i& a i(ftJ:e bia~ .1tJgar.

02AtO

·8ANZ~. Demetria; 'Y 'l&o

2;..6JS,

SAi'iTIÁGí!NAVAS, Pedro, y Juan
Santiago Navas; domietU3dOs última
Il1-en(e" en Madrid. Sancho Dávila., nú
me-ro 3; se les cita para que el día 21
de Junio y hora' de las diez compa
reZiCan ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso. de esta'
Corte. sito en .la calle del León, ,00
merM 40 y 42, acel&b1'ar juicio de
faltu número L302,bajCJ apercibI
miento de par.arles .é1 perjlli~iO a que
baya lugt1l".

2.406

SANCHEZ SANTIA'GO, Francisco;
domiciliado últimamente Cn Madrid,
Ban Lorenzo, 2! se le cita para gue
el día 14 de Juho, y ho.ra dé las dlez,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Con~res"o, de esta
Corte, sito en .la calle ael León, nú~
meros 40 y 4.2, a oelebna-r juicio dé
faltas número 421, bajo ap-ercibl
Düento de pararle el perjuicio a qtte
haya lugar. " .

2.407

SANCHEZ VAZQUEZ, Juan: domi
ciliado ultimarnente en Madrid, Mo
Teto, 15, SOlar; se le cita para que el
día 19 -de JuJio y hora de las once.
comparezca ante ·eJ .Jn~a40· munici
pal del distrito 'del· G~rel"(t.De e3f~
Corte, sito en la :c:a:Uedel León, nú
meros 40 -v 42, ·a celebrar juicio de
faltas numero 834. bajO apemrbi
miento :deparsrrleelperjnioiO a que
haya lugar.

SANCHEZ PANIAGUA, J-esús, y
Ernesto Gómez Pérez; domiciliado[
últimamente en Madrid, el priméro,
S8Jl Gabriel, 4, .y el segundo,Pedrl
Bravo,2,'se les ,:cita pErra que el día
7 de Julio, y hora de ras diez y me"'i
dia, comparezcan auteel Juzgado mu~

nicrpal del distrito del Congreso, de
" esta Corte, ·sito en la caUe del LeóIi,

húmeros 40.. Y i2, a ~lebrar juicio
de faltas nümero 1.213, bajo aperci..¡
bimiento de pararles "el perjuicio a
que haya lugar. "

'RUIZ, Florencio, y Narciso Pinilla;
domiciiiados últimamente en Madrid,San Germáñ, 3, y Minas, {5, respeo
Hv.amente, se les cita :para que el
día i8 de J.mio,yh01'ade"las oMe,
compa:rezc.3.n llntee1 Juzgado mUnl~

cipalclel distrito d&l Congreso, d~

. esta 'Corte, sito .en la calle del Leiin,
númeroS :.10 y 4"2, a celebrar ju'idfo
de falt'as n.iímero :1 JH.6, bajo' apercL
bimiénto de 'pararles el perjuicio a
que ,haya tngar.

2;402

SAN MIGUEL BARROSO, Lucia;
domiciliada últimamente en Ma-dir'Jd,
Pas6\) de Atocha, 7, se la cita par2
que el día 12 de Julio, y hol'3. de las
diez, comparezca ante el Juzgado

. munioipal tfe-llfistrito del ·Congreso.
deC!!ta 'Com. sIfo en 'Jt¡, cal1'c del
Leótl,'nútrreros4:0y ""2, acelehl.".a.t
.fulero .de t!rlt:l-s núméro331. b.a~o
ap'efcihimtento (!!llJnrarla el JI9tJU1
Cio ~aqu~ haya lugar.

.2.403

~SA'NC~, A'frfi!a;... dornicil'fada .ú1...
tlmamenle en Madrid. Amparo, 17,
se'"'la cita 'para que:-e-l día i 9 de Ju"ijo,
y hora dp, las diez, comparezca ante
el Jw.gado .munk:ipaolooJ diSh·jto"del
e:c.u~~g!). lfeestR \'..ot't.i4, 9itoell 'la
ca.Ba -w-l' 'León, números 40y ..¿!.. tt
ce;0bl'ar jQ¡~io& fatt<l~ 'nlÍttM'o :s,Q5.
ba;i() ·8Tm"~~imient.o delpa:Nraael
petdmci'() ,a ''qUe ltinyalu~o.r.

, ~~,

·s.ANC1I:SZ .SElJM. ~blln; 1le rTh
elta. .J'II6* -.qlle el üía ia3 '~b ~ .~
hoh.. Ce las diez, comparezca ante e,

2.400

. ROS GONZALEZ, Pu:-ifi~aci6n, y
,María Barbero; dOID1ciliadas última
inente en M·adrid, Ventura de la
:Vega, 12, se las cita para que -el día
:19 de Julio, '1 hora de las diez y me-.
día, comparezOan, ante "'! Juzgado mu
nicipal del distrito del Congresa,de
:esta Corte, "sito en la calle del Le6n,
núm~ros 40 y 42, a celebrar juioio de
faltas húmero 147, bajo apercibi..
miento de pararlas el perjuIcio. a que
ha,ya lu-gar. ' .

2.4(}:f

hrar~o"icio .de. t.aitas número 39, baJq 1Juzgad,?" m.unicipal del di."strito. :del
apercibimiento de pararles el perju;r;- ~6ngreso, de esta cortef sito en: la"
cio a que hruj'a lu&,~l'. cane deol Le6Ii. n1Ímeros 40 y 42, 'a

:ce~ebra.r juicio de faltas 'número 389,
. - 2.399 ..ba.jo apercibimiento de pararle ~l

ROJO ROMERO, Francisco; domÍ3 ~;":perjoicio a que haya lugar..
,ciliado. úItimament~ en ~adI:id, San- 2.405
~ta Isabel, nÚn1erp 45, SE;. le cita para
¡que en .término de diez dias, y ~ora

"p.e las once,compai'eZOa ante el JUZ"-:
gado nlup.icipal del distrito del Con
greso, de ~sta. Corté, sito en: la ·c"alle.
de1 Le@ia., números 40 y 42, a ser re,;¡:
conocido pOr el Médico forense, baje'
apercib"lmiento de pararle "el perjuí
'Cio a que naya: lugar, CUyo expedién~

:te ~stáseñalado con :e1 número 894!
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lebrar J'J:('(O de faltas número 157,
bajo npel"'i!Jiml';lllo de pararles. el
~t>rjll'ieiú a que h.lya lugar,

2.';.16

VERDUl\L\.RTlSEZ, .Ta('inta: dClllli
eiHadr. úll i rnmIll'n tl' cn Madrid, canc
,tera de E:xJremat1ura, 10; ,,",c le cila
para que el día 16 de.1 nl~'.ual, y hora
da 1M diez, comparezca ante el Juzga
do mun'iripul del ¡jistrilo del Congre-

, so, de esta Cod'l, sito ~m la calle del
, ¡'eún, números 10 'Y cí2, a celeh:'ilr jui

oio de faltas número) 75\), hajo aper
cibimiento de pararlo el perjuic io a
que haya lug'ar.

2.417

WEILA:,{G, Clara; domiciliada últi
maplpnte en Madrid, l'.Iontera, 18,
principal, dl'l'echa; se le cita para que
el día 23 de Junio y hora de las diez,
comp,u'ezc~l ante rl Juzgado 1ll1111ic'l¡)al
del uLstnlo del Con;';'I'csO, d,~ e.-la C,·r
te, silo en la caile del Leún, núllwl'os
40 y '12. a c,pl;'brar juieio de f:¡Ha3
número 229. bajo n,pl~reibimieinto lIe
Parn.rle el perjui[Jio a que haya IU¡;:f,r.

7'126

~ REQUISITORIAS

tlajo apercibimiento de ser dcclal'ado3
rebeldes JI de incuM'ir en las. demd3
responsabilidades legales, de no pre..
,cntarse los procesados !Jite a cOllli
nztación se expresan en el plazo que
re les (ija fI contar desde el dla de
~a publicact.ón del :,WllllCio en esle

. periódico Oficial TI ante el Jut'7. o
~ Tribunal que le señala, se les cila,
, llama y emplaza, encargándose a to-
ilas úz-s Autoridades lJ Ayentes dE! la
Policía judicial procedan a la busca,
captura JI conducción de aquf!Ucll,
poniéndolus a :iispustc1ón de dicho
Jue: o Tribunal, con aN'eglo a /01
~rllculos 512 'tJ~33 de la ley de En
juicia.:mienta (~n>nit:t1~, 5.1.; de! ('ó
(li(Jo de Justicia JWitar y 367 de la
ley de EnjuiCiami-J'ato Miniar. de
4tarina.

6,793

ASIS ALAPONT, Salvador, (a) C1l

llera; nall~ral de CuIlera {Valencia),
de e3t<1do :;0-1tero, profesión canetero,
U8 rua.l'('nta años, hijo de Franri3C() y
J03efa; Jomieiliado últimamente Pll
Barcf'I,:m[l., calle eJ.!1 \led¡orlía, n:J.me
ro 12, bajo; prOCEsado por robo en su
mario núr¡\,>:-o 1.020 de H):!·í; cOlllpa
rec~!'á en tfmlino de diez días rtIlte
él .JIlZ!!fFh de in",tru.:('.ión del fJi'lrito
rfé'1 S\;':- li,~ n"n:clo[)u, Se::relaríu. del
(sI". ';].!1". ;':'10 ap'~r¡;lhllilli'nto, "lIJo)
lo vHilí.:a, ,:': ser :!(~~I:J.r~\do 1'\'lH'],1;-,

7\08

C,709

Q\STHO. Angt3l; hijo tl-e Jo,¡efa, na
r~..lU.'!':ü rh; S;I.nlbo, llHl!Iicipio d¡~ A,nt~;.;
{fe Ulla, soltero, labrador, de vetnl¡séls

~
'.-.I.'OS de edad, y cuyas ~e.üa;; ."../JIl : Cc~
.tura re,juta.r, colol' mo['cno.. pP]G y

Q OS nf'::r03, nariz regular, LJl'ba y bi-

¡zole 11['-;''1"05; dom¡c'ilindoJ úilirn:m1énle
en su I'melllo; pro:'.'s~ldo 'r,)I' in ft'a~:
ciún de la ley de t'¡>',-t':l; C'ompallLrel'á
en el t.¡n~l¡IlO de diez {lías an!r' el
Juez de ill.-itr'lll'l'ióll ,!e \.~h:ll1l:td~l. hn,jD
np0rcihimienlo de que si no Jo vcl'ili
rase será dccl"rado r~helde por la Au
diencia de Lugo, pn,l'áil'i'101e el if"'rjui-
cío a que hubiere lugar, 7'111

6.800

COilL\ C.AHnONELL, Hal1lún; domi
o.iliado últimament.e en Ilal'ce IUIlLl, \. a
Ile Curtes, número 5tH, lHimel'o-;;.e-.
gunila; proce;;.adó en cuu.~a número 3H}
del afio actual, sobre e",tafa; t'ompa
re'Cer~i en término de diez cliols ante
el Juzgado de iru;trucciún eld d¡~tl'jto

del SUl', de B'~I"C,elona, Secl'el¡u'ía de
D. Si!vcrio Vulls, b¡ljü ape['cibi~llil!nlo

de ser declarado rebelde. 'I'i07

6.8U1

CHLZ :\nnTI.:\, l'i1~r, (a) la ¡llurc
l/a; natural de Quinto r.Zal'a:;uzu); de
('slado soILera, pl'Oslitllla, ele treinta
')1 do,:;. aüo,,;, hiju. de Agustín y de Mu
ría; domiciliada úll:mamenle en Dilr
cdona, calle del Cid, número i; Ipro
cesada por robo en sumario número
'}>.020 de 1924; G.omparecerá I:n término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción dd distrito del Sur, de Bar
e.clona, Secretaría. del Sr', Valls, bajo
apercibimiento, &i no lo verifit:a, de
ser declarada rebelde. 7 f109

6.802

EL CONOCIDO por Cansalá; dQmi
cBiado úlLimamente en Valencia; p-I'O

ce:;,'Ldu en causa número 125 de HJ26.
por el delito de hurto, ::~guida f:n el
Juzgado de ínslrw:ciún del distrito del
l\Iel'~a~lo, d-e dicha capital, ~.(Imo COIll
pl'BIlJldo en el número 1· del artículo
83.5 de la ley de Enj uiciamienlo cri
minal; ('ompul'cceI':l eu término de diez
dia..=¡, ant.e el l'xpre.sado Juzg-ado, para
cOn:il¡tUlr"e en prisión en las cárceles
de la rf'fe,¡da ciuaad, y responder eJo
1?3. c~rgos que le resulten, bajo aIper
clllIülento de ser declarado rebelde y
pararle el pBrjuicio a que haya lugar.

7452

6.803

,EL CO.i'iOCmü por los apod{}s La
pl~ero y Levita; ¡jo estado sollero, de
vemliOcho mios ¡je edad, de e~tatUl'a

I'8f,'Ular y afeitado; domiciliado últi
m,une.ute en Gijón como ambulante·
p;o~esado :por hurto; comparecera e~
~erlno de diez días ante el Juzgado
l~,I~uct i r del d i~trito de Oriente: de
?IJun, para. ~er indagado j' collstituir-
~e en pnsrun 74I.í

EL cI,:"ocmo. por el Tuto¡ domi
ciliado últimamente en Vulen¡;¡a.;pro
cesado en. causa.I\Úmero 125 delaiio
actual, rOl' lnH'tu. E~tlidaenelJuz
gallo de i!LSfl'Uee¡ún de! distrilodcl
Mercado, de Valencia, como eomi';ren
diJo en el número P del a:tículo 835
de la ley de Enjuicirumiento criminal;
compar'ee,:l'ú en términQ de diez días
ante el expresado Juzgado, P¡¡fo. conci-

Iiluine en pl'i~i,"n (In las c:lt'ulc~ ,le
dicha eillll:td y l'e~pon¡]eI' dr~ lu,; 1':11'

gil, qtH' 1" I'l'SIr1t¡'ll. !':ljO fll.l¡'!'l'il.i
11':1'1110 dI.' S~'¡'_ d",'!:lI':Hln l'::ho.'illi~ y P;L
ral'lü el IH'['JUIt:lO a que !taya 11!'~'!I'.

7/151

G.8ll5

EXCAHXACION y PAU"I.\IlI:S,.
Tomás de la; llaluJ'll1 de VéJez Huhio
(Almel'ia). fl.e esl ad{, (',llsadu, ]JI'ufl"i"'ll

bal'bel'O, de treinta y seis aiioi;; domi
ciliado ú1tinHuncnle en Hal'c.::!ona, la
Uo ue All1aliH, número ~1ll, 1¡endO!; [it'O
tl~3udo por' amenazas; ·('cn¡-pal'l~l·¡·l'á en
término de s,eh Üíi\~ :lIIle pI Juz!.!;¡do
üe in"U'IIl'chh¡ del. di.-ll'i!n del ¡';'l~;;' dl'
Bal'~elolla, Sccl'cl'll'ía ¡jel Sr, V¡¡lI~, a
fin de SCI' ledullidü .\ lJl'l"i"JlI. l'aio
nlpl'rL'ibi,mielllo de .-er' d,~.dnradiJ l í~-
belde 7432

6.80G

FElll'l:\NDEZ 8,\:\1'005, I'l'imitiv;"
nal l ,lt'al dI! YulJespipa, partido de As~
tlld11.t0' de e-lado .-11 11 e 1'1,1. jJrofesi,írl
pOl'¡jlOsero, de se:>cll La ~ftos de edad,
hijo de Cipriano V ue Sirnona siu do'
micilio; . procesado por lesi¿nes en
causa. número 38 de 1920; compare
cerá en término de 01'.110 dítt; anle el
Juzgado de in,~trt1cción de Villavicio
sa para eonstiluirsü en pr'isiún, ator
dndn por la Superioridad Cll la exprc-
sada cama. 7í23

6.807

FREIXAS RbIG, José; hijo dn Jasó
y de María, nalural de Alfonza, de e,,
tado soltero, profesión eh6fer, el'? diez
y nueve años de edad; domiciliarlo
últimamente en Bnr('elona; proce:;ado
en causa número 364 de 1925, sohre
lesiones; comparecel'á en término de
diez días ante el Juzgado ¡je inslrue
ción del ,jjstrilo de Atarazanas, de
Barcelona, Sel:l'e\.aría dc D. C:índido
Garcfa Caamafío, pará responder de

. los cargos que resultan conl.ra el
mismo; bajo apercibimiento de ser
aeclarado rebel-cte.

7·HJ4
6.808

GALVA8 AZNAH, Vicente; hijo de
Enrique y de Gertrndis, de eslado sol
tero, ¡profesión jornalero, de veintiún
años; procesa-dú por hurLo, sumario
número 32' de 1925, comparecerá en
lérmino de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito Norte, de
Alicante, con el fin de ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado re
belde.

7400
6.809

GAllCTA CUETO, Rafael; natural de
Liharol6n-Colunga, de estado ~111t '~ro.

profes ilJn '3irviente, de velnlo año., de
edad, hijo <re Francisco y Hamonn,
buenaestnLura, moreno. bien pareci
do, visto Lrajedecolor cafó claro; do
mieiliadíJúHimamenle en Somió (La
Guía); procesado por hurlo; compnrc~

cerá en tórmino de diez dnfs dnte el
Juzgado de Orieule, de Gijón, pUl'a sel'
fndu!5'ud(1Y constiLulrso en prisión.

iHO
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Ü.Sil)

1 :.\llCL\ nOrHlIGT:EZ. P"d,n; I.afu
I .11' Lin<:I'I''', liijo dI' Shtn ~. Dnl,)
"', lit' I'"I,HIII cnltl'l'o. pl'ofi"s:¡'¡n mrtr-

j" ,lista. de "cinte añns. domiciliado
':! ¡mamenl e en B'lI'CeJolli1; pI'O,~ ..~;;ado

, l' ¡",iones en sumario núm. f.í6 de
! ""5, comp:u'eecl'ú en tÚ'mino de di{'z
,'::'0 anle el .Juzgado de in~trllCci';n del
.:i"ll'ito del Rul'. de B;¡r,:·~J'-'fI'l. Se~re
ría del S!'. Va118, ha,jo nperl~ibim¡r.n

i. " si no lo ,,¡:rilien, de ser declarado
1 j-";'I·ldl'.

G:SH ~. u,812

1l:'\~EZ l\1AHQUrNEZ, Juan; hijo
G.' .\nlli¡¡¡l) y de Ana;;ta"'ia, l!alul'al de
1::':IIII'i, ,le-estado !"ollero. J1¡'I)¡.,,;j¡Jn
(·"IT:ljero,· de veinle :1 ,cjniit'lIl ní"os
.~" edad, im;lmfdo; dnmíciliado úlli
m:lrncnte en Barcelona, calle de Han
'j'.·lmr), 10, laberna; procl"';1I10 en (',111

Sft IlÜ mcro 282 di! 1925, sahr!' hu 1'1 o.
tuno !:o!llprend'irJo en ei artículo 8:35
(:1' In ley de Enjuiciami[;nto criminal;
cnmpal'ecpr:i en lj'l'lnillO de diez üía~

anle el .Juzgndo de instru~ei!'in del
di~lrjfo de la Bal'ceJonela, de Barcelo
na,Sccrelarfu de D. Btenvenido Pasc6,
sítCJ en el Palacio de Justicia (Salt'm
de San Juan), al objeto de notificarle
la prisión e ingresar en JaCárccJ Cc-
lula~ 7406

6.813

JOSE i\IARTIN, Isidro; profesión
~nrCIJ1lCrO; domiciliado últImamenLe

• en el Hospital Provincial de Gerona;
procesado por hurto, número 61 de
1!.l26; comparecerá en término de
diez días, anle el Juzgado da insl.ruc
cijn de dicha capital, para constituir...
se en prisión, apercibiéndole de de
clnmrlo rebelde si no lo verifica.

7H3

6.814

.l\l.t;HUfm DUl\1ENEUH, Guillermo;
~ijo de José y de Josel.a, de estado
soltero, profesión marinero, de diez
y nueve años; domiciliado última
mente en Cartagena, en los Barre..,
ros, procesado por hurto, sumario
número 32 de 1925; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgtado
de instrueci6n del dislrito Norte, de
Alicante, con el fin de ser reducido
a prisión, bajo apercibimiento de
4ue, si no lo verifica, será declara
do rebelde.

7401

0.815

OVIEDO ALBEnT, Joaquín; Agen...;
le de Negocios, vecino de Gerrma,
domiciliado últimamente en Barce
lona, R,';;(allrant Gran Liceo, Ram
bla u!'l Centro, nlÍmero 3, prc,e.:'sado
por estafa; l'omparecerá ~n l~:rm!no

de diez días ante el Juzgarlo de ins
trucción de Gerona, con objeto de
notificarlo el. auto Je su procesa·
miento y cOl1Stitllirse en prisión, ba
jo apereibimi~n!.o quü, de no verI
ficarlo, le parará el perjuicio n qlle
Q.o derecho h3yn lugar, y s~.rá decla
rado rehelde.

7.\39

u.8i (}

PAIUENTE HODIlIGUEZ, Manuel
(a) Chulmgllc; natUl'al de Gilena, de
e:'it;¡(j\l casado, pr'ofe-si,'¡n ci}l'redc'r.
de cl.!arenta y dos años, hijo de
FranCISCO y JoaCJuina domiciliado
t'J1t.imamente en lJerlrer'a, Huert.a de
Pedro !'IIonga, proc/!saflú por eslafa;
comp,arf'eerá en término de diez
días ante .el Juzgado de nonda, para
rerJllcirse a prisión decrelada en la
CÚlIs'a número 50 dn 192G, seguida
por el expresado delito.

7419

u.817

nODRIGUEZ l\L\nQlmZ, José;
naLul'al de Cabo de GaLa, de treinta
años, soltero, hijo de Francisco y
de !\Iaría, domiciliado úlljmarñ.~Dte
en Linares, calle de la Virgen, 1 du
plicado, de oflcio minero, procesado
en caUSa nümero 130 de 1920, por
uso d~ armas .sin licencia; compa
recerá en lérmlllo de cinco días ant.e
el Juzgad!) de inslrucr'j(jl1 de Lina
res, bajo apercibimiento de ser de ...
c1arado rebelde .

7443

u.alS

TnUJOLS CUSCO, Juan; hijo de
José y de Teresa, natural y vecino
dc Barcelona, de est.ado soltero, pro
fesiÓn albañil, de diez y nueve años
de edad, con insl:rllcción, domici
liado últimamente en la calle de'
EsLe, 1, Casa de dormir, procesado
en causa número 232 de 1925, sobre
estafa, eomo comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia...;
miento ('riminal; comparec·erá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucciÓn del distriln de In Bar
celoneta, de Barcelona, Secretaría de
D. Bienvl'nido Pascó, silo en el Pa ...
Ineio de Justicia. Salón de San .Juan,
,31 ohjl;'[() de notificnrle el finto d~ pri
sión e ingresar en la Celular.

7-'105

6.819

v"!LA y AMENGUAL, Antonio (a)
Chico; hijo do Antonio y de l\1onse-:
rreta, natural de l\[ent\ía, soltero,
jornalero, de diez y seis años de edad,
de estatura regular, nariz recta, bo
ca regular, pelo castaño, cejas ai
pelo, ojos pardos, barba afeitada,
color del rostro moreno, sin que se
le observe scña alguna especial vi·
sible, domiciliado últimamente en
Palma de Mallorca. nrol'esado en
caUSfi sohre hurtos; compnrecerá en
término de quince días arile ia Au
diencia provincial de dii"h:l ri1l'lad.

7i:?-i

TREBUNAL SUPREMO

D. Sevcrino Barros de Lis. Sec\'.:ta
¡'io d(ol la Sala ~"! ,e Contl!ndúw :himi
nistraUvo de este Trih'.!!lal Suprrnlo.

Cc¡,lifieo: Que en el rN~l1r~o COI'l-

tendoso admj¡listmlivo núm. 7.8:3ú,
int.erpue.-tr ]101' el Fisral tic Su Ma
jestad conlrtl varla~ l~eulcs 6rd,'nes
declaradas le.s ¡vas por Real orden de
1." de Diciembre de 10:':5, soLre jubi
lación, por imposibilidad física, a don
Buenaventura Sánchez Trailer la Sala
tercera de este Tribunal Sunremo ha
dictado con fccha 24 de l\I,¡\§o del cq
rriente año la providencia del tenor
sigu iente:

"Señores: Presidente.- Bellver.-
F. Golffn.-l\Iadrid, 21 de Mayo de
102l3.

Fnase a los autos la preceden~e car
ta orden cumplimentada. y en vista
del resullado de las diligencias prac
ticadas, empláceso al demandado por
medio de ('j~dula que se insertará ,~n

la GACETA DE l\1ADRID.-S. Barros de
lis.-

y para que se lleve a efecio su iIl
sereiún en la GACE'l'A DE MADRID, en
cumplimiento de lo rnan(lado por la
Sala tercera del Tribllnnl SllpremfJ, y
'sin'a tlr emr'laznmirnto a D. Blf0na
ventura. S:'¡[]chez Trailr'~. para qUe!
comparezca ante nicho Tribunal "/1 el
término de treinta dlns, a c()IlL,~tar

la demanda formalizada por el Fi~cal,
expido la presente en Madrid a 19 de
Junio de 192u.-Severíno BarN5 de
Lis.

JUZGADOS DE PRIMERA INI...
TAl'\JCIA

ALC,\LA DE HE:'iARES

Don José ~ral'Ía de la Llave y Co
rral. Juez de instrucción de Alral(¡ de
llenares y su parlido,

Por el pre-s·~n!.e &r ha~e sab¡~r a .Iüs
procesados Fl'a~cisco SI!yellL L~~¡)la,
Jesús !\Ial'iano Navarro Sanchez : Joa
quín Zaya llenet, qUf! por 'mio dr la
Audienclil d,~ ~I adrid. feclla ;) tie Fe
brero del año úll imo, se tuvo por de
"isiiLio al iIlini",ldio Fi5{'aI d~ ia ac
ción penal que venía ejer~itand') {'n
causa seguida contra. los Illt;;.mos, por
hurto 'número ¡l·í de 1910, sobrese
yéndoia lilm~lll~llle, :l<:dal'a;]do las'
cDslas de oficio, y ,:¡¡ncelado3 lo~ eJll
bargos y fianzas ·con.-tilllit.lo3.

Dado en Alcalá de Ho:-nari.::3 a 17 de
Junio de I926.-·-EI Juez. Jo-é ,'tarín de
la L1a\'e.-EI Secretario, Hilario Daga.

JU-72VJ

Don E,aWI,lo l'é,''-'z S:inch"z, Juc:z
d~in,;lnlf,'i~1Il de e~la ciudad y su
parl ido,

Por el present.:, ,'11."-'0 a 1:1;; Au!n
ridadl'_s c.ivi],'" y milil:lI·¡·';. ," A!2f·.nI{:.'
de la PoliCÍa .ludie::¡!. dj"pon!!::¡¡ ,-4

p.rO{~í_.l.da a In Lu=,~rt ¡L-:. i:, ~~;l~!,;]1,'1i:t

'11'" :11 iin:¡l "'o r,o'-f'il:,d, pl'l'pia d,' (Lm
8al\'a\101' Cl'iado, vNiw.' ,J" ,\rjlJ!i::, y
que fl1~ :-'il.,lraíJa (,1 di:! 11 lid (ü
rrient.f' del silio Il:nnado "Arr')~'() li.
Santa Luisa"", lhl lt~1'm:no d~ :\r,~¡¡:l.
y ca,SQ de ser J¡::¡:I;,JO, ~~ pondr:} ¡¡ (.í-
posición de ,'.,te ,1t:zq:lChJ, cnn la 1)('1'
SOIl;} o per-Gn:l." nn ('11:"0 lindel' ~(' ha
lle, si no aeredil.:m su legítima ad
(vr~';;;:¡('¡l)n· nrtlr-{\d1~~~i·1dns.c lJJ.nbi(.!] :1 In



D, :V1ctor $p.rra.IlO Tri"',lGrns. Ju~
•

CIFUENTES .'

E...n Ví..rt.U.d .de lo d.IS... pu.esto p01' e.l. s.lel:.fior Juez de instrucción de esta vi
y, SU p&ttido en'Dtt>videncia recal .'
P!lMi dM" cumplimiento a 10 ordena
por la ~O'!'idad en earta·oroe ..
dhitida a ~te JUZ'gádo, dhnanante de
StiDial'ió. m1meto &8 del año 1925, s~
bte le9ioI)eS, se cita a .JUaD: ESCM~
Lata, pt<1éésado en el mismo a fin ~;
que el dfa !1 de Julio, y h¿ra de i .
diez de la rnañana, comparezca an
el 'tribunal de la Audiencia de Gua;"
d~laj.ara para asistir al )uiC\f oral "
p~b-heo sefialado, sperolbidQ -de qq~
~l no comparece le parará el perjurei~
a qtl& baya Jugal". '
. CifttenteSt, 1& de. htnio de H¡OO.-EI
SOOI'etariO', Manuel 4!e Dalrnases. .

. ,JÚ"-7S15 '

mtroAD ROOOlOO

lmSr.,D. 1"fetor S'en-al1O Tt1gt1~
1úe2 de itístrue:díón<léeste ,parU~ ...
ha .a(!OlI:'d~ en providencia de h?.I
en el'S\1IDalio que se siglle en el rhíl
mocori. el núfu-ero 1'8 del .año pi' .
seBle por estafa, sea citada por In ..ll;

dio de la presente la denunciante;
Cristina López Estévez, soltera, si¡i';:
vie.nta. d.e v.eintidUa:t.'f.o... años. de eda~
con :vecindad en Madrid. cuy&aeLHa)j
jl~Í'o ,se .¡~a, para que e:4..
teFmilJo de dii?:&das eomp:tTezc,",
e&l.e, Jl..u8a4o, ~toen la" ca"lede :t ~
rradt»"~ de esl.a.~1udad,. eo.~eI •
de .p.:r~ dee.lar~wn. ape.re}Jl~CiKij:
la-. -q. Ele>ftt) ()ompar~cr..¡e ..pa:t:a~
~ P<5juioio a que hay;a 1USm\ . , ,

Gin<hQ Rodrigo., tS Juaiode t92~
El Sei6í"tftmio jri~tat, Liee~
,JOsé Maria Ballestero&. .¡o..-",

", D. Juan Fe.rnández Pdregal, Juez de
.instrucción. inter.ino .de este part.idl"~..Por el presente cito y llamo a l' ";
persODJl9 que se .crean duéiias de . ,
cabalJ:éria que después se reseña:,
wI'Vl':!nida a un E¡;Djetoque dijo n~
marse JOSé.. López" y GarCía en lati~...h
óhe i(}el U al 12 del actual, en l\{á!"
partida de l!ll Serena, a fin de qu~
cortlp.&rezcan .ante este Ju'Zga,do en er
térmliJo de dIez dfas para reeonoc<3l"!~

y prestar declaración en el sumarió
qu.e instruyo con el ,1úniero 48 de es:i
t,e año, baJQ ~petcjbimieIito .¡;fe que .~..
n~coin~arecéil les parará el perjufl
010 a gnehaya lugar, !

¡

8eTúis {fe la cabaUeNa. , ,
\ "

Una P'Otra de veintiocho· meses;~.~
1,37mettos de alzada, castaña cl.
calzada, alta de las extremidades ..~
d.ominales, lucera, COIJel hierroo. de, '
Compañía El Fénix Ag:Mcola, l~tra. L .

número 2', en la ~gi6n femorál deo!:
recha. ' ',¡

Dado en Castuera a 17 de J\lni()_ 'I1j
1926.-EI Secretario. P. R., León J.~P~

. J:'eila.-El Juez, Juan F. P~'tregal.:,"
,JO-73H

Gaceta (le Maarid...Núm. "¡~', •
"~

" GASTu:E;RA

~·JUli6l~6

CcA1(ÓL~A Ct.A)

D. Teófilo:Esetibanó Quíntanma.
Ittet (13 imttuc~ de este part:i:do.

Por lap:reseD!.t~·ttteg'o y encatgo. a
~O'das las Atrt'oridades y Agentes de la
Póli.cia j1.idicial procédoan a. la buscar tl%Cate de láS caballerias c:¡ire al fma.l
se reSéfia.n,. qú.'e fueron hurtadas la.
IX1adrugad'a del 3 de los eorriimt.es del
siUo El Quinto, del término de (";a.r...
boneros, & los vecinos de esté pueblo
3"056 Maria Reyes Cast.illo ylfariauo
Alon3-O' !leche, y al propio tiempo pro
cedan también a la detención de los
autar(" y personas en cuyo poder se
encuentren los semovientes si no jus
t.itican su legftim~prooedeneia.

·SERÁS·DE' LAS ~E'Rf.As

De la perknencia d/J losé 'Marla.ll.e'ljé$
. Cas(iUD.

1'Jn burro n.e(rolápakhnJ.~, llOn
u» balto ,p&ip¡e-oo 'en .el' ,menudillo de
la maDO iz.qüierda, berndo de, ·las ma
llOS. de Qeho -a. di~ &fies·· de edae; ,

-De la ptJtte}¡(J1lr!t4 'dF1 Ift.rridno All1Mo
HccM.

Un bvrro rucio claro, pelos blancos
en cosbllar izquierdo;' de diez años,
herrado de las manos, alzada regular.

.otro bw:.ro rucio algo .. oscuro, con
un remiendo en ellMó iZqUfurdo del
cuello sobre la paletilla, herrado de w.s .
manos, de siete atlus' de edad, alzada
regul~r.
, Dado·eq ~~CatOliH a. io flt- 'JlÜ.lio
d {02&.""""EI~retá,Í"Ío, lüIIa.et 06má.
ft.=-EI"u~ 'I'e61lo .·rlbaiIo.

Jo=·7~

:AVILA.

D. .J.osá B6Zitr,~oreiro, JueZ' de iJíS¡
trHOO,lÓ'1l d9- esía'CIUd'ad de Avila y su
partido. . .

Por el presente edicto hagQ saber:~
Que en vIrtud! de ¡providencía del día
d~ hoy, dietada en' la.. causá. que se
~lpe .. con el número 73~el COuieiJtij
ano. por muerte del niño Fl'anciséo
González, eontraADastasia GotlzMet
S.erraIlo, he acordadoofreoor las ~
ClOnes del Ilracedinlienw confotIrié
G;iSpo.ne ~l. articulo 109 dé la ley .de
&JuleialmentQ Cl"iminal, a. los tíos die
dicho niño llamados Ambrasio Gontlk...
lez;~etra GQn.zález e ISidoro Gonz~
1et, los qUe se;,'Únnoticias deben re...
sidir en el extranjero. .

y para que llegue a conocimiento.
de los interesados se publica el pre
s~te en.~ GACETA DI:!: MADRID Y BO
letm. Oftctal de esta p!'ovinc1a.

Dadío, en _Avila a. 17 d9 innio de
i9~.-El Secretario, Nicolás Carrill().
El .Juez, José Bota. J~7310 .

Otra rucha como de la misma edad
e igual hierro que la anterior ~n él
mi$UlO sitw, y de pelq bla.nOO. . ..

U:na ·hurra de pelo pardo (l~ pooa
&.~zarlia :y rr:nrooha edad; hierro co-nfl/.sO
en la culata. y e<>ja de las paial:! tra-
seras. ; ..
D~ en ArohiddM. a. 14 (l~ J1Ü:i~ó

~.1926.-El Juez, Luis Navatro Trt::'
. ,tillo. J0--780'9

_ ~·"·1

'busea 00t "aut()I' 0' •. auwr.es- {lelhe~ho;
qm, del mismo :Il1'qdo s,e po-ndrán a di¡r.
~K..%n de -este J1iIi:lgaOO y en la eá:r'"
eIe~ .Qe este partido.

Sefiasde lacaktler{a.

.üna ~ira 00 ao:s.a.i\os, aIzadat!fS
UJerQ5~. ~, &8.z!lllaf raria. .. espafiola,
~. def~etú físico; senas 'particulares:
lunar negr<> rowílla derechá, .con alaD:
006~ costiUa.r, izquierdo, :y' remo
lloo .frenf.e Y ~ellOi Cón la matca 00
la Compañia El Fénix Agrícoht ~n la
tabla .cu~llo derec~ iI).icial J. '1 el

~~ ;. A.rI4~Ja,r.~EI Juei., tduar
00. P'éretr.-El· Sooretario, bidr9 ])0-
mírlgnez. . J0---7306

AACItIDQ1<U.,

. !>oh: LUis" Na'¡rá:tt'o TfujiHo Pérez,
1úei de i-i1st:M.i'ooi6n. de ¡iSta: cítt.(jad f
su .parlid-o. ',.
... Por la presente te-qtiisHdrTa !;e t:h.
Ha:0t: ,1 ei:n¡Haza. ¡f3:rtt.qn~ dentr", del"'
(értnmo de d1éz d1a..:; 51g1t!ell,les <>1 en
qu-e a'P'ai'.ezoa íns&'til. esta rc·qtlis'ita
ria en la GACETA DE MriARúl Y Holetf!n
'OfiCia1 de esta p't'ovp:rei3., sept'esente
auLe .éste .1~do el. pmoosado Pót
fIemo de huttcr Aqn'iIino Be:iifteí ca...
sada; .(a) Aquilino, de cuarenta. ~!fios
de 'Mad, .solter,o, 'Y CUJ'3;S señas .son:
pelo negro, eol&.r SM&'lJ!le se dioo
vestir traje clar<l, gorra del mismo C'O
lar· Y·ál~~ten1éDf;élioon
ciado de p,residi(l, 'y ellYO Mtual para
dero se ignoro, a .I'8SPon<Íer- de los
cargos que le ~. en sumario
que ~~rur()i~ié'B:d&l~ que d-e
no verlCicarlo será dOOlai'ad'o rebelde,
paráadcl&. los &más perjuicios a que
bara..~ eon arreglo a. la. 1eiY-

A la vez requi&ro a los Sres.. JueCes
\le'. instruooi6n, asl rolDÓ a 19$ Autorl-

~~r:r~~~i'~~~~~~.
a la busoea Y captUra. del exPresado
procesado. y en caso de ser habido sea.
~ndU'l>ido a mi disposii\WIl a la llil
9ioóJl pravent.eiv3 de este J?8:11j.do.

Dado eIl. Arehldoaa a. fa de JuniO
~f 926."""¡;¡ Juez.,. Luis ~ll.t"ro'I'ru-
~ill&. 1Q-73"OS

rAt:lexó ~k(). -' Pá"gina ~i9<>
• "i
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'Señas de lo ?!mItrtooo.

'Una 1:i't1tia ~decatoree meses. lIláiJ.
de 1,16 metros -de ~lzada, oa~tafia OSA'!
cura raza espail-ala, raya cruzaWl,:
con 'el lüeITo de El. !enix: AgrlCQla:.
V-4 cRdera izquieraa..."",. '

Posadas, '17 de ;Jumo·de 1926.~El
Juez llíme1Ltamas.-El 'Se(l~tan'"
jU4:1i¿ial, 'Luis MediDa. 10-7351'

RaZA

En virtud {le lo ,disp~sto por :eE
sefior JuQZ de inst:rnCClónde'~
partido. en cumplimiento ~ ~~
Ol'den de la 'Aud"i0Bma ~OVl~al d!?J
S~~avia; dimanante de 'CaUs~ s~~

'da bajo el númeroi!{} :del ano 19- 8
confxa'Rnm6n ~~z 'Pérez, cd,:"

, nocido por Antonio sa:ntos de la Flor"
sobre uso de nonlbremIp11es"to, _se ci~
f.aadlctlo 'Procesado -pa,ra ~e?e~~
tro 'del término de, die7: 'dfas.stgttlen
tes ..al de lainserdí6n -de -Iapresen~,
eMula' en la 'GACE'rADE .~ll.ID,
oomp.arezca 'en ljste ~'tlzgado ·d.e inS-

truee.. ión.co.no'bjetode .requenrl.~pago de' las costas qué l~ 'ban 5J.
impuestas por l~ expresada ca:
importantes .!511;25 ,pesetas. '
apet'Clibimi~o de que. en otro. ."
le~ "él ,perjuieio .a, ..g,u.e'~
lugar en derec,ho.

, ,PG&A.DAS

, 'D. 1.1iguelL1'amas ~es, -Juez dfI
iJ.'l'St:rue:cMn le ~súe 'partIdo.' _

Pi:Yr,virtlE!fl de la pr~ente ;r'eqw.sr~
torUirn9'!!O y e'IJCaTgo a. t?da,clase
de AutO'i'mad'es. tanto 'clvl1esc~
m'iUtal'es y 'P6Ikfa j!l!!dioi.al, 111 b~'"
cav reseate ae lo ,que al ,fin'al resit
ño wh'Urta-do-a·I. vecJiirre ,de L'a. c:arlo~
A-ntoniqHernmn 'B'ern:mdo la: ta~
del dio, '6 del.lret1ia'l del'os.rnedos ¿-ES
lahueI1.a de Gn'ita1, dé aqoo! térmLa.
nCl y, (laso, de 'seThab3.do, eea 'Pu~
te 'a 'dísp"osic'i6~ d~ :e5t.e Juzgado, cOO:
sus ten:e<1o!'es llegItlmos. . lit"

As-ílo tengo aCm-dado f!Il su-rr:anv
Gue 1ns'truyo ~on tal motIvo baJO el
n'Úmero 8 de 1-926.

trueciÓ'R del distri~o 'de la "Cat·edraJ.
·d·eesta ciudad. . 1

Por el~esente se cita, l!"nIa"1.
emplaza a JuliánTo.Ql;ás Mut, d~
unos' c]larenta ·años,ql.l'tY'tenfa esta'..
bIecida en la calle de la Marina, nu.~

mero 23 de "LluclImayor, una tábric!J'j¡
de c'alzadO.· y caypactuaI' pandéril
se iglwra, para. que dentro. del téf~
mino ,de cinco odias comparez;ea antl.
dícho Juzgad~, a fin de ser oído ePi
sumario <que se instruye sobre alza:"..
miento de bie!l.espor denuncia d~
Andnís ."Cabello Dorda,con -el núm-e"
ro J.2 de~c.orMenteaño, . bajo .l~:i.
ap.e.rci.bhnIenlos lega.les. cuya témmo
r:;r}Itezará a .contarse desdeeIsiguieIi~

.te.,.l '8Rque &e publique lapresent~
en La Q4.cETA DE E\muD.n:.n So\l. virtud, .expiaoel presentU
en PaJlma, ,ai5 de Junio de !925.----.;
ElJ'tiez J'Osé ·Solr.-EI ScrtarJo, Se-.
bastiáB ·'Gazá.

'Un mulo capón, :de 'cuatro a:ñ:JS y
medio, ,de 1.S0 metros de alzada.ne-·
gro. Taza-espufiola, bocirrnDio, bebe
en ,negro, .at'ímIde por "'Vohmtar'io",
con' el 'hierroE!{l ElPénix Agrfooia. en
l'l:ancn .i2quierlJa, letra V. niÍmero '10•.

'(}tro 'mUlo capan. de treg' alíos, de
1,48 metros de' arzada;~hgro, raza
e~añola, boqrilcllrm:mern, ,atiende :por
"'Pl'rdig'On'">" con él h íeI\o el" Bl Fó:n ix
AgrfcdJa'en elmuSIo ízquieroo,le
tm V, número tOo

Dado 'en Montoro a fü de Junio de
1926.-El ·Secretario. llariano López.
El Juez, Salvador ·Higuera,s.

Jo-7342

,PAT..M:A-:cA.'nEORAL

"'D. "Jos~é 'Soler "Pérez. J'up.T. de Iñ,lli'"

En 'vi I't1:1.'11 de lo 'acorda.:ro ¡poreJ se
ñor '.fn'ez de fustI'llcci6n de este pal"- I

titio en el sumario nlÍmeit'9 32,~ se
ill5truye a virtud. deooIlli:acia orle .la
vecil'1a 'de -eS'ta v;i1la 'Paula ,ReEllriglil.-ea; .
Ort-iz, par.esla'fa, se cita poI" la pre
sente 'C'é(l:ula_ a la~itana Eduvigis Fer-
nán.d~z. hij~ 'de DIego Fernández, que
resJdl.ó algún. tiemp.o ·en: el:ota rilla y
mal1!festó'didgiI'se a Val'verde ,de íLe-
ganés(B~.).., p'ai'a que dentro 00'l
término de diezdLas s"tgurenfles f8l1'de
la pub'tiea.ei0l;l ~ ealtaeé<U:JJta: roo.~

, I'ezca :a ser Gíaa eli dieha !Ca'Í3Sa mt/l!e
este,J~ ,apercihida ~~e 'Si. Be
lo ver,iUca 1e ;pa.:rará -el .:perj:umloa~
hubiere .lugar ,en .oereolto.
., ,lU:aiIridejog",f.8 '00 úlitrnlio rde 1.!926-.
~ .secretario Judida~ VlW.e!rimm~at-
tino " -80-'-~

~'1'QlR:\3

gado con -objeto. (;le em:plazal'J:a Qnté
esta Audien:cia y constituirse enpri- 1

S~6D; decreta-da en el sumario que bajo
el número 70 ~l año 1'925 se sigue
contra la misma, por d-elito de estafa,
apercibida que de n'O verH'icarl'os'er-á
declarada rebelde. y l~paI'a!'á :elper'- '
juicio a que hubier:'e lugar. . .

Al ,propID ti1!'IllpO J'U8g'O 'y'ene'argo a
todas 11ls Autoridades y Q.rden-o 'a 1'os
A.geates de la Po:Ii-efa ju'die'ial pro:~
dan 'a Tabasca, ca;pW:r-.a y condúccM'n "
a.!ffi. Prisión .@ estJe :p:arüd'O., ya mí "
dlSposie-ién ,d'e la re!'eI"ida pro-cesatla.

Guadal-ajar.a, '16 'de ¡·unjo q-e '1,9'26.
ElSec::retario, .P. "8., Luis 'M:at-il.-,EI
JnEez, José JU1.pe-z. J'O-7'332

GUAD~

. D. José López Soro, Juez de in5-
lrtIccí6n:de estePi'U'1~... . .

Por la presente reqUlsitOl"i~ c,:to,
llaxno,y -ewplazo l;l la 'pr.uc~sada .l]>'U
g&l1ia .:fosefp. Carp~~. qUlÍo,. con?
eida wr "Josefa. de veJntId'M añb~ de
Mad .~a de .Juliáil Y 'de ~etra.na
turai.de Béiar. proviUia de ,Sa~
manc~ .fle estado soltera. :de p:o'fes!~
arf¡~, ~Oll inStrtlccíón., veeuUI. que
rué. de :Barcelona. 'habi\ante :en ,Cande
del -:Aa&lto, '26,teJ;Cero, s~da,S 'Cl?-
yo -actual .domicilio o .pa:r.aderose }f;
:nl)m,,~~~e""~d temíla ~2~c1ndl~~.
df:as, (lODII&UUO ~ e .1.......
ésia 6n .laGAClIl'rA .DE J\tAD.Il.'"DY 1Jo
lc-tm~Oficial de la ,pr<MiI~a. compa

rezca en laS~la. ·audiencia. de este Juz-

:5egl).il lo 'a:cordadop<7.r 'el señor
Juez .ae ''instrucción 'd~:partido 'de ,
Ganafa"en el" cuxnpUrnrento de u'na,
orden .de la 'Sup"ei.iori'da:d, Y. ~ apl'e
Jnioseglli.i'fO ·c"ontra. . A"Irton!O Cmlt>
Solbés .,.que se eueuentra 'en JgIIo.r3'~a' D. Sat\oladm- H~ra" saba'te:r:, Juez
parader"". para '. e:lliigLrle .el pa:g:o' e de ~nst.roeciól1 'de ·esta 'cíuCRtd y su
'eostas a que 'fue co?denado "en el, su:.. partrdo. ., , .. , " , ,. '.'
mario que se le mstrnyó por e~"' ,Pc!r 'el ~e'rTleB'? r .encarr:, ..a
Júz~do .baJoel número f ·del anO todas las "'.~:Mliades·clv~I~s,.'f :n:.ií!l:
·Hl25. sobre robo, por la presente se, t1tI"$ ~ ~vicluos de 'Polícfa .JudIcia:l .'
noti&a'a .dicl:w lAnlonioCano ;qae de la N:acw;.n proced<Cn a .la -huS"OO. .de
pO'1" este;~o,~ ha _Ms1gn.ado -p:e- las ca1?,~Iler~as que, al fb;.ml ~ 'r~eña-
rito':pll:Ja .-la .tasacIóndel earro que Te rán, sostraitl3ll en la noche Q,el12 ,lilel
fué ~ado a aquél. ia :D.Sema:r- aétua'l 'd~ ~ra 'ftnca ·"La-:Enc.arnada"'. de
olno LledÓ Vida¡l. ae.esta;v.&.lln:~d. este t,érmJ:Il.Q. a l~ vecina de esta ciu-

e:(J!iniendor.al Cano ,que ,si d~n~ro :Q:e da8 (l'{lfi¡ll. Fran~' Gareía Parras,ros ,oras "'DO ,nomb'<3 t1f-t'oreéilo .por cuyos semovien~es, d~ ser habidos, se-
S'I pM'lé,se ,let&ndra i'~ [' J 'llifol'm,' ~ ~)Uestos-a.df$-P~l~i6nde ,este Jm:-
ton el '-n.ombrndo. . ., . g'aCfo ~on sus íleg-ltlmosposoodores.

GIlIldfa, .t6 ,dé J'l'IDj{l,de -i926~ sepún tengo acordado en el sumarlíO

S t · 'Ulll'cl'al .p ,fi AndréS numero .99 001926.ecre arlO J u , '. ",- ..

C'ruanfs. JQ-1320 SefiQs de 'las 'Clibal7.eriás.

Señas de los semovientes.

Una burra de ocho ailos, de 1,16
inetroodle ~lzada. pelo pardo.
,'et'ratle'tres -años Y medio, 'de1,~2
metros de alzada, pelo negrtJ:, 'b(}CI-:

:tla:ra. '. .' '
. ~~tl'a de das ~ñosy IDe'dio, 'P~o r~- .
bttto, 11oti-y baJOS -claros.

Las tres 'nevan la ma1'ea. 'd'e~1l.
Oom'¡7añfa aseguT'ador'a El 'YéDl'X:
Agrle'óla. . . '-" 2'6

Ci'n'dadR-odriM, 17 de Junio -.l-9 .•
El Ju'ez,Vktor SeT1'a'l16>---EI -See!'e-'
latio Lieenciad'oJos'é Ball'es'te,ros.

. , . .10--:7315 bis

,GA1\"DIA.

de instrucción de Ciudad Rodrigo y
$ll:paT1i'de. .
'P-erelprC'Sentes~ intem',a la bus-",

C3.y res'cate de los sem'Ovier:.t.es que al
fina1 se reseñan, que (!g;?,~;parecieI'on ,
de la dehesa de Gastitre_fo de IIuelva,
térmmo municipál- de 1\;1uñ~, en la
nool1e del 20 al 21 del:p!"~/]o May{l. ,
Y 'eran de la propiedad del\i1odeS~e.
Ramos Sánchez. y, caso de ..s~l' nN)l
o.os. soo.ñpl.iestos a disposk-ión -de este
Juigado,. en lreión deJ.a ptlrsGr~~ o"~
t>ersonas en euy() poder se eneuenLl'en
si no acreditan su -legít}omaadquis-i
ción, pues as! 1:0 be aool'd:::.'di3en cau
sa:que se -sigue .por hurto de >los ~~'.,

p,TPsados -semov.ioentes.
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Serías da los semovientes.

1nero 135 lid corriente año, sollrc
hurto, contra Fede"ico Sel'1'ano Du
rnínglll'Z y otr05. se. cita pUl' medio
de Ira presrnfe nI dueño o cucaj'~3do
d~' la c<1r'pinlel'Ía de Ull tal Sag;~I'l'a,
sita en la cnqe del DoctOl'FlIlÍrquet.
número 7, de Madl'id, a fin de que
dentro del término de diez. días, com"
pa¡,:ezca nnledieho Juzgado. con cl
fin de prestar declaración en dieho
sumario, bajuapercibimiento d" que
si no loverifiefl le parará el perjui
cio n quo hubiere lugar en den'ello.

y para fIlie sirY'l1 de ci(nei(,Tl en
forma. c:'\pido la pr,'senti' en Zal'a
goza a 17 de .Junio de 1921i.-El Se
cretario, P. n., Antnnio Jlol'ez.

JO-73();3

Un caballo, edad cuatro ailos, pe
Iícano, raza espallola, herrado de la,:
cuatro <palas, alzada seis dedos sobre
la cuerda, cola larga, sinhie.rro ni
sellas parti<:ulares. .

Otro eaballo, raza española, edad
seis años, capón, capa castaña oscu
ra alzada 1,53 metros, con marca de
la' Compañía -A"'rícola Española, pi
calzado del pie derecho y pelos blan
cos en la frente.

Dado en Alba de Tormes a 18 de
Junio de '1!)2G.-P. H.: el Secretario,
Antolfn FIore.s.-'E:I Juez, nical'rlo K'
cudcro VillapecelIín.

ALCALA DE HE?~ARE5

D. José l\Iaria de la Llave y Co
rl'Ul, Juez de insll'ueeiiÍn de Akalti de
Henares y m purlido.

POI' \'irtud riel 1'["',"1'1111] e!lie!.o se
h:we saiJer '1l:f~ fin ".1" JII:(!j<l'L, se
rnstl'l1Ve :'I:lIIario ton d núm'l'rn Ili
del 926, por'1lt1cr~te de un desconn~

. cido, cuyocadilwH' fut\hnllado 110·
tando SObl'ü In:::nguns del do .l¡ll'nmn.
t.énnino de Hilms, el 13 del nctu::l.
cre\'(:nrlose l['nlc. do un accidente.\
hecho voluntario, y cuyo cad{l ver \,(~"
tia chaqueta y pantal,'m t!e pnn~l !! 1'11
ya~, colo¡' ti .. !'!':! clar3, ~iC'Dllo I~B T':\

D. nieardo E~cudero Vitlapecellin,
Juez de in"lrucción accidenlal de Alba
de Tormos,

Por el pI'i'sente, que se expide en
méritos del surnarit) qne en este .JllZ

gildo se s i1ue por robo de las ca1)atle
rías que al final se expre.3ar¡'¡n, }1I'(1

pi;,.'; di' Benjamín .Martín Carrero y
Domilila Briz, vecinos de Puenle del
Cargato, la~ cuales desaparecieron la
noche del 14 al 15 del actual de UII

'corral silo en el casco do esa vilia;
ruego y encargo a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial
procedan a la Dusca y captura de di
chos semovienl-es, poniéndolos, C:1S0

rte ser habidos. a mi disposición, crll
la persona o personas en cuyo podnr
se encuentren, si no jl1sliflenn Su 1"
gítima ndquisición. denlI'o del term ¡

no de diez días,-contados desde el ~;

guienta al en que tenga lugar la ¡
serciún del presente en la GACETA I .

l\IADRD Y Boletín Oficial de esta pr,-
vincia. .

Gaceta de ]V[adrjd.-Núm. IC)O

I
1

!\1ol!e,lo S,
J()--7:nS

ZAl\roRA

VENDRELL

D. Dionisia Fernández Gausó Juez
de instrur'ciún de Zamora y sJ par
tido.

Por el rre5'~nte edicto so cita a
José Arauja nüdrígllez. m,n'or de
edad, soltero, ','pcino que fué del Per
di[?,in, y qlH' desr)·, huce más de diez
años march6 a Buenos Aires. a fin
de fIl!e en el término de diez días,
;~amparezra r11 este Juzgado a pres
tar der!:lración e instruirle del ar-
lfculo fOO de h I.'~'~r' Enjuiciarnien
f')crimin.aI. f'n r'l ;:mnario qUf' i:ls,,:
t"uva con el Jlúnlf'l'O 57 de] año nc
tu~l 1'.. 1' mu,-"fe ,h, ninn.j;do Aranjo,
npP,rrih:,ll qn~" "1:\ nn f"nmnarf'(lpr- 1~

pararit. f\1 r;<j'11.J~C~() ~ qllr haya lUg'~r.
n,,¡j,'I ,"1 7..;, ",,,ra a ! 9 ile Junio d¡~

l!l=:>r.,-EJ ,1""7, D:':"1;~;q Fernúnc'·~z.

JO-i382

ZAnAGOZ,\-~:\:'\PAHT.O

D. (¡arios l\Iarf.a Garcia-Rodrigo y
d~ Madrazo, Juez de primera instan
CIa do Vendreu y su partido.

Hago saber: Que en esre Juzgado
y Seoretaría, del que refrenda, se ins~
truye expediente de oficio SODre re
clusión definitiva deSe~afina Bal..:
cells Inglés, uatural de Pont de Ar
m~nte!.'a (Tarragona), de cuarentJa y
S~IS at?0s de edad, casada, y en pro
ndencla de 15 de Mayo último he
acorda~o emplazar a' los pari~ntes
de. la mlsma. para que dentro riel tér
mmo de un mes, comparezcan ante
e~le Juzg~do, a fin de ser oídos en
diCho exp,edlente, previniéndoles que,
de no verlfi'carlo, se resolverá sin su
audiencia; y no ~Nlbiéndose,publica..:
do el presente edIcto en la GACETA DE
!lrADRID, por .;:i hubiere sufrido extra
vío, en providencia de esta fecha se
acordó renroducir]o.

YendrelI. 17 dt' .Junio de 1926,
Auto mí. Jo:;.~ (¡{¡mez.-EI Juez Cal''''
los MarÍra Gareia. '

JO-7280

En virtud de l., mandado po¡- el
SI'. Juez de il!:.lntc(~¡óll del di~t:'ito

dt~ San Pablo, de e~La ciucl:~d, f}n el
sumnrio qw:' ~e in'!.1 ¡¡Ye~ h~jo el nú-

MarUn. - El Secreta.l'io.
Campo_

Don C¡ldo5 María Gal'c'Í;t-nodri"o y
del\radrazo, Juez de. pl'imel'a inst:~lCia
do Vendrell S su partido. .....

Por elpre:;enle hilgo saber: Que en
este Juzgado '~' SooreLaría delf\.!data
rio, se insfruyeexpediente de oficio
sobre reclusión definitiva de dOlia 1\la
ría Colel Baldrieh, nalural de Roda de
lla.r¡l, de oÜleuenta y un alíos de ed'ad,
soliera, en méritos del cuul por pro
videncia de esla fecha, h~ acordado
citar. y emplazar a los parientes dll
,la mIsma, para que dentro dEl térmi
110 de ~n mes c.omparezcan unté este
Juzgado; a fin de ser oídos en el ex
pediente; pr,-,,\'i.ni~ndole5 que de no
veritlc-arlo se resolverá sin su audien
cia

Vendrell, 16 d... Junio ,le 'j \l:'6.-EI
Juez, Carlos ,María Garcia-Rodrigo y
de l\Iadrazo.-Anle mí, J(¡~tS GÚllJl'Z.

JO-7370

TonnELAVEG,\

V:.LünL\. LA Bl'E~A

Binza, 18 ele .Tunio de 1!J26.-El
Sel'l'i'lal'io judicial, Saturnino nodrí-
gm'z. JQ-7352

~~AnrL\SA

Anexo único. - Página 192

Tkn Félix Buxú 1Iartín, J llCZ de
ín'!!'tu:i,"n ,te e.;:!~ villa d,; YaiC::'j" la
!tui'na y su partido.

F",!' el prf"PlIle hago saipr a Pablo
r S·;¡j',',do,· G:lreía Casado, nWYOrt'5 de
'ad::;!, \~cinüs que fueron de TI'i,;;IIl'f'OS
'del \-;>11;:. h¡·;' al1sel!tP~ t'n BUCflü5 Ai
te·--. " h'!Y", (¡,~ Fr:llleisc:¡ Gal'eía Her
lJ.áJC'.i,:·~·. que en el sum:u'íu Húmero l::l
~,! eOL'!'ipnle a¡""'~!)~ Gl!!:! in.~trtlYo pr)}'
mm'¡-!" (j"! IIl"\Ic,ion:1t[o Fr:¡I);·'j'i'!l C::"
Óia, he aeordado, "n p~,o ... :~ído de r'!n
fec!",. v en cumplirni"IJ10 d" lo qw~
preeenlún. clarUculol09 de la lev dI!
;Ellju(elamiento criminal,. cnler';irlc5
4el üc~reeho qlW ¡,¡'S ;1,~Lsle ]lar'a t1W,,
,tra~,,,e parte en el pro(>'.di mieal [l. y
Í'f:nuf¡Ciar o no ti In indemnización 11
(¡he pudieran tener lug:u' t'n su C~IS0.

Dado en Yaloria la Buena ala t!<~

lnnio di' HI2G.-EI Juel, Félix BilX'S

1'1.1:' el Pl'.;.s('nte, y cumpliendo lo
,nrur'\;(.lo en ~I sumariu que con el
nú",,',,) 66 de l!lZó instruye el Juzga
00 dé' Torrd«vega, por fi1l1el'tc de
Fl':Hl'-'~3('() Ruiz Barquin, .Ir sesenta y
fleis aiio~, Villdol jornalero, ye('Íno que
fué de Campuihno, se instruye del
.."" .....,; ..10 ,l,~l 01'1:""'0 103 d<'> la ·lev de
~~j~";i~'¡'<;m¡~'-I;t~ '~~'h-~inal, a'l(;s Ilijos
<tet. n~ad.o: Bienvenido y Guadnll:pe
:R.lllz but¡errez, cuyo par',Hkro ~e Ig-
nora. JO-737:J

Don José Farré Duat, Juez de ins
trueL'iún de Tarrasa y su partido.
. POI'la presente tequi~itoria, ~uElse
e~-pide en méritos del sumarlO que
j,ru;tl'I1l)~ esle Juzgado bajo el llÚmeI'O
19 J~ 1926, sohre robo, y.como com
¡prendido en el número 1:° del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento. cri
minal, 5e cita, llama y eml?law a JI:an
Pllllús Perruerole-s, de tremta y oeho
'aüüs nak~ral de AJdover, partido ju
ijki:,'l de Tortosa (Tnrragona). estado
ca,:,;¡¡]o. de oficio mecániCD, e hijo de
Paulino y Francisca; domiciliado úl
Üm:ulIL'nt'e en Oll'i;a de i\Iont.'iei'rat, ca
lle di' ,\lfonso Snla, y del;;norado pa
I:ll.jpl'O. a Hn de que' den!I'O del térm~
i,i{l de die7. día.;;, a contar desde el Sl
~llil'llle al (Ji) la imer,:ión (te la pre
sen"~ f·n la (';ACCT.\ DE :'\l.-\OHlD y fl"le
t!n OfilCil1l de e,:la pl'ovincia, comp~

relea ante e,:te .Juzgado, para constl
tuil',:n en misión, decI'ctada por el
mismoeJiñutode fecha de ho)", con
la',pre~enciónquedeno. 11llcerlo será
d~larado rebeld€ y. le parará el per
jUiicio a que hubiese luga,r en derecho.

Al propio tiempo !'llego 1)' encnrgo
a toclns las AutlJridadces y orúeno a los
A,g'entes de la Policía judicial, prac
tiqw;l1 averiguaciones para la busca
y c",.r.JtUl'a., y.. ca.~o d.e li.eY..'l.. r.:;{l a ef:c
too ,:,'oa puesto a ruSVOSli:IÓn de e",t.e
Juz¡';'ldo en la pl'i.3ión delpartido.

ni1do en Tal'rasa él. 19 de Junio de
':f9'!tJ.-El Juez d') inslrncei,jn, José
Farré DuaL-El Secretario (ilegible).

JO-737:!
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JO-7'J92

JO-7431

yas do la 1'!t'H¡Ueta más menudas qlle
las d,'1 pantalón, camisa de tela bl~lll

ca con raY~3 al parecer cnc3rnQda~

d,' ..",alzo, y rodeada la einlura por una
j';',j:l negra de algodón, rcprcsent:m

<lo tener estatura regular, robusto, co
Jor moreno. pelo canoso, y cano, de
euarentn años, sin señal ni documen
to alguno de identificación, y de as
peelo mendigo.

En su Víl'tud se hace público para
conocimiento de las personas que í'ce
I.:l'ean familia de dicho cadúver V 11(~

cualquiera ot.rn qU(! sepa ° sOf>p'eche
de quien se kale, a las que se cila
y lIamn, para que comparezcnn en
esle Juzgado, dentro del término dé
ocho días, contados d~srle la imer
c.iIJI1 del presente, a fin de que iden
tifiquen dicho cadáver y preslen de
claración sobre lo que sepan del' he
cho; haciéndose saber al propio tiem
po a los que se crean sus parí entes,
que pueden ejercitar el derecho qne
les concede el articulo 109 de la ley
Procesal.

Dado en Alcalá M Rennres, a 20
de Junio de 102G,-El Juez, Jo~é }\Ia
ría de la Llave,

ALJCANTE-NORTE

D. Ramón Alberola Such, Juez mu
J'licipaldel distrito Norte, dc.Bs!a ciu
~ad, en funciones de instrucción. por
licencia del propietario.

Por el presente se deja sin efecto
la reqllisdloria publicada en la GA
CETA DE 1\fADRID de fecha 19 de Ju~
lio de 1922, referente al procesado
Bartolomé Baldó Llore a, a virlud de
suma.rio seguido por hurto conl I'n el
mismo y otro, con el número 110 dI)
i917. '

Así lO tengo acordado por proveido
dr. 110V en carta orden de la Supe
riCJlI'idad dimananl'C del mencionado
¡:umario.

Dado en Alicante a i 7 de Junio de
Hl2G.-El Juez, Ramón Alberola Ruch.

JO-7389

AL'MERIA-AUDIENCIA

Don Alfredo Aguirre Guerrero, Juez
de instrucción del distrito de ,la Au
diencia, de €l5Í<'l. r,apltaJ,

En virtud de lo n'Cordano en pro
veído de esta fooha, dictado en el su
'ma!'io número 250 de i 925, sohr~
hurto, contra: Juan Cruz Garcia, s.e
bace saber a todos los Agentes de la
Policía judicial cesen en las gestio
nes que vengan practicando para la
busca y captura de dioho procesado,
por hab~,r sido :m capturado.

Dado en Almérfa a 16 de ,Junio de
i 926.-El Juez. Alfredo Aguirre.-EI
Secretario (ilegible).

AVILA.

Don Jasó Boza l\[or{!llO, Juez de
instl'ucciúnde Avila y su partido,

Por el presente edIClo htigo saber:
Quecn esto Juzgado pende sumario
sobre muerte d,c Josó Antonio PiJieiró
noscrulba, de veinte naos, solte.ro, c;¡n~
tero, hijo de Jos.) An~o!liQ y Emilin,
~l1r¡t1 tic FiJ).DS (Portugal) y que rc-

1.'"'--"" ~,

sidía ueeitlentnlrnente en esla capital,
calle dd Puenle, llÚI1lI~l'O 20. elHun
i.rú:ldo:,e su.~ p,\dlcS y hi~I'lllaJI¡b :\1a
ría y Hüsa en América y BUellos A i I'es.

\' !:lJ YÍJ'lud ,1<:1 I)]'\~."'·llle, que se
,publicará en GACETA DE !'IL\ulUn '\"'. 110
lClí!~ Oficial de esta provincia, se cita,
llan;ll y emplaza a lag que se crean
pCl'JudIl..'adoii p¡¡ra que ('11 el lt~rmino

do diez días COlllptu'cl'?an aJlle ('sle
Jllzgndo para ofrccerles el ¡plOtedi
miento.

Dado en Avila a 20 de .Tullio de
j926.-EI .Tuez, Jú."é Boza TlIorüno.
El Sc'C'relario, p. Il., '\1igud L. Gurda.

JO-7·¡03

En .1 0 3 aulo." que luego sr, dir,í, se
1113, da'tado Ja s'~llle[]Cla qlle en sU
tabccera y parle ¡Ji"positiva diecn
así:

"Sentencia.-EIl la ciudad de Bar
celona, a 22 de Junio de 1926. I!l ",'
ñ~ll" D. l\laIlud L6pez y AvjU:s, :'l,a
gliilrado, Juez de primera in,staneiCl
del distrito de Atarazalla', dt~ 1'.'1 a
ciudad, _ha "ido lus ·auluri Jc j¡¡iL:lO
deelara!Jvo de Illayor cuanlín, sobre
declaración de derechos, PI'lJ111ovidus
P,Ol" D. Domingo Grau-Rassas y AI
rlch, hoy RIl heredero D, Luis Grau
Rassas Carnicé, mayor de ,~dad,
jornalero y vecino de 'Sarda eoloma
de Gramailel, ¡]íri~i¡Ju por el Letra
do D. Pedro Amat y rcpresellj,ad()
por el Prorurf!dor D. Salvador LJueh,
contra D. 'Víetor, "dnña Agustina y
D. Le<Jn Grau-BaSS:15 y ~,lá;; D. Jua[¡
v doíía 1~"f'f'~':l G!':l.lI-Rassas y Par:
i<?s hijos dr D. JoS(~ Pellierr; io" pa
rlrnle;; m;';.,.; C(,l'('::nOs de D. 1\Ii:!uel
Gr:n: Das,'i'ls v 'f,"rú; las sC'i:; i,(~r
sonas m "l'; I:~(¡br"s d,-I pllcJ,I;, de
l\fontmeló. qI!r como c,,Jon"5 [) Ci'n
safario," salisfa,·i.nll nl¡:':llna rrpsfa~

ción a nquél: los jorob:-Hlos, aYlldan
les de mae"lro y zapalpros dI> v¡"in
o l'e!1lentloI]('s residentes rn e,;;fa ca
pital que sohreviYirr(\1I a la ll"llfnIC
tuarla de la 1¡¡'rf'Jleia ¡J,'I rd.'riilo
D. Miguel Grau-Rassas y Torá, fa
llecida en 23 tle ?llavo de ·i884. y don
Manuel del Río Mansón, mayor de
edad, del comercio 'It vreino de Las
Pnlmas, en su calidñd de apoderado
de d.'1ña !\f,arina Santa Ana ,.. Her
nández \' de sus hijos doña' 'Marta
de la li'úuielaria. D. Eslf'han, D. Jo~

sé. D. JU:l.n, D. 1\Jiglwl, D. Ignacio y
doña !\!arin,a Grau-Bnssas v Sanfn
Ana, y rle los I aml)¡én mad're dnña
Rosario Herrero y \fora1c". e hijos
D.José. D, All'iándro. doña :\faría,
ñoña Rosf'lrio \' D. Víctor Grall-Ras
"as \" Hprrero. -romo heredero" dI' sus
p:"p~~o y r~i1rl'~. lo~ rlrm:'lI1ihdn" (fon
'\fícrllf"1 y n. Alr'J:lndro r.r11l-TI:"ts-"
"as \. '\1:1". inrnmnnfecirl()o. :1 I'xc(>n~

ri.'m ,1r1 Sr_ drl nr,.... el ('11~1 "r hana
ñ¡ri,!'if!n por rl I.plro.rlo n. :\n l1rés
~~'lnllllia " rl'prf';;enln(fn por 1'1 Prü
cllrn<inr n', ',T()",~ )\f;¡rin F"flif'll: v

ne~lIl1ando que, etc. ' .
Fallo que debo a.bsolver y absucl ...

vo a lo demandados de la demanda
ltltcrpnestn por el Pl'ocuradQl' dOll
~lll\'ador Luchx, en representación
de D, DomIngo Gruu-Ilass:ls y por
fallec¡micnto de éste de su hijo don
Luis Grau-Bnssas Carnké, s(p ha
cQl' espl'esa condena de cost.as. Re
intégrellse, por el Procurador Sr, Es-

piell, lu;.; I':¡"¡f¡'s ,¡" I',:la sl'n!i'n .. i.t en
la ..!Jade 1('.>' le corrp.~r'''!' l' ',1,_
111IqIH,'SF' ,¡ !"~ ¡j1'1"::,I':"':I'." n'::, IrI.'".
pe~su¡l/Ilml'lll,-, ",.la ~rllt¡>nc¡:l. ,~¡ 1<"
Solle'lta!'e la l';lrt,,~, v 1';1 (I:r'" "d~"
p~hlíqllensfl los COITci'pe!lldi"ntr;¡
edlcl~s f3!l la fOl'ma pr'f'\"'IJi'!<1 r'''I' l!
If'Y. !- luego que !oea fi!'TII'~ r,-'!,l C¡'!l<
tPIlC!a, eancélesc la nnlJl:¡¡'i",I' 1,!'I"
venflva de la dernallrkl, Lil¡'úJI'¡"~(].
al dc'elo, el oportuno rílnlltlal¡,¡ :Ilo'

,Así, por esla mi scnti'll>:j:l. ,¡"¡ild;
fl'vamrnf.e juzgando. lo 1'1'(IIlllr,,'¡",

IflalJdlJ y firmo. - l\lanlli'! I.(,¡,.'! \'
Avilés. . .

Publ i (',:le i6n. -- 1.<1. ,"1'1 ¡J "11" :'1 '; 11':;
n1~'('('f'iJl~ !la sido diclatla. kid:l \ ¡~Ii'"
hllrnda por el st'fíor JIIf'Z (111" 1,1 -:l."~
("('i!le l'lI neto de alldií'lIc'j¡¡ ¡",':: !i,'1.
111'1 miSmo di:¡ tiro ";1( fech:l: ,j, •• 1,'.-
C1Índido Garcia." '

y par:l. que ;;1"\':1 di' ¡¡,,[in,,;,:: 'in
en f"rma a lo;;: ¡]1'!rl~lnd'I¡J,,-, ¡j" :':11
1';Jl!ro!'(I i~I:('J'at"-'. ,"" {'''¡lid,· ,·1 I ,"f'
~r'lIl (' i'n T::1!'I'(i!¡",n:! ;1 (j' d.· .l,d . d~

IH-lG.-EI S¡"'1 I 'I:II'jl', I::':lld''¡, (;;¡'·'í:l.
.1,-' --1 7·,

J '1 LI :.\II-ilnSI' lT\!.

D,-,n ~I'y('!'ia'iil .Tr',-ú" JI,-,]¡',;.; y
Ca;;! 1'0. .11lfz ,J.> 1'1' 1m ";';1 i 1I ~!:,; C'!:l

ti f'1 rJ ¡. tri' " d t' 1 H(J S (, ; t:d di' (.e·,; ,,: II a
y "11 p'lrljr]o.

Ha,!!" ;';'lhl'!': f)u(' !,,);' :ln'(, d:· ¡,,,'e
día. n r"'lfiej1rlfl dp J:i :l~·H"(·dl'T":l 17 11 :;:1
11arín c;.~lnl¡"s ':i:::I}I'i \. (;,,'.;ii::. ~"':l

,,-nI' d0 pd~-¡d. ~ldl~;!':l, .;,:.~r\·it")!lla \" Yi'_

('in:l d,~ n!'I]II:"1:', !"'[I¡·,'''f'':I:!.f1. "11
l'·nn('rip~.(l .¡ti. I'n11~';" til"ir (,1 l.l'"(lf"''Ij'· '~"'!l'

n. ,Jns(. P':}'I'I :""li::U:'!'. 11" d""l::: ,,;j'1
011 l'''l:tdn d,' (P,;,"\':r:l :¡1 "'llpl,,_i':l¡\'>

lrldll;.,friaJ. .j¡"I!ll;,·¡r:t1j'i Pil d1i·l l n (';11~

d'ld di> Cl!'dufl:l. D. f ;r('~il"¡' L:~;: 1:1
IUt'l: (";¡J,ll"lla~a. l'l'll la;; i¡IÍ{",J:t'
tiCIJ'I'~~ de in('~p,a('ld3d l1~ltl ('~I:l de
mandl\ 111'\':1. ('(111 "i:;:l). Y. en 511 ("'¡¡SC
cuencia. 111' l'!"ü\'(,ídn.' e!!l ¡'C L.:- d¡~
po~icion~·ls :lllJi.1as a ('51.a dfl¡,1:i ¡·a
c'jón, pl1biil':l1' p,'>r (,d,,'1"5 l:d d'orl¡¡...
rar·jún de '111 irobra, di' rflll f(!rm; ,1[11
al a rl íl'¡ 110 l.:l :13 d .. h 1.,\- d" F> i Ili
ci:l.mienlo civil y l.ÜH. regla ::l.' del
Cúdi¡,:-o dll Comercio de 1829. ha('il"n.,¡
(fo snher que se relrotraen los dee
los de I,a declaracit'Jn d~ qlliehr:l. al
día en que aparezca haber cesado ~l
quehrado D. Gre~orio Landalucf' en:
el pago corriente de sus übli!!ndo':;,;
ncs; que para Comis'3rio de la mis
ma he nombrado al corncrcianff' de
esta plaza, matricularlo e id,jneo, Jon
:'figuel L. de Elorriaga y CrU7.<3, pro ...
hihiéndose que nadie ha.ga pa!!'1~ ni
entregas al quebrado, sino al d"jlo
sitario nonlbrado, qUe lo es D. Jl1a~
Durán P.aradela, ma\-or de ed;]fl ~
\"ecino de In ciudad de Orduña, b~¡jQ
pena de no quedar descarg:Jdos. eli
yirlud de dich0s pagos y ('nlregns,
d~ las obligaciones que teng'3n pen'il
dienteS en fa\"or de In masa: se l,rc~
"iene a todas las personas en cllr~
poder existan pcrteneneins de! qUC:f
bl'.1do, que hagan manlfeslll.clt)1l d.?,
ellas por no! as qUe elllregarán nI ré.¡,
petido CQmhario, bajo penn de Sel':

tenidos..p.or OCllltndores de bienes ~
cómrlices de la quiehra; y se. hacl
púh ico. :lcimismo, haberSe I1f'~rd~
tado (,1 :11'1''";:!() ";>1 qllebradü D. ('f(,~

gorio Ll",,",':¡er'. f1nr:1 que Sr' llf'\"G
n ..ah", .l' ': h fl)so:l del ql1phr;¡do,
1a!'l prc;;'¡ 1 1 ~::'. r\rr·~(\n~ (1 u :::-c~'



LUIlI'os.
D. FrancIsc&. de.ltoJ,aa y ..KO~. JtteZ

lJIa,.,i~<fe ..est4 C,i;i¡d,8,¡f S SU

,~~.•~ta.Du* )l enSa.tg,\1 'á
,10_ las .AJ¡blri.ira.des. cte.... ra ua.c:r&1
: or4tnten, a· SIl$ liependie.n~~
a. la: 1IUB88 dil 1$S~~e a., cWJ,Q
,n~ $Iilr ~,"l)~ea.!l
, 1IIIlfJl!' de, FQbNIro .. i~ fHl~rd¡gI¡ai.
cilio de.~Bse~ ·l~,

I!!lite ... la,'caDeA~ d&-~e
! 6a8. de'Ja~ .JiI8Iltú.d~ ClIISlQ. ~,8ft
habidos, a dispo~,. ~..,.-
dO\. ($&. ras personas que los pos~,
si no acreditan su legítima adqulill
ci6n así qomo.' al. JbA autores del h~.
chÓ.' si fueren conocidos.

ElerllO*' "obat/Dsc;.

1Jba', sib..- ere. JlWaQda., eoIIl acMtlo
. /i6i tha9 bo:t'Udas>- '.... '

TD~'Sáb~; ~·,c:reto;;;a". 'ID- ()(:.
, eRas 'COQ ~jl!l' ~ hlllto3-''1' muea
'Ef6s'eA~~ M,:' '

.UP8 ,oleha adamascada,. j,rxtitaci9n

'Una; yer;na. raza espafiolá', al:!" unos
(tiez años, capa. negra. 'alzada' !,4~
metros, estrellada, con lama-rca 1:le l~

eompaf!ía La;~al Agraria, S~ A'1.
{fe SeVIlla, eIi' la. narga. &recha.

Ciudad RodI'igo,fQ, de' Junto a~
,1g2&.-ET hez, Yfetár SeI7ario Tri~
guetos. - El Secretario, LicenciadQ
José Ballesteras. .' - '

JD-7U8

D,' Francisco. Ja"i~r Gam.eL'Q Va-ru,
.Juez de. :iri.strucciÓD. de este partido de
Lora del Río.

Par virt1J4 del ~eseJilte.,que $e in..,
sertará en la GACETA DE MADRUl· Y. BO
ktin OFic.iN.! de esta proviilcia,. toda~

. ,l.2.s Autoridades: y la. PoLieia.jJJdicial,
procederán a la busca.!5" rescate de
diez hO!l"l'eg:¡.s, de Unos diez y siet~
kilos, serranas. blancas, bastas, ore....
ja izquít!l"da mosca atrás! y la punta
rajada, y en la derecha, rajada por

, la ptmta, faHándoii" ll. partff de atrás,
que ftre;ron hmtadas: de; I~ 1lmea· ~a
MoOOll,. tarmi~ de V¡"lllllDt'!6va~••l
Río, de lap~ de .Jmr~.U" Upez
Pél'ez~ qu._ dCSlUDCl:ó:. e-h booh~, ~' la
moche del M ~ lbyo'il~10!t c.~

les, oaso .. ser kabildn!J. $e:ráD ¡:lItllefJ-
. tes a' dtsplllBietiD d"~este hz3lÑ~ en
JIlni6Jtde ,las }:lllI!ItSt>n3S! en :~~r

, M eJl1íPAlentren, st' no; a~itaDt tD el
acto sU' legitima -aldquisieioo...~
diendo igualmente a la captura T ....

, fleRdt1D del ~er o. -.utQreg dslltecho,
J!!tri'éndoJos en· ~. cálreel d& l!'8t't ,....
tide', a msposíci\'k¡. de este'~.
causa número 69. año 1926..: ,

, ' DlI:d'o' ett. tera ~ Me- a-UJ' (fe.. 10..,
n:.i4 lfe't9~~Ef ~~ .Ja.
vrer G'anrero.-El Secretario, Ga3par
Santiuste.

JO~IH35.
¡ »

, Sei$a$ del sem<nJiente.

, Una y.egUa d~ raza; espafieña, ~~
,castaña obseUra, ~Jzada,f,45 mallos,
estrellada, 000 la mama de. la SOL'ie
dad Mundial Agraria ~ la )lalga (fe-i
r~ha. "

mudad Rodrigo. iR de .Tunio efe, 1926.
El Jtle'Z, Víct()r S'erranQ Trigueros.
E! Seeretano, LicenCiado- Jasé Ba-,
llesteroS'. '

. ,

<Ieelaraci6n¡ apercibiéndole que de' no ma adquistcwn, pues asf·.1Q. 48 a,cor-
compareeer le parará' el per:fuicfO'·. a dadb '~n causa q;u.e se sigue' pQr h.ur-
(}Ue ha.ya lugar.: ' to de ~presado. sewovient&.

Ciudad RodrigO', 19 de Juuio de 1'926. '
El Secretario judicial, LiCenciado

. J.osé Matia BaIl.ester9S:.

D. :Víctor Serrano Tri$Ueros., Juez
de .instr-ucción d~ Ciudad Rodrigo. y
SU partido. '

Por .el presente. se interesa. la bUSCa:
y _;r~seate del' semoyiente que al iir:~al

, ~~ reseñará, quedesnpareci6 del ,tér
mino de Alberguería de Argañáp, en
la noche del. 17 al 18 del pa..<>ado mes

,de Mayo, y era de la. propiedad de
Cecilia Lanchas, y caso de s~r habido
~ea puesto a, disposición da· ~t~Juz
gado, eu uni.6n de la persona. p p)Cl'SO_
;nas'en cuyo poder se encuentre si lilO
acreditan su l~gítim~ adquisición,
pues así lo he' aoordado'en causa qtle
f;e sigue pOi' bUI'ÍQ ~~. !3%Presado. se,
iD1oyi~.e.

·".abido. Si no presta: fianza d~ cárcel
.' ·égura. en cant.i~a.d de.. ,5. ,.0'00 :peseta.s,

. ,g ~ual_quiera de: las clases qu~. .el
, érecho admite.

- Dado en Bilbao Si 20 de Junio i:l~

~.
26~.El Juez, Sav.e.riano Jesús Pe-:

'Elira.-El 6eeretario" FrNJ,cístllj de
./ l. PWUa.., '

; ," -, ;[0-114

CIUDAD ROPRIGQ

El Sr. D. 'Victor Serrano' Trie"1leros,
, 1¡Úez 'de .in.Stl"ucc.ión de. estta, partido,

tia acordado en provi.dencia d4; ho-y,
".~..'.' el sumario que se sigue en ,el mis

, ID9 COiIl el .número 81, ~l ano presen
~ .¡por Jes.kmes, oroenar sean citarlbs
por medio d~ la presente cnatro por-

, ¡W8,ieses cuyos nombres, circunstan
9las y vecindad se desconocen, que el
tlía 5 del actual eetuv.ieron mutilando
ovejas en casa del Juez municipal de
:P~ñapard-a, y cuyo actual ¡para~erose
lignora, para que en ~l térmmo de
lliez días comparezcan ante- este Juz
'Sado. siw en la. calle de Zurrador~,
00 esta oiudad, con el fu de p!'ootar
decIaraci6n, 'ap~Iqiliiéndeles que, de
{lo oomparecer, les parará €l peruicio.
:a; que haya. ~. .
. Ciudad RodrJ.gO, 1.9 de Juwa de
;!~~t-Et Secretario jUllioial. Uc.en
Ciado Joo.é M. Ballesteros.

JQ-7433



. Don Angel Gallego }~art.(.Qez. Juez
de instrucción de esta VIUa y su !par
Udo•

.J?or el presep,tey por d~.onocene
el áctual pa.rad~ro d-e BartQll)tl.\1é Mar
Unw: Jumilla, enyas oirep.~stnncias
personales también se ignQ~ se l-e
ofrece el p~e-edimiento quepre~pt?a
el arlícnIo 1.09 de l~ ~ey ~ EI\IUlCl-a
zr.iento eriminal en la e~usa que ~n
el número 26d,el año actual se sigue
en -este JU~0 eobre Stiícidio de en
padre P-edro Martínez, .e?neediéwlole
al mi$J,1l.o un plaro de diez dias si.,.
gui®tes al ~n que el presente apa"..
IWJe3 ineeño en La. 6A~A. DB M.wtml
y Boletfn OfiJ:icl de esta ~inoia.
para queeoIlJ)Rl'00t3 ante este .luz,..
gndo a ugar de 1m der-eoho, bajo el

.~ibimi:Emto que, de -De 'VeJ!i~o.
se le -tendrá por desistida -del miSfOQ.

'1Jradoen Groera .19 de J~o .'!ie
Ul26_......,$f ¡~ A-.gel 6aIHeg@........El~ ~
cretario jodicia!, JbnUi!d Langa.

J~

PALMA-LO~JA

Don Luis Diaz .Rodr1guez, J uezde
instrucción del dlstritD de la Lonja.,
de Palma de M¡¡J,lorca.

Por el ,pre.sente edieto se cita. llama
y emplaza a Antonio Boseh y Vicéns.
oomiciliado queéstuvo en la calle de
San Magín, número 29, de esta ciudad,
hoy de ignorado !paradero, para que
~ el ténnino de diez .días C()m~a.r~

ea ante el Juzg~do de inst.rucc16n de 1
Palma de Mallor.ca. a fin de preet{lr
declaración como testigo f:l el suma-

río ntim~ro 1Q:8 'de. -1.g.~*,~obre. ~1JS~
tracción de <l..inero, OOp.t~ l\l~rg~U',
POI)S Ferrer. .

Palma, 10 de J:unio de1~. - B¡
Juez, L.uis Díaz.-Ei Secretario; Juan
Bestarch. . >. •

J{)-7418

PONF,ERRADA

Don Ramón Osario Martfnez, J'u€Z
'de llstrtliCción de Pon.ferruJ:1a 1; Sti
parlíd.o.

POI" elprese.n.te ediclo se cita, llama
y -emplil.za a los que se rrcan dueñG'o
de las euatrocaballeri.as que a C()[]ti

nuaei6n· se reseñarán, o.cupadas en
esta ciudad al gitano Ros.cndo 1:'ernC~l
dez Ga.m:wbo, !pOr ea.recer de guia, a
fin de que dentro .del t6rmino Q,¡>;
cinco (lías oomparezoon ante este Juz
gado para ofrecerlas .el sumario que
se sigue coo el núm.-ero· ti{) d-el pre
sente año. sobre hurto pe cabal1et'i.a.~,

a tenor del arti<mkl:l00k la l.e;y de
Enjuiciamiento criminal y hacf'orte
ontrega de diobos s.elOOvienJ.es,~í j\.w
,tific.ao su legitima adquisición,

SeiíM de las cab.allc:rias.

Un potro, pelo castaño, de dos afios,
d-e seis cuartas de afzada, aLuminado
de umi pata, estrellado. .

Un caballo d~ seis cuarl4s de alzada,
¡p.elo castaño, estrellado y ~erl'ado.

Una yegua. cerrada, l«da, R'l{l8Iuea~

da. del seis y media enartas de alzada.
y una potra -de cuatro años ~ seis

cuartas -de -alzada .
Dado ~n R-on!~rrada 11 15 da Sunio

de 1926. .,.... El .Juez 'RQm6iQ O.wl"w.
El SOOi'etario, PriinitilSOCuber.

3'0-7446

r¡. "" ... ,," ':fl~:,::.,,;,¡¡,. J:..6pez, Jl,lez
m~::. . ·\rí:o del Oeste. en
fWl::;'.;,;.. .. ,,!j'j!lleraj.n~tancia 4cl
r!:fe,ldü d.:.:triLc de la ciudad de San-
tander v su partidO. ~. .

~ Julio 'I~2ti._----'----------------:..::.

PRQE.RA

·D. Apgel .Gallego M.artíHez, Juez de
instrucción de -esta villa y su partido.

PQr eI.'presente se cita, llama y em
plaza, J?ara que en el término. de diez
qfas, SIguientes desde qUtl el presen~

te aparezca inserto eh el Boletifl. Ofi-.
cial de esta provincia y en la GACETA
DE :rvL~R1D. comparezcan ante este
'Juzgado de instrucción d.e -orcera
(Jaén). Alfonso Ojeda, cu)"as circuns
t~ci~ personales se ignoran, ry'Ma
nue! Zorrillá Navío, casado, mayor de
edad, arriero, ambos de esta vecindaa;
cuyQS actuales paraderos :se ignoran. a
fin de recibirlesdeclaraclón en el su~

Illario .que con el número '1600 HI26.
sob-re desobed.ieJJ.cia, se instruye ,en
este Juzgado, con el apercibimi.ento
que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio que en rle.recbo corresponda.
. Daoo en Oreera a 1.9 de Junio da

1926.-EI Juez, Angel (iallego.-El
Se¡:retario Judida:l, Manuel Langa.

- JQ-7ü4

:Un vestidQ de señora. de percal
blanco ~ negro. .

, Tres manteles usados.
Tres toallas, blancas, nuevas.
Dos camisetas interiores de hom-

lire. . . -
.cuatro sábanas.
Un cobertor, blanco, grande, u~ado,
Tres jan).ones. .
Dado en Montoro a 19 de Junio de

1926.-EI Juez, Salvador Higueras......,
El Secretario, Mariano L6pez.

• JO~7417

:Gacefi ae Maarid.-:Num:· ~~(j6

~' ,

~ D. .sal~dor ~lIi$Ueras SabaterJ Juez
U? .~.'.' t.rUMión -de esta eiudad y su
~ártIdo. . .
U~PQ? ~lpresente, que se insertará.

..I~ GACETA DE MAoRID "1 Boletín
teUIl. de es~a prOVincill, ruego ato..,

]!lS nu.tor!dades civiles y militares
.. i lodIviduos de la Polícia ,Fl
'lªl de la Nación procedan a la bus~
del melálicQ' y 1.!fectos qua ,al.tb:u!.l
~xpres8l'án. propiedad del vecino de
. poblaeiPfi .Miguel :Maduefio Cria~

los cuales fti~ron rollaqos de l,a.
~ómero 1.3 de la calle Domingo

tara, de la' n:tisma., .en J,a. noche 'del
al 16 de 10.s corrientes, as.! ce
a la del autor.6 autores Qe¡'~ho,

~so de ser .habidos sean puesto:; a.
~lc¡6n de este Juzgado, estOs. ''0.1-
!nos en la Cárcel de esta. partido
.eeasf fu tengoaeordado en el S'l':
~" (¡ue se ~r¡¡ye, bajo eln\1
. o tOf), de este afio, sobre referí...

.. J.!~*o"

~. Metálico y efectos.
. lJn billete. tlel Banco, de a 100 pe-

.~~ tnjes de Itombre ~o n~"TO,
§tiro .eolor pasa. .,. otro ~ 1Jl!.U"Ul9,lb pteza. . .

~
~ ·•.~a ebaqlleta:7 ~eha.. l@O..~ a:l

,n~.·

~ .' . co eamisas .de e~ro.. aJ,go

~
~ ..Cttav,o'.~ d.e ~OS

os.
~•.. ~"n somb.rero n~gro...nT"leVO, 4p .Illa.
f~ll.
¡ rJ'na pel.liu ..negr../1./1. CM .eJ' !lU~Jto 'Y
:uopatllangas .de ~átl.
: ¡Uua tol~ba de .caxna~de..nl¡~~
:~'Iar :blan,ea. ' ....

.
." '.. taquillón afelpado, »..egro.

:_ . 0'0 panJ¡e!o.s de Manita., dO$ lPe~
.f;~J1os'~ dO$grandes, negros. .

. lJn ;velo y un pafiuelo de .seda.ne-
~r;J. . .

ptro de rasoencarnac!ú y Jlegro.
,r-"

MO;I'5TORO

.$caie ingMs, ~olor: rosa fuerte, cIa:
:SJ'l. .CQtTi~nte. .
: .lJn IIlant6n de l\fanlla, grande, bla....,,~
.~(l, p.o:rl;lado en -()I)lores y .ehino$.
;.,..]l.lÍ ll.a.f1uelo~e :Manila, pegueiío.
A(l:J.oP grJ.s, bordado' en colores.
L.!Jil:lnaIlt6n grap.de, huevo de me..;fti:io n~gro. . ... . . .
:<.JJn !raJe 'compuesto dQ a.mer"tcana, .
~ale:ó y pap,ta16n: negrQ de jerga,
~"~ .':i OtrQ tl'aje también ~ompleto puevo
,~ trlcot,negro. .
','; ,,{lIIl' pantaJóntle pana !is3,C{)!or
f' e, J),uevo.
':~~l'~(lS pares (le caIz<J.IlC.UIos blancos
'~~ ·lenzo.'·
L' Dos camisas blancas, pa.ra mujer.
~u, puntíllas bordadas,' .
:.. (~uno~ manteles blanc.os. p.equeíiOS.
, . uatro varas bayeta color g-uinda.

. s fW}.das ne almoha.da, blancas
~()il tir8$ bordadas. '. ,
~t~~ funda paral1lmohada, :i:J.Zul y.

l.. Ul'iÍ'aiíp.elo de seda nasTO, de me.."
:tiro, para la cabeza. .'
:, parlo e:q ¡Martos ji 17 ce Junio da
Jj:926.-El Juez, :Jrrancisco de Rojl:l,s•..-.
~l Secretario, Lic, Martín Muro.

J().,....7U6
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'Hago saber: Que en este Juzgado,
y por la Secretaría del. que refrenda,
se sigue expediente para la devolu
ción de la fianza constituída por don
Marcial Fernández ViHavenle García
Valles en la Caja general de Depósi
tos, sucursales de Guadalajara, San
tander y Oviedo, para' responder de
sus actos <lomo Registrador de la Pl'O
piedad, cargo que ejercit6 en Cifuen
tes {Guadalajara), San Vicente de la
Eal."quera y Laredo (Sanfander), To
rrelavega (Santander), Avilés (Ovie
do) y, por último, en Santanrfer, d)D.
de fué jubilado_ Y eil dieho BX?l'l
diente, por providencia del día de
h()y, se ha acordado la expf"dir;i6n de
edictos, por segunda vez, para hacer
sa~er a todos los que fengan algu~la
acción que deducir contra dicho se
ñor Registrador por actos de s'lryi
cio la formulen convenient~mcnt~
"dentro del término de tres mc:;e~,co.

T'Tiéndoles, eIt. caso contrario, el p~r
juicio a qut' bubiere lugar en ¿ere-
cho. .

Dado en Santander a 21 de Junio
de fOO6.-EI Juez, Vicente Mosquera
López.-EI Secretario de Gobierno,.
Juan Castrillo.

J0-7H7

SEVILLA-MAGDALENA

En virtud de providencia, dictacra
por el señor Juez· de instrucción ael
distrito de la Magdalena, dtlesta ciu
dad, por ante mi, con' fecha de este
dia, en sUIllario que se sigua por da
~os en' ~l autom6vil S. E., pintado de
eolorado, propiedad de doña Agusti
na Epalza Alvarez, se ha m!lndado ci
tar en forma al dueño del automó
vil M-1SU2, pintado de colorado, y
que, según participa el Gchiernn 1e
Madrid, se encuentra malriculado a
nombre de D. Costán Sirabegre, do
miciliado en la calle del Prado, nl1
mero 2, de esta Corte, a fin de que
dentro del término d~· cinco días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto en la GhCJl.:TA DE
MADRID, comparezc'a en los' estrados
~e este Juzgado, calle Almirante Apc
da~a, Palaeiope Justicia, para Ia
práctica de una diligencia jndicir.¡;
apel'cibidh que dé no verificarlo le
parará los perjuicios a que haya lu
,sal' con a~egIo a la ley.

y para ql.le conste y llegue a .cono
eimiento (del interesado, expIdo el
presenteeIl' Sevilla a 14 de Junio
de:l.926. ~ El Secretario. Antonio
Tello. J0-1449

, TALA'VERA DE LA REINA

"D. Eduardo Castellanos Vázquez,
Juez de instrucción de TaIavera de
In Reina.

Por el presente ruego a las Auto
Tidadcs, asi civiles COIDQ .mil itares, '
dispongan Si) proceda a, la busca y
ocupación de los semovientes que des
pusé se diron, y a la detención d~ los
pO$cedores i1Clgílimos si no acreditan
la legitima· adqu!sicién, poniéndoles
a mi disposición, caso de ser habidos.
cuyos semo\'i~nles fueron hurlados
a Fr:mcisco !Ilal."lin López"v~cino ·te
Iglf:$ucln. ~l día 8 de los corrientes

en dicho pueblo, pues así lo he ftCOI'
dado en sumario que instmyo Con el
nllmero 80 del corriente año.

Señas (fe los semovientes.

Una yegua, raza española. de 0('110
años, de :1.,37 metros de alzada, capa
castaña, hierro particular en la nal
ga izquierda y la marca de 'la Socie
dad La Mundial Agraria en la nalga
derecha. .

Un potro de un ano, hijo de la an
terior, destetado. raza española, de
catorce mesés,. entero, de 1,22 metros
de alzada, pelq' castaño, y estrellado,
llevando la marca de la repetida So
ciedad en la nalga derecha.

Dado en _Talavera de la Re-ina a :1.6
de Junio de. :l.926.-El Juez, Eduardo
Castellanos.-EI Secretario, José 1
quierdo. . . .

.10--7,1,21

VILLANUEVA y GELTRU

Para que llegue aconocimienl.o de
las Autoridades y Agentes de Poli
cía judicial, se hace público por me
dio del presente edicto que,· por vir
a,ud de-lo' ordenado por la Audienc~a
provincial de Barcelona, se han de
jado sin efecto las requisitorias ex
pedidas con fecha 4 de Febrero del
afio pasado para la busca y captura
de Agustín Prieto L6péz, proce3a<lo
en causa por hurto, procedente ce
este Juzgado.

ViIlanueva y GeJh'ú, 18 de Junio
de 1926....;...EI Juez, Eduardo Ruiz.--EI
Secretario interino, Francisco Qlle-
sato . JO-7,i22

ZARAGOZA-PILAn'

El seiior Juez de inslrucción del
distrito del Pilar, de Zaragoza. en re-

. solución ·dictada en sumario núme
ro 132 deJ. año actual. sobre estafas:
ha al.'.ordado se cite a un individuo
que representa UnOs veinU:,;éis a:íos,
alto, delgado, afeitado, mOl'eI!0, co})
de' la pierna i7.O'Tli[,l"rln: otro bajo, re
h'1llar de carnes, con bigote np.~ro, y
otro recio,' un poco cal",'); afr~;t<ldll;

(os trp.s <;1) haren pa::;3]' nnr f~l"rr.via

rios, y dieron los nombres dI" "\1'1T1'1('1
Larra, !\fanuel Villar y Evaristo Fal
cinL igonorándose el par::rdp.ro ¡le.':'- ~,

p;n'a: que dentro de Itérmim II!! rliflZ
dfa~ comparezcan ante dicho Jt1Z~n¡10,

sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64, al' objeto de ~er oíd!)s el} el
expresado sumario; aperr.ibiéndoles
que le no comparecer le$ parnrá el
perillicio a Que hubiere luqar_ .

ZaraC{oza. 2f de Junio de 1926.
El Secretario, P. P., ~Ianuel Bibián.

;r0-~7·j53

JUZGADOS MUNICIPALES

ALMADENEJOS

.;C D. Juan Gonu'ílez de Gracia, Juez
mUl~icjp~ti de esta villa. -

Certifico: Que en los autos del jui-

cio d~ faltas .celebrado en este Juzrrn";'
do, en virtud de orden ,de la' Superio
rid:ad, ·dimanante del sumario núme
ro 63 de 1925, seguido en el Juzgado
de instrucción de AlmaQ.én, por esta- ,
fa, contra José Rafael Benítez Gonzá.;,,¡
lez, se ha didado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di;;.,.
cen así:

"En la villa de AImadenejos a 10
de Junio de :1.926; el Sr. D, Juan Gon-i
zález de Gracia, Juez municipal de la:
misma, ha visto los presentes auto~

del juicio de faltas que anteceden, se
guidos entre partes. de la una el Mi~

nistario Fiscal, en representaci6n dé .
la acci6n pública, 'Y de la otra y comQ
denunciado, José Ra,faelBenítez- Gon
zález, cuya eda~ y demás circunstan~

cías penales ya constan anteriormente,
Fallo <It!€ debo condenar y cond,~no

al acusado José Rafael Be.nitez Gon
zález, como autor de la falta cometida,
a la pena de diez dias dé arresto y a
que abone a Modesta Crespo 7 pesetas
,ya EleuteriO.Pizarro Guarnizo14 pe
setas en concepto ae indemnizaci6n, y
al pago de las costas y gastos de (,~t e
juicio.

Notifíquese el encabezamiento' y
parte dispositiva: de esta sent~ncía,
por medio de cédula que se insertará
en la GACETA DE MADRID Y Boletin
Oficial de esta provincia, a fin de qua
sirva de notificaci6n en forma; y lue
go que sea firme esta sentencia, libre......
se certificación d.e la misma por rlu-:
plicado a la Superioridad, se.:Oún se
tiene ordenado.

Así p-Gr esta mi sentencia oobid¡l
mente juzgando juzgando lo pronun
cio, ,mando y firmo.-Juan González.

PubIicaci6n.-Leída y publicada fuá
la anterior sentencia, por el Sr. D, JuC!-li
González de Gracia, Juez municipal de:
la misma, hallándose ceh~brando au-.
diencia pública en el Tribunal mÚDi
cipal de es~a villa en el propio día de,
su fecha. de que yo el Secretario cer-¡
tifico.--Oscar Garcfa."

y para sl1 inserción en la GACETA
DE MADRID Y Boletin Oficial de ~st~

proviQ.cia y pa.ra que, sirva de notifi..
caci6n en forma al dennnciad'O José
nafaeiBehftez González expido la pr~
sente .' en Almadenajos a 10 de Junid
de 1926.-P. S. ~., El Secretario, Os
ear García..-;'El Juez, Juan González,

. JO--7385

DEIFONTE6

En 'el juicio verbal de faltas 'cele
brado en esle Juzgado el día 8 del ac
tual en virtud de lo ordenadopr .el
Sr. Juez de instrucción de este parti
odú, por denuncia del SI". .Tefe de la Es
tación f~r:rea de este término cunka'
Ricardo Qui.rosa Linas, se ha dictado.
sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue: .

"Fallo que debo condenar y conde
no al denuD¡:iado Ricardo Quirosa Li-·
nas, en rebeldf'a en este juicio, a que·
abone a la Compañía de los Ferr.:le3.-:-·
rriles Andaluces (explotaci6n Sur de..
España) la suma de 1,60 pesetas, va·"
lar del doble billete desde la estaeión
de Calicasas a esta estación de Dei--::'
fonles; a la multa de 15 pesetas..eJi
papel de pagos· al Estado por su falttl.
de asistenci:l al juicio a que h.:) sid~
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LLANERA-

,~ARO conc-ejo de la Ribera de Arriba.'del
parlid.o y provincia de Oviedo. "

Hago salber; Que hallándose 'vuran
tes las ¡plazas de Secre.tario p.ropiet.a
ri{) y Secretario suplente <Le es.te Juz
gado, las cuales se habrán de proveer·
con arreg;lo a los Reglamentos y dis
posiciones vigent.es, 00 anuncia al pú
Mico ~D la forma. determinada en el
artículo 5.° (}el Real. dooreto de 29 de
NovIembre d-e 1920. . .

Los as·pirantes {leberán didgir sus
instancias, juntamente con los docu':'
mentos acredita~ivos de sus Mndicio
ties, ante el Sr. Juez de pi'imem in,s,.
tancia de este partido, dentro del !pla
z-o de tréinta días, contados desde el
siguient.e ~nclusiveal de la inserci6n
de este edicto en el Boletín Oficial de.
de la provincia y GACETA DE MADRIn.:

Se haoe oonstar que e¡,te término,
municipal oonsLa de 2.220 habitantes
de d.e:recho.

Ribera de Arriba, 35 de .:\Iayo de
1n2·6.-EI Juez, F~rmin González.
Fabriciano Reinoso. •

J0-7392

SAN BAUDILIO DE LL0BREG:\T.

Don ManuCil Arañó CorreUa, Juez
munieipal de la villa de San Baudilio
de LIobregat.. "

Hago saber: Que SJe ll:l.lln. vl...cant~
la ,plaza de Seere.tario supl~nt-e de este
Juzgado i municipll.l, la cual ea ha de
prov-cer por ooncurso libre,r.onarre
¡:.:-Io al último párrafo del nrUcu.lo 5."
del Real decreto de 29 de Noviembre
d-e- 19-20 !,doemás dispos¡~.íones vigen
tes; pudiendo los aspirnnl~a dicho
cargo presentar sus solicitudes" en ~_"'t~

Juzgado, dentro del término d~ IreinCá
días, a conta.r desde la puhlicac·ióri de
este ed!icto en e.l Boletín Oficial de la
prryYineia y ep. la GACET:\ DE: MADRID.

Este térmitlO municipal consta de

l6.556 hn.:bitantes.
San B:l.tldilio de Llobr-ezat, 16 de

.Tunio de' Hl·26. - El Juez ~municipal~
Manuel Arañó. .JO-7393J~7386

JO-7390

D. José María Sáenz de Santa Mu
ría, Juez municipal en funciones de
la ciudad de Haro.

Hago saber; Que en el juicio de
faltas que se sigue en este Juzgado
sobre estafa a la Compañía del Norte
por viajar sin pillete contra el de
nunciado Macario González OjB'I'O, de
veinlicuata-o años", so-llero, jornalero,
nat.ural de Villaornato (León], y aro
bulante, se ha acordado en provi
dencIa de esta fecha seiíalar para la
celebra-ción del mendonado juicio el
día 17 del próximo mes de Julio. a.
las' once de la mañana, en esta Sala
Audiencia sita en la Ca.saConsisto
l~ial, para.' cuyo acto se cita en for
ma. a medio, del presente, al Tefe~i
da denunciado., y al que concurrIrá
con los testigos 'Y' demás medios de
pruebas de que intente valerse. pa
rándole, en oLTo caso. el perjuieio a
que haya lugar.

Haro. 18 de Junio de :1. 926.-EI
Juez, José María Sáenz.-El Secreta
rio. JustoL. Blanco.

D. Manufll Cueto' González, Juez
municipal de Llanera.

. Hag() saber:' Que bJLllándose va
cante el cargo de 5ec:reta:rio suplen
te de este Juzgado.'.que habrá de ser
provisto po!" traslaCIón, a tenor de lo
dispuesto en el arlíeulo 5.° del Real_
dccreto.de 29 de Noviembre de 1920,
se anuncia para que dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde
la inserción de este edicto en la.~A-

• CETA DE MADRID Y el Boletin Of'c:fo:L,
presenten los aspir:mtes sus _S.OhCI
tudes anle el señor Juez de prImera
instancia. ...",

Llanera, 20 de Mayo de 1925.-.cJ>
Juez,' Manuel Cueto.-P. S. .M.. Ra
món Razón.

FEMES

_citado, y al pago de todas las costas y
gastos originados, y al reintegro del
papel inverLidoen este juicio.

y por esta mi sentenc~1b de,finitiva
mente juzgando, qu~ se notificará. el
'den,unciado por medio d~l Boletin Ofi
Hal de la provincia y GME'l'A DE MA
DRID. la .pronuncio. fallo y firmo."

y con el :fin de que sea inserta en
el Boletín Oficial <le esta provincia "'1
~ACETA .DE MADRID, para que S!..."'"VR de
notificación en forma. al referido de
nunciado Ricardo Quirosa Linas. cuyo
domicilio y parade~o se' ign9ra. se px'
tiende la 'Presente en Deifontes a 14
{Ire Junio de 1926.-El Secretario. Joa
quín Tapia.-EI Juez muni,cipal, Ma-
nuel Fern:.í.ndez. J0--7388

~ ,'r

D. Franeisco Torres Jorge. Juez
municipal de Femé:>.

"Hago saber: Que en este Juzgado
se hallan vacantes las plazas de Se
cretario en propiedad y suplente. las
cuales se han. de 'Proveer cqnarreglo
a lo que -dis-pone el Real deéreto de 29
oe Noviembre de 1920, lo que se hace
público .para que l~s aspirantes pre
sentEm sJ,lS .solicitudes, acompafiadas
de la documentación correspondifmte
a qu~ se refiere el artículo 12 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871 para
la 'provisión de l~~ plazas de Secre
tarIOS y suplentes de Juzga.tIos muni
Cip'ales. ante el Sr. Juez de primera
Instancia d-el partid'o, dentro de los
treinta días, a cQntar desde la publi
cación de la presente en la GACETA DE
MADRID Y Boletin Oficial. de la pro
vincia.

Se. hace constar que 'este Juzgado
'consta de 451 habitantes de hecho y
485 de derecho y que el Secretario no
percibe otros derec,hos que los <vel
Aranr.-3I.

Dado en Femés a 20 de Mayo de
1926.-EI Juez. Francisco Torres.

JO":'-73O5

GüIMAR

D.Francisco I)c)mingo G6mez Díaz,
JUflZ municipal suplente de la villa
de GÜimar. .

I?o~ el presente hago saber: Que
en 'este Juzgado se halla v:lcante la
plaza de Secretario suplente. cuyo

. cargo ha de I1roveerse por traslación.
conforme al Real decretu' de 29 'de
Noviembre de 1920. '1 a lo dispue.sto
en la ley orgánica del Poder judicial
y Reg.lamento de :10 d-e Abril de 1871.

Lo que se hace público a fin de
que. 195 que aspiren a tal cargo pr~

senten sus solicitude!. documentadas.
dentro del plazo de treinta días. a
contar dsde, la publicnci"n de este
anuncio en la GACETA Df: ~fADRID -:;
Boletín Oficial ,de, esta pr-oYineia.
ante el señor. Juez de primera ins
tancia de e~te partido. -

y para que pueda llegar a conoci
miento de todas aquellas personns
que quieran solicitar e: exprc!i!ado
ca~o, se anuncia en esta ,forma...

.GÜimnr. 12 de Julio· de 1926.~El
J11C;':, F. Dr)min~o GÓmcz.-P. S. ~f.. el
Sec~la:rio, Diego López.

J0-7389

LL.A.NOS (LOS)

Don Gabr~l Lorenzo Calero. Juez
municipal de la ciudad de J:05. Lla
nos, isla de l.a ·Palma, provIDola de
canarias.

Hago ,sa;ber~ Que g.e halla vn:ante
el oar"'o de Secretario en propIedad
d-e esteO JuZgado, el que habrá de pro
veerse en concurso de traslado, en la
fúrroo prevenida por, el Real decreto
de 29 de Noviembre rle 1920 Y Re~l
ordencornplementaria de !l de DI
ciembre siguiente; aeuy? fin .1<;15 as
piranws dirigirán s?-s ms!-anclas ,al

- Sr., Juez de primera mstancm de .este
partido dentro del plazo de tremta
día;s, a 'contar desde el s~guiente al de
la puülica~ión de este etllcLo en la GA
CETA DE: l\I....DnID)' lJolet'in Oficial de
esL.'l .provi~ia. .

Dado en I.oS.LIanos a 1." (}o JUnJo
de 1026. - El Juez. Gabriel I.orenzo
(;a.J.ero.-D. S. M.• Domingo de León.

. SCcret.ario snplente. J0-7325

RIBERA DE ARRIBA

Don Fermfn González Iglesias, Juez
, IDlmicipal suplente, en funciones.. 4el

SAN MATEO DE BAGES

Do-n José Fon{.(lnct P:J!'em.· .Juez
municipal de San Mateo de Bagés.

Hago s..:.'liber: Que ha¡¡ánd.().~e varan
les los cargos de Sac.I"el-'1rio en prc.pie..:.
dad 'Y SecreLario suplente de este Juz
gado municipal, se anuncia EU prc/v[
sión en C<1Jlcurso de tra.-<;lado. con arre
~lo a lo prevenido en el artículo 5.0
del Real decreto de 29 de XO\·if~mhre

de 1920, y Real orden com;:¡Iement.nria
de 9 de Dioí.embre d~l lnismo afío.
:para que dentro del plazo de treinta
días, a contar d.esde el !;iguienle al de
la. inserción del presenl-e ediclo en el
Boletín Oficial de esta. provincia y en
la GACETA DE: MADRID, pref::-nten ¡'lS
aspirantes a dichos ca!'g'OS sns solici
tud-os, documenrada:;, al Sr. .Juez de
primera instancia de l\fanres...-:.

se hace constar que est; localidad
se compone de 975 haJ,)jtantes. y los
que oblengan tales cargos .vt'ndráIi
obliga,dos a aceptar, sin acción pnra
recQamaeiO'Il. alguna,. ~aIvo sus dere-

" (!bos. a la renuncia o a la excedencia.
los sueldos que se les asignen euando
se _f7UstRuya por lletribuci6n fija la

• arance.laria que ahora disfrutan. con-
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.C\'ne:xo .iínkó.: '-' Paglña ·t98~'
, I Gaceta· (fe Maarid.-NÚni.. '1<)<5.

;aUGARRA:

. Don :Vi~ente 'MarÚnez:Navarrete
Juez municipa,l de :BugaITa;- .' . l

!lago. ~aber: ,Que se halla. yacantg,
la plaza ~~ SeCrt~artQ !le ftSte J~
gado Irp,lIlIClpal. l~ cu~ ,&-6 ha de pro';'
Yi3er ,en concursod. d~ trll,$Iado enti'~
SeeJ;"~tariWi en ejercicio,' Con ~g~
~l Real de.creto de 29 dé;Noviembré
oe .1920 y Real orden,' d~ () dé D(~
ciem.bTg sigui.lmt~e" pOl" téImmo' ~
;trei?ta días a oont~ de.sd~ .1a Jlubli~
Cacli$~ ~n La ,GACE~ .PE MADRID. y §n;
el BoU!tfn. Oficial. de esta proyin.cia.:.

Losasplrantesa .la, misma; p.reseJk
tarán .sus solicitudes anta el JtlZgad9
d~ prunera instancia :dtl ~ste partida;
en el plazo indicado, a contar de-sde
la publiCación de és!e :edicto 'en di~
~hos pori9d!COS oftciales, ,-,

Dado en Bugar:r:a a 19 de: Junio 'd6"
1926.-EI Juez, :Vicente Martmez. . ~

- JO:-:-14S:4:"'

ESPELUY'

D. ArturO d~ Urda Padilla, S~~
tario del J~ado mlUlicipa,1 Jle e&~
Y.ilIíL· . .

poy fe: Que en los autos de ;Wlct~
de faltas, seguido p~ :esW JU~~
contra el desconocido qt¡e ;viajó ~
billete del ter.roc.arril de Bailén s;~.;rt,a,
p'elúy, el día 13 de DiCie,mbre de.l, ' ...
último, ha; reeatdo sent.en.cia.· "
caben y parte. dispositiva E:S del ,.~
nar si¡;uiente: . '

..Sentencia. - E.s:Petú:l':' partido. d~
An.dúj~ provIncia. de Ja~~h(}Y~'.
de JuniQ. ~,l926.-:&l. seil:or .Iu .
municipal de su términQ D. aat ,~'
González Noguera; con yistaU:~I p~
cedente juicio de faltas y an.tec.:i:leD.~
tes al suxna.rio número .219. ÍIlSf.r:Wd4
por el J'uzgado <1El il:l.sk'ucci6n del par-:
tido, seguido a conseCuencia; de da.
nuncia ~resentada.e.n este J:uzado, eIt
i4 de Diciembre de 192.5; por el J;efé
de estación de la Compañia da los
ferrocarriles Andaluces, contra un su
jeto desconocido que viajó sin billet~

en el trayecto de Bailén a Espelúy,:
y al ser sorprendidt> por el lnterven
tor en ruta se. arrojó a la. vla: y
. Fallo que debo eondenllX y cag,&lIi.11

; rebelde al denunciadQ desconocido. !:
l. la pena de un día de arresto menor.

a la multa de cinco pesetas QI1 papel
de pago al Estado•. P()l' incomparé-

. ciente, a la inde:omi¡Mión. de dOs pe
~ veinte céntimos. a la Comp¡:ó,fa
perjudiCada ~ &1 pago- de las costat
y .gastos judici&les.
. .As! por. esta mi senteIli'ia. definiti

vamente j~o. que será ooti4cada
en. forma de ,ley a las partes. Jet _pro
~1Q" mando· y :ft:rmo.-!l;¡.fael GP.n4
zál-ez.

.Publicui6n. - Leida Y ,tlubUc.aila
ha &ido la anterior senf.enc.la por el
sei10r Juez. que la. dictó, estando ce
lebrando audiencia pú.bhca en tos e&
tradOlS del Juzgado.. hoy día de su fe
cha. de que yo el Seeretariodo.y fe.
.Arturo, da Urcla."

y C!lJl ~l .fin, <W que. sirva. (le noti
ficación -en forma al condenado re
belde; CUlO actual paradero se igno
rll, expido la: pref,¡ente para su inset'
ci6.nen I~ GACET.... DE MADRID, 'que
yisa el sefior Juez municÍD,al

ALDEADAVILA DE LA RIBERA

D.. .J;lo~ifac-iº l\I,[artín P.aseua, Juez
mume.lpal de Aldeadávila de la. Ri.....yera. _. . - "

!iago $aber:. Q~ hallándose vacan:
.te la pl~ de Secretario propkta:rio·
~e este Juzgado municipal por re-.
.nunci~ del que la desemMfi.aba, sg
anunetaa concW"So detraslací6n, con
formE! al artículQ 5." del Reul-iiecrc)to
:de 29 d~ Novim:nbr~ de 19'.20; debien";
do- lC'fS aspi.ran.te~ pr!lsentar· Sus soli
citudes, en ªst~ Juzgado. municipal,
;l.Co;mpaíladas de los documentos ;ne"",
c¡lsarios a. justificar los ~4'emosexi

Sidos por el citado precepto legal., ,en;
el plazo de trienta días, a contar ,des- ,
de I¡;¡. publicación en la GACETA. Dtj
MADRID! y Bolet:ftn. Oficial de. l~ p1"O-;'
pinc:ia de Salama:nca. " ". ;

Aldeadávila de la Ribera, ~9 J:ie Ju...
nio de i926.-EI Juez municipal.., Bo-
:uífacio Martín: "~ I ':tf, . . ., J()..-..752i .'-

A:LMAR~

D. EmiliQ Pabón Barquero, Juel)
:municipal de este término. '

Hago saber; Que- se halla yaca;2te
la - plaza de Secretario suplente de
:este- Juzgado IDUDieipal, laeual s~
ha de proveer por ooucur,SQ .de tras
lado. con arreglo a. lo dispuesto ~n ,el
Real decreto- de ~ de NO;viemhre
de 1920 y Real orden de ª (le. Di
ciembre del mismo afi,(l, a cuyo :fin
los aspirantes a dOOo. cargo. d.eberan
presentar sm ~tlldes. debidlDll'D
te dooumentadas, tite el Sr., Jue:¡ de
primera. instaneia da Campillas,
dent.ro- dei término d.etrienta. días, a
contar desde el en que aparcz~a in
seno este edicto en el BaAeUn Ofie.ial .
de esta: provinoi.a. . .
' Se hace constar que este lIUIl1Cl,-,
pi otiena unes 2.700 habitan1es,. 1.' que
el expresado cargo sólo $stá retrIbui
do con los derechos del Ar&J;l.Cel.

AlmargteD. ude Mayo de 1926.
El JueZ' municipal, Emilio Pabón.

, P. S. M. el Seere.tario, A. González.
, Jo-75~

BEGUDA

D. Pedro Vila P1a!lagarna. Juez m~
nicipal de Begudá, provincia de GfS-
rana. .

HaS") saber : Que por pro"Videbcla.
de esta fecha. se dta, a ltiguel Co
dueh Cota, Datlil'al Y "ft:CiJlo de ~
¡meblo. y seg11n manKestadón de su
fallJilia ~e ha ansentndo accidental
mente, ignorando su paradero. para.

, que a las tres 'de la tarde -del día 15
del pr6ximo- znes de JU'lio se pressn

I te en. la Sala And'feneis: de esté J~
• gado para eetelwar Juieio de, faltBs;
; qu~ c,o.ntra el mismo se !rigue ~. ytr...
. tu.d de. atestado pre!;entado pm'" tut
, Guardiaci.vU de este puesto, p.~ m
i bar lesionado, a cotls'eeueneia "de.~
: fuerte p\1Tltapié Y golp.e -alveom.o
: Fnncisoo Bent Sena el i:tfa t.¡ oel

pre8enté me~, a fa una y med~a, e~ "el
, sa16n de baIle, propiedad y dornlei
; lio del expresado ~itado.
: Dada en Be>:gudá a 22 de JunIo dé
, Hl26.-El Secretario. H-onesto Soler.
¡ Y"!lilto hueno: El Juez. PedroVi1&.

. J-O-7592

TINAJO DE LA..t.'VZAROTE

'i."

, l!tD: -el juit.:ii V'er'ba:l ae falt.as s~t..
~ 00 este JuzgMo contra Sarostiano
,il:éJar' Olmos, de estos v-eciOOs, viu-,
ilo, jorrialero y mayor de edad., J?Ot'
~uUos y ll:Illeml2'a5 a'" su conveem3
i'J'~ea ~ez Diez; vindá, IOO'
~OIr dp' edad y jornalera. !le ha die

.~O'. la: senteilcid ea.yo lmcabiéZa
:iñfent-o y parte dispositiva dicen así:
, ~eia.-En la viDa dé 'l'Otti
!rOS a 14 de Jünio de f926; vistas por
-el Sr. D. Césat Sánehez da Rivera y
lI{oret, Juez municipal Letrado de la
JÍlÍsma, las presentes diLigencias de
~ieio v.erbal de faltas. . .

Fallo que-debt) absoh~ y absuelvo
\ Salustiano Béj1ll' Olmos oon deeJa-,

i
t6U de las costas Qe oJltño; y !IO~

: [quesa bstasentl!!Dcia a I:a.délltm-,·
. an.t.P, Francisca Rodríguez DíeE, pOi"

"''dio de ooictos, que se insel'tará:I1
~n' la GAcETA DE 'MAnRtD- Y Boleffn:
lJfi€!ial de 'esta provincia:

hí por esta mi séntene.ta. lo pró
iinneio. maoooy t1rmo.--eés3r Sán
obét de Rivera.

Publlcación.-LeIda y p.ublicada
fu.é la anterior sentencia par al, se
!fbr Juez: que lti sus.cnoo estaudo ,00
tabrando au.diencia ,p.Wica ea el día.
~e su fecha.. hoy 11. de ¡unío de J:926:.
"doy le.-Ant.e mí, .AxltGnio GuU~; ....

Yniedian1e la inoori;llparecencia de
la Francisca: Rodr~eg; Diez, CU!Yo ae
tual paradero 'se j~a. y a. & de

:que:1., sea notlllcada.éJI fo-nu la an
terlQt' sentencia. expidD el preseD{.e.

Torrijas, . t5 d~ JWJfu, de1926.~El
Secreb.rio-. Antonio GuLiérr.ez.

• , J"Q-..Q3.91 "

...
,. 'D. Domingo Santana. Juez muni~
;~ipal sup.lente eu ejercicio del pue
blo le Tinajo ,de Lanza:r<Jte.

Por el presente edilCto hago' saber-:
'Que en este Juzgado se halla vacan';
1,,13 la: plaza .d~. Secretario propietario,
pO,l' renuncIa del que la: venia des..
;EmJ.peñando, cuy-o cargo bade¡ pro
'V&erse por traslación, con,forw.e al
~Rea.l decreto de 2fl de Noviembre de
'1~20 y a lo Clispues-to en la: ley orgá.
ítica del Poder. judicial y Reglamen:..
.to de 10 de Abril de 1871.
. Lo ,qué se hace públioo á fin dé
ii¡ue lo~ que aspiren, a talca:rgo pre
~~n.ten sus soIicituaes dentro- del pla
~9 de treinta. días, a contar desde la:

~
i.lbIiCaCiÓn de este anuncio en la
ACETA DS 'MADRID; ante eI-seoor Juez

I e primera: instancia dél partido.
Lo que, se haee público para: con6....

'(¡imiento de' laS personas que deseen
~"blieitaa.- dicho carg6. '

Tinajo,- 8 de JUlÚo &; i92&.-l>o
t;iPngo Santana.-El SOO'1'etario su-
:plen:t.e, MaBuel Betenc,ourk .
. .¡ JO-7396

(.

, -
,.- ,t-6i'me a lo dispUf'.sto en d artfc.u1o 2.0

:jI'N Real decreto de 4 de Enero último.
(,:San Mateo de Bagés.. 19 de Mayo

,~'" 1926.-E,I Juez, ,Jasé, ' Fontar:.~t.-E1
,~reUl,ri.a" Franci...<>oo Planas.
; , JO-7394



I:ORQUI

B., .IsidOro- Sincb:ez Jávcr" r:.u.,z
:I!'mnlelpltl' pi'Ol?ietati:o d~ ra ...iiia d~ .
Etorquf;

Hago saber: Que hailánliow vacalll">
te e:l cargo de. Secretario. en' pl'opie
d'ad~ d'e este Juzgado, pOI' rCIUJll:! ¡a.
del que lo desempeñaba, S~ ~r.uI~da
su provisi6'n por medio. de cO:;¡.'~llrso.
y término da treinla días, con <;;ie

.1:r1'o a' lo dísp.ues,t'9 en el' Real decl'f'to

. de' 29· dl:l Noviembre d·e m~o y' lll'M
ord~n de 9' d-e nici-crnlJre (lel. n:d~nl!)
allO_ El. J11azoo ,empezará a ':o11tú:,;e 
desdé' que apkI'ezfü este edicto Ins0~(1)

en l'a- GAC$n DE MADIUD Y Boletín
O{'ltialdrr la provinda, y lo,,; r-.,::,"l!l'
santes· podrán pre~cntaI' dur:"mt" ¡)I
roo pla~ ante el' Sr.•Tuez (tr, [:¡';'1\'0
1'a inst-an-cia' d'e'! p :'lrtido d'c lifara,
los documentos jusliflcativos u stJ d~

recllQ- y, méTifos, h-a'Cié"Ildo:"B ('omt::rr
que ·este pucllie' consh't de 2'.2'ü:!. hn
IHtant-es, y, pe!" lo mnto~ e1" cnrgD' e'lJy<l.
previsión:- Se' pretencl-l') ,es inC'Ompnfihle
COll'er de seeret'ad'o del A':-;'unb'1'l1i"rt'
fo-, y- que Iwdle1'eehos que. se vi~l.'H'!l
percibiendo- an'll'aJmem:e-,· par'. t';:I"::'lÚlfJ
med'itl, sen: Ck lego de ~:;t-:roo p~-

~t-aa. .
Rooqui. 2't ,de> J1mljro, (i~ lO2f'~-El

~ muniliipal~ ~d01"O S'!'i'ncl~7.'•.
J(()i....~$
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J0-'-7231

GUNTlN

GR:AN~i\.DEL:r...A

:El. Jbsé Solé M'a'sip, Juez' munici
pal de· esta viltn: de Granad'eUa.

. lJago saber: Que haUái:ldose vacan
tes~ las' plazas de SeC'1'etario y suplen..;
te de- este Jli~ga.do mmücipal; y b:lt
biéndose. de proveer, eenforme a ID
C:ispuesto: en el artfculo 5 del RE!al
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
o·a lo di&poo#..o en la, ley Provisional,
sobre organización del Poder judicial
y: d~osiei~nes Ci0~ptcmenta!'i~:. se
anuncia· per este- edIcto· Ira Pl'ov.lsión.
para lo. euali, lOS' que se crean. con
derechO' y' qui'eran' OCUPDJ,"' diebo"" ~
gos, habrán ~; presEttltar- '1>U8. soh~.
tudes con, la' Decesa:ria' d~eumenta
cióo al Juzgado de primera instancia
de Borjlas B?a'ncas-, el\' el·pl~ de
·treíntlf dfa!s, oontados· d"esde' la' pu
bikact6n: del pteeentie flamamiento~ ero
l'a' GACETN- DE' MAII'!tl!D"

Esta plaza, no está subve¡rci~a
ni gpza. d\:!. otros:; emolumentos que

.ros aefiatadbs Dar.a~ en su c~so por el
Arancer.,

Es1a ~obraci'6n co-l1Sta. de 2'";omt l'm'
líif.aI1tes..

Dado efr; GnnndelJa. a 1iS.. @.tunio
de 1.926--, --:mJ, Jwn.' ~ip;a.I.,.,.Jhs.é

Solé. • JQ..-7~'

~,;,;~, .

.,JilSpelúy ~!5 de. Junio, na 119261 - miento, a celCM&': Jnieio, v.er.bai de
· $1: SeCl'etario, .Arturo de Urda. - El faltas p0r viajar sin.- billete en un'
:fuez, ,González-.. tren, a cuyo acto concurrirá con los
: , . Jo-7,293: testigos y demlÍS' medios de' prueba

de que intente valerse, bajo aperci;..
. bimi$flo d-e pa:t~le: el peljUicio con-
'siguiente. .

.j". paila sn mser.ción: en ra; GACET"\
DE: MADm:ó, ~ido; el presente en Ge

I . tate a tR de JuniO'· <it'e :t926;-lm; Se-
, cretlaria, Yanstino Montes.-Et Juez

D11,![nacipM· (ilegible).

Xn virtud d'e lo acordt.46' efty pro
~aeneia.. de lI~~r el seÍÍ9lP, Juez

.mu:n.iojJ}a.t de cat&.· vi~ ~ ~1k' »OT
~~ ¡k'eseBle a Joaquín Férnándcz, que
dfj~ tener su domicilio en Madrid,

.Qi¡J.le.d.eI-I!~ n4mePa· *"~-· ifó-, y cuyo paradero actual se ignora.
.pl!iJ)'l ~ed~¡' d-fa, $- de, Ju1-i:c. ~10 ,
l' ibora,. de las aineo. Ele. la tarJe, com-

· parezca en taS'alat'.ud!cnein de este
.-f,Jwt.ado. siLuadoen la .ca."UL ~nl.:3.~
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MADRID-BOSPICIO

En el juicio de fJ.lla3 seguido en
e"le Juzgado municipal del di:;triLo
lid HOSPICio, Lujo el número 592 del
añu actual, por lesion':ld, contra Juan
Jü'sé Collado ylUUhaz y ilIjguel.ual~·

Lin CaJ:lallero, se.•• ha dictado la sen'
teneia cuyo encab~zaD.liento y parte
dispol'-i[ iva literalmente copiados di
cen así:

"Selltencia.-En la villa y Corte
de Madrid a 10 je Junio de 1926;
D. :Francisco Ruiz Jarabo, Juez mu
nicipal del distrIto del Hospicio; ha.,
hiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes, de la una ·el MinisteriO
fiscal, en representación de la acción
públi9a, y Juan José Collado y Mu
ñoz y Miguel MarLin Caballero, de la
otra como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an-i
teriormente,

Fallo que debo condenar y conde
nO a Juan José Collado Muñoz y a
Miguel Martín Caballero, a la pena
de seis dras de arresto menor al pri
nlero, y un día Jearresto menor al
segundo, y al pago de las costas del
j1licio por igualesp'lrtes.

y para. quellueda llegar a conO
cimiento del tJenunl'iado Miguel Mar..:
tín Caballero, notiffquesele esta par..
te dispositiva de sentencia por medio
de cédula que se insertará en la GA
cETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, 10 pronun
¡:io, mando y flruno.-Francisco Ruiz
Jarr,bo.

Publicación.-Leida y publicada
en el mismo dla de su fecha pOT el
Sr. Juez municipal de este ilistrilo
que la firma doy fc.-Santiago de la
Escalera."
. Can el fin de qüe la parte disposi

tiva de sentencia inserta llegue a co_
nocimiento del denunciado Miguel
l\lartin Caballero, y le sirva de noti
ficación en forma, expido la presente
para "U inserción en la GACET....

lUadrid, ID de Junio de i926.-El
S~('r..1ario, Santiago de la Escalera.

JO-7159'

PEDROCHE

D. Alfonsü Cabrera Castro, Ju~z

r:;1unk~ipal de esta villa.
. H~o saber: Que vacante la ?laza
de Secretario suplente de este Juzgarlo
rpor haher quedado desierta por Iel
anuncio anterior, debiendo ser provis
ta por cenrut'~o tr:i.~I¡I·h. U'In :'!"'~7Io
a Jü ¡n~pl1r·.:;:f() [In (., ;:r l r",":!" ;;.f) :'le yl
Real drúeto de 29 de Noviembre de
~920 y disposiciones complementarias.
Pudiendo. los que se crean con riere"
cho a dicha plaza, presentar sus soli
~itudes.ante el señor Juez de prim¡>ra
mstancra de este partido durante el
plaz'l de treinla dfas, a contar dEsde
el sigu iente de que aparezca in,,-e~to

el pr.e3e.nte en el Boletín Oficial de la
provmem y GACETA DE l\IADRID...

Para conocimienlodelosinteresa_
dos se hace constar que esle término
mu~i~ipal consla de un censo de po
blaclOn de 3.361 habitantes, estando
cubierta la propiedad del mismo.

Dado en Pl'dror:hr. a 22 de Junio ¡]e

1926.-El Juez, Alfonso Cabrera.
P. S. !\L, José A. León.

JO·-í7J?8

PENAGOS

Hallándose vac<mte~ los cargos de
Secretariopropietal'io y suplente d~

esole· Juzgad()1P'llJlil:lipal,seanuncia. su
provisión por concurso de traslado
ent.re Secretarios,para que dentro
del plazo de treinta dias a contar
desde la publicación del presente en
la R\CETA DE MADRID, presenten los
aspirantes sus solicitudes can los do.
eunH'nlos justificativos ante el señor
Juez de primera instancia de Sanlo
ña, de conformidad con lo dispuesto
en el Real decreto de 29 de Noviem-

.brr de 1920.
Pcnngos (Santander), 12 de Junio

de 1026. - El Juez municipal, Josó
B. Fe:rnández.

JO-7455

PlJENTE GENIL

En juicio verbal de faHas seg':Iido
en este Juzgado contra Luis Prieto
Borbor¿n, por viajar sin billete ¡:m fe.
rrocarril, .se gict6sentencia, de la que

,la parle dispositiva dice:
"Sentencia.-En la villa de Puente

cosa."
el Sr. D. Manuel Pérez ,earrascosa,
Juez municipal suplente de ella y en
cargado nel despacho por indisposi
ción del propielario, habiendo visto el
presente juicio; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Prieto Borborán a la pena de
quince dí~ de arreslo menor, a ~Ile
indemnice a la Compañía de los Fe
rrocarriles en la SUma de seis pesetas
80 céntimos y al pago de las costas
del presente juicio, sufriendo por in
solvencia de la dicha indemnización dos
dfag más dB tg-ual arresto.

Asf por esla sentencia Jo pron~ncio,
mando y firmo.-l1anuel Pérez Carras_
cosa.

La sentencia a que se refieren i(}.'l
particulares antel'ioreses conforme
con su original, y para que sirva de
notificaci6n al dicho denunciado se
expide la presente en Puente Genil a
19 de Junio de 192"G.-EI Secretario,
Jua,n Aguilar.

J0-7527

RICLA.

D. Grato Vallino Guerrero, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose servida
interinamente la pla7ra de Secretario
de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión, así como la de su
plente en propip.dad en turno de tras
lado, eon arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año, debiendo Ius as
pirantes presentar sus solicitudes de
bidamente>documentad¡¡s, .. ante.else:- .
ñor Jtlez.deprimera instancia del.
partidod.er..a AlrnurlÍa .de DoñaGo'; .
dina, en el plaza de Jeinl-a días, con- .
tados desdelapublicR.ci6ndel presen
te adíelo eula GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta orovincia de
Zaragoza.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran oplar a
dichos cargos, advirtiéndoles que el
censo de población de esta villa as
~¡ende a 3.023 habitantes.

P..icla a 17 de Junio de Ul;?G.-Aj,
Juez munidpal, Grato Vallino.

JO-7128

nOBLEDlLLO DE TllUJILL.O

Don Juan Antonio Tejada BoJ1'í
guez, Juez municipal suplente (Ip Ro
bledillo de 'I'rujillo, partido de Tru
jillo provincia de Cáceres.

Hago saber ~ Que en este JuzgadQ
de mi cargo se hallan yae-antes lU9.
plazas de Secretario y suplen~e del
mismo, que ball de proveerse. ~{)n...
forme a lo dispuesto en el H(}l}l d~
creto de 29 de Noviembre y nl'ulor-'
den de 9 de Diriembre de 1920. . .

Los a~iraIltes debal'á!!. pI'E'¡;en~<i.!'
sus solicitudes ante el senor Juez tie
primera instancia del partido de Tni.
jillo, a contar desde la publicación:
de este edicto en 01 Boletín O(idal
de la ,provincia y GACETA' DE l'vL\DIlID,
',)' ac,ompañarán a la misma los docu
menlos siguientes: 1,

1.0 Certificación del acta do ins..
cripción de su nacimiento, en el Re ...
gistrocivil. .

2.Q Certificación de buena conduc
ta moral, ex;ped:1da por el AlcaJde del
domicilio del interesado; y

3." La certificación de, examen y
aprobación a que se refiere el Regla....
mento de 10 de Abril de 1871 u otros
do(mmentos que acrediten su aplitud
,para el desempeño del ;,argo o servi
cios 00 cualquier carrera del Estado~

Se hace c,anstar que este municipio:
tiene Ul98 habitantes de hecho y,
2.036 de derecho, y el Sec.relario sólo
percibe los deroohos de Arancel.

Robledillo de Truj ilIo a 17 de Ju_
nio de 1!J26. - El Juez munitipal,.
Juan Tejada. JO-7156

YUnRE

DonJ3enito de Amc:trrortu !J Urfzar.
Juez munieirpal de Turre (Vizcaya).

Hago saber: .·Quehabiéndose. qué"!
dado desierto el. concurso de ... trasladó·
para la provisi6ndel cai'godeSecré';';
tariúy suplente de este Juzgado mu"':
nicipal se anuncian nuevamente di"
c.has vacantes para su provisión rpar
concurso libre, con arreglo a .. lo .dis..
puesto en la ley proyis,ionalsobreor....
ganización del Poder judicial y dis
posiciones complementarias y dentr~
del ip.lazo de treinta días. cont,aaoE;,
desd~ el siguiente al .en que nparezca
publIcado esle anunClQ en el Bolettn
Oficial de esta provincia y GACETA D*
1\~ADRID, durante curo perfado los as
pIrantes presentarán sus solici.ludes
en el Juzgado de primera instancIa.
de esl-e parf.ido de Durango.

y para Ios efectos oportunos se ha
ce notorio para general conG-Cimientb
del público.

YUl'I'B, .·.18 de Junio de1 926;< ..:.-El
Juez municipal, Benito Amorro:rlu. .. ···JO--7~59 :

- .....~-._-----...;.. ....._~
:1

.Sucesores de Rivad-eney:rll (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


